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‡ Personas contratadas por el CEIMIA

Introducción

El proyecto “Avanzando la investigación y la práctica de la justicia de datos” (Advancing Data Justice Research 
and Practice, o ADJRP, por sus siglas en inglés) tiene como objetivo ampliar la comprensión de las fuerzas 
sociales, históricas, culturales, políticas y económicas que contribuyen a la discriminación y la desigualdad 
en las ecologías actuales de recopilación, gobernanza y uso de los datos. En esta guía para comunidades 
afectadas ofrecemos orientaciones prácticas para ayudar a las comunidades a implicarse en la cuestión de la 
justicia respecto a sus datos, sus tecnologías y sus infraestructuras digitales. Tal y como apuntamos en otras 
investigaciones (Advancing Data Justice Research and Practice: An Integrated Literature Review y Advanc-
ing Data Justice Research and Practice: Annotated Bibliography and Table of Organisations), el incipiente 
campo de la justicia de datos ha realizado, durante su breve existencia, un importante trabajo consistente en 
iluminar la forma en que ciertas condiciones históricamente arraigadas de asimetría de poder, desigualdad, 
discriminación y explotación contaminan los procesos de producción, extracción y uso de datos. El proyecto 
“Avanzando la investigación y la práctica de la justicia de datos” (ADJRP) ofrece un marco conceptual y una 
guía para ampliar este campo de estudio y su aplicación.

¿Qué aparece en esta guía?

Esta guía proporciona información útil para las comunidades que desean aplicar los principios y prioridades 
de la justicia de datos. En una primera sección presentaremos el proceso que hemos desarrollado para 
producir esta guía, sus destinatarios y destinatarias y el contexto del proyecto “Avanzando la investigación 
y la práctica de la justicia de datos” (ADJRP).  Para facilitar la lectura a quienes carecen de conocimientos 
técnicos previos o a quienes tienen necesidad de ampliarlos, explicaremos luego los conceptos clave en 
materia de datos e inteligencia artificial. Esta sección responderá a cuestiones sobre qué son los datos, los 
diferentes tipos que existen y los usos que se dan en modelos de inteligencia artificial (IA) o aprendizaje au-
tomático (AA), conceptos clave adicionales en torno a los datos y las etapas del ciclo de vida de la IA. En la 
siguiente sección contaremos la historia del incipiente campo de la justicia de datos, desde sus discusiones 
iniciales a los intentos más recientes de repensar lo que significa la justicia de datos. Esta sección incluirá una 
exposición de las intervenciones que hemos llevado a cabo con partes interesadas de todo el planeta para 
desarrollar una concepción rica en matices y pluralista y concluirá con una descripción de los seis pilares de 
la justicia de datos en torno a los cuales gira esta guía. Pasaremos luego a exponer algunas de las maneras 
en que las comunidades podrían comprometerse con la justicia de datos en relación a su pasado, su presente 
y su futuro. En la sección siguiente, ejemplificaremos cómo estos seis pilares de la justicia de datos se están 
llevando a la práctica por parte de organizaciones en todo el mundo que se dedican directa o indirectamente 
a propiciar la justicia de datos. 

Dependiendo de su capacidad de impacto y de la escala y el contexto en que son realizadas, las actividades 
que involucran datos pueden llevarse a cabo de tal forma que consigan asegurar la participación de las partes 
interesadas. Con el objetivo de que sea así, la siguiente sección aporta una explicación del proceso de im-
plicación de las partes interesadas y de los pasos que incluye: exploración preliminar del contexto, estudio 
de políticas y análisis de partes interesadas, reflexión sobre la posicionalidad y, por último, determinación de 
objetivos y métodos de la participación de las partes interesadas. En esta sección se exponen las considera-
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ciones relativas a la participación comunitaria interna (es decir, la participación dentro de una comunidad), 
así como diferentes perspectivas que servirían para implicar a partes externas (como informar o influir en 
actividades externas). Se exponen también otras consideraciones que deben realizarse a la hora de implic-
arse en procesos de participación dirigidos externamente (por ejemplo, en aquellos en que las comunidades 
sean invitadas a participar en procesos iniciados por promotores o legisladores). Por último, la sección final 
presenta las preguntas guía que ayudarán a las comunidades a abordar aquellas preocupaciones/cuestiones 
que pudieran surgir sobre datos, infraestructuras digitales y áreas afectadas de la vida civil, pública y privada, 
con respecto a las dimensiones pasadas, presentes y futuras de la vida de la comunidad y en relación a los 
seis pilares de la justicia de datos.

En este documento hay cuatro anexos. El primero desarrolla los doce principios y prioridades de  
la innovación responsable. Pretendemos con ello proporcionar a las personas pertenecientes a las  
comunidades afectadas que están implicadas de forma crucial en proyectos de datos, políticas de datos o 
actividades relacionadas con los efectos de la recopilación y uso de datos, una herramienta para acceder al 
conocimiento y la comprensión de ciertos derechos humanos, libertades fundamentales y valores prioritarios 
que podrían estar siendo afectados por dichos proyectos, políticas o actividades. Este listado se basa en  
diversas cartas, declaraciones y convenciones para estimular la reflexión crítica sobre qué derechos,  
libertades y valores importantes podrían verse afectados por su actividad. El segundo anexo proporciona 
como referencia la lista de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), ya que cuando aquellos sistemas 
de datos que afectan a las comunidades se implementan equitativamente y de forma que promueven la  
justicia de datos, se promueven también los ODS (en las preguntas guía se incluye un conjunto de indica-
ciones generales al respecto). El tercer anexo recoge algunas de las conclusiones que hemos alcanzado 
sobre este proyecto y sobre los pilares de la justicia de datos a partir de los excelentes informes elaborados 
por nuestras socios pilotos del proyecto. Hemos incluido también, como cuarto anexo, la declaración de 
posicionalidad elaborada por el equipo de “Avanzando la investigación y la práctica de la justicia de datos” 
(ADJRP) al iniciar nuestro camino en este proyecto.

¿Cómo se elaboró esta guía?

Esta guía es el resultado de las conclusiones de la investigación del proyecto “Avanzando la investigación 
y la práctica de la justicia de datos” (ADJRP) y se elaboró con aportaciones de nuestro Consejo Asesor, de 
nuestras socios pilotos del proyecto y de expertos/as y socios/as de la GPAI, CEIMIA y de todo el mundo. La 
guía fue publicada en marzo de 2022 como borrador de consulta. Con el uso de la web digital decidim.org, 
propiciamos una plataforma en la que los lectores y las lectoras podían contestar a una encuesta sobre la 
usabilidad, accesibilidad y eficacia de esta guía, así como enviar sugerencias de mejora en cuanto a conteni-
do y presentación. Así, los contenidos que aquí presentamos incluyen los comentarios recibidos durante el 
período de consulta, que tuvo lugar entre marzo y mayo de 2022.
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Destinatarios

Esta guía ha sido diseñada para comunidades que están o podrían estar siendo afectadas por proyectos 
de datos, tecnologías basadas en datos o infraestructuras tecnológicas. Su objetivo es proporcionar a las 
comunidades una comprensión de la justicia de datos para permitirles examinar y cuestionar prácticas perni-
ciosas con respecto a los datos, así como desarrollar perspectivas con las que obtener beneficios equitativos 
para sus comunidades. La guía contiene orientaciones prácticas, explicaciones sobre el contexto y marcos 
conceptuales con los que poder valorar y abordar muchas de las complejas problemáticas que presentan las 
sociedades interconectadas de la actualidad.

Contexto del proyecto

Concepto clave: comunidad: El término “comunidad” se refiere a un grupo de personas con característi-
cas compartidas, por ejemplo, una “comunidad de lugar” (un grupo de personas que vive o trabaja en la 
misma área geográfica) o una “comunidad de interés”, que une a personas a través de actividades compar-
tidas, identidades, intereses o preocupaciones. Mientras que algunas comunidades se localizan en un lugar 
concreto, otras se encuentran geográficamente dispersas (es decir, personas que comparten actividades, 
identidades, intereses o preocupaciones que viven en lugares alejados). También es importante destacar 
que, como norma general, cada persona pertenece a más de una comunidad (por ejemplo, alguien puede 
pertenecer a una comunidad local relativa al lugar en el que vive y también a otras comunidades formadas 
en torno a intereses, características identitarias o aficiones). Es más, las comunidades raramente son ho-
mogéneas en cuanto a intereses y experiencias, de modo que es importante prestar atención a las dinámicas 
de poder y las desigualdades que se dan en el seno de cada comunidad, teniendo presente que cada uno de 
sus integrantes por separado presentarán una variedad de experiencias, intereses y perspectivas diferentes.

El proyecto “Avanzando la investigación y la práctica de la justicia de datos” (ADJRP) pretende iniciar una 
nueva corriente de investigación académica sobre la justicia de datos y su puesta en práctica. Usamos para 
ello una mirada decolonial que alberga una pluralidad de perspectivas y de conocimiento situado, con el 
propósito de ir más allá del marco angloeuropeo; todo ello desde la convicción de que las relaciones actuales 
de poder que se dan entre las sociedades del planeta, así como las que se dan dentro de cada una de ellas, 
no son inevitables. A pesar de su corta existencia, tanto el movimiento que propugna la justicia de datos 
como las prácticas transformadoras que se describen en esta guía se alimentan de una larga historia de 
planteamientos críticos, y de la energía de otros movimientos en favor de la justicia social de todo el mundo. 
Es esencial darle un enfoque ampliado, inclusivo y decolonial a la investigación y la práctica de la justicia de 
datos puesto que vamos a abordar los múltiples riesgos, daños y oportunidades que presenta la datificación 
a escala planetaria.
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Perspectivas desde el terreno

A lo largo de estas guías resaltaremos las “Perspectivas desde el terreno” de nuestras socios pilotos del 
proyecto. Cada una de ellas dirigirá la atención  de nuestros lectores y nuestras lectoras a las dificultades 
específicas que afrontan comunidades de todo el planeta, desde los/as migrantes y refugiados/as a comu-
nidades indígenas y trabajadores/as de la llamada “gig economy” (temporeros/as, free-lancers, autónomos/
as, falsos/as autónomos/as, etc.). En los informes de nuestras socios pilotos del proyecto se puede encontrar 
una comprensión más profunda de dichas dificultades. 
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Conceptos clave: datos e inteligencia artificial

En esta sección explicamos algunos conceptos técnicos que se abordan en esta guía, incluidos los compo-
nentes de la inteligencia artificial y los elementos del ciclo de vida de un proyecto de aprendizaje automático. 
Comenzaremos con una definición de “los datos”.

¿Qué son los datos?

El Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de Datos de la GPAI define los datos usados en un contexto digital 
como “datos digitales”, dado que a menudo es a lo que nos referimos al hablar de innovación basada en da-
tos, especialmente en el contexto de la IA.1 Los datos digitales pueden presentar muchas formas, pero una 
manera de agruparlos que usan organismos de normalización como ISO 20152 es la “representación de la 
información”. Así, datos digitales serían, por ejemplo, esas informaciones concretas que han sido representa-
das de forma digital: temperaturas diarias, precios, los nombres de las personas involucradas en un proyecto, 
las ciudades de Asia, etc. Estos ejemplos ilustran la diversidad de datos que se recopilan.

Rob Kitchin, en La revolución de los datos, explica que los datos pueden ser, según su naturaleza,  repre-
sentativos, implícitos o derivados.3 Los datos representativos son los que se presentan como medidas, como 
sucede con la temperatura o la altura de una persona, los datos implícitos son el resultado de la ausencia de 
datos mientras que los derivados se obtienen combinando otras formas disponibles de datos para producir 
nuevo conocimiento.

1 Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de Datos de la GPAI, 2020
2 ISO, 2015 
3 Kitchin, 2014 

Figura 1:  Visualización de la escala y compleji-

dad de las fuentes de datos
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En los últimos veinte años los datos han sido definidos de muchas maneras. Our Data Bodies (Nuestros Cu-
erpos de Datos), un equipo de investigación centrado en los procesos de recopilación, intercambio, y alma-
cenamiento de información digital de las comunidades, define los datos como “hechos, detalles, estadísticas 
o cualquier otra información recopilada para su análisis o para ser usada como referencia”.4 La Comisión 
Estadística y la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas define los datos como “la forma 
de representación física de la información que permite la comunicación, la interpretación y el tratamiento por 
parte de personas o por medios automáticos.”5 Otra definición la proporciona Emiliano Treré en el podcast 
“Data & Racial Capitalism”, donde afirma que los datos son “el material producido por un proceso de abstrac-
ción  del mundo (…), un tipo de representación de formas que constituyen los ladrillos a partir de los cuales 
se crean la información y el conocimiento (…) Los datos no existen en sí mismos sino que emergen mediante 
este proceso de abstracción. Se toma algo de cosas y procesos, algo que no estaba previamente ahí de esa 
forma, y entonces los procesamos y lo convertimos en datos.”6 Kitchin define los datos como “la materia prima 
que se produce al abstraer el mundo en categorías, medidas y otras formas de representación (números, 
caracteres, símbolos, imágenes, sonidos, ondas electromagnéticas, bits) que constituyen los ladrillos a partir 
de los cuales se crea el conocimiento y la información.”7 

Aunque estas definiciones son diferentes, todas ellas tienen en común la idea central de que los datos rep-
resentan y abstraen información del mundo, y el reconocimiento de que los datos pueden presentar distintas 
formas y ser usados y recopilados de maneras diversas. Esta base es importante para poder considerar el 
lugar que estas definiciones ocupan en el panorama de la justicia de datos.

4 Lewis et al., 2018
5 Comisión Estadística y Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas, 2000
6 Kerby, 2021
7 Kitchin, 2014

Figura 2: Afrontar los retos sociales y éticos de interpretar los datos
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Tipos de datos

Como ya hemos dicho, los datos pueden adoptar diferentes formas. Podemos establecer varias distinciones 
para determinar los tipos de datos: la primera es la distinción entre datos cuantitativos y datos cualitativos.

Los datos cualitativos son datos descriptivos que en lugar de medirse se observan. Ejemplos de datos cual-
itativos son los colores y los nombres, mientras que los datos cuantitativos son datos medibles y cuantifica-
bles, como pueden ser las notas de exámenes y la longitud de los objetos.

La siguiente diferencia entre tipos de datos la encontramos en si están estructurados, no estructurados o 
parcialmente estructurados. Los datos estructurados responden a un propósito específico y están organiza-
dos en categorías claramente definidas. Datos estructurados pueden ser estadísticas oficiales, resultados 
organizados de encuestas o también hojas de cálculo de datos administrativos y operacionales. Los da-
tos estructurados pueden consultarse, procesarse y visualizarse de forma directa. En cambio, los datos no 
estructurados suelen ser datos generales y variados a los que no se les ha dado una forma concreta con 
categorías definidas. La mayoría de los datos que existen en el mundo son no estructurados, por ejemplo, el 
conjunto de imágenes y videos de internet, los datos de audio y texto generados por comunicaciones digitales 
o las lecturas que hace un sensor. Los datos parcialmente estructurados se encuentran entre estos dos tipos 
de datos. Comparten una estructura poco definida con ciertos campos que podrían usarse para organizarlos, 
pero, así y todo, su estructura es irregular e inconsistente.

Si pensamos en la justicia de datos, hay una consideración que resulta especialmente importante a la hora 
de diferenciar tipos de datos, que es la referida a los datos personales. Estos pueden incluir aquellos que 
identifican a una persona de forma directa o indirecta (nombre y apellidos, dirección, datos de localización y 
formas de identificación como el documento de identidad o el pasaporte) y que son específicos de la iden-

Figura 3: Omnipresencia de las mediciones

en entornos de dispositivos inteligentes interconectados
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tidad física, fisiológica, genética, mental, económica, cultural o social. Los datos personales están definidos 
en el Artículo 4 del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD)8 y descritos en el Considerando 519 

como “particularmente sensibles en relación con los derechos y las libertades fundamentales, [y que] mere-
cen especial protección (…) ya que el contexto de su tratamiento podría entrañar importantes riesgos para 
los derechos y las libertades fundamentales.” Por tanto, quienes usan datos personales deben proceder con 
especial cautela. El RGPD también define una “categoría especial de datos personales”, datos que están su-
jetos a protecciones adicionales y que pueden requerir el consentimiento explícito de los afectados. Como se 
destaca en el Artículo 9, estos incluyen “datos personales que revelen el origen étnico o racial, las opiniones 
políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos genéticos, 
datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o 
datos relativos a la vida sexual o la orientación sexual de una persona física.”10

El uso de datos personales entraña muchos posibles riesgos para las personas afectadas, no solo desde 
la perspectiva de la seguridad de datos y la privacidad, sino también desde la perspectiva de los derechos 
humanos, tal y como se indica en el Considerando 51.

Datos que se usan en modelos de inteligencia artificial  
o de aprendizaje automático (AA) 

Cada día se recopilan grandes volúmenes de datos personales. Aunque una pequeña parte de estos datos 
no se usa porque carecen de formato o estructura, la mayor parte se usa en modelización. El objetivo de la 
modelización consiste a menudo en introducir algún tipo de dato para obtener un resultado. Ejemplos típicos 
de modelización son “la clasificación, la predicción o la recomendación”.11 La clasificación consiste en asignar 
un objeto o una persona a una categoría determinada. Por ejemplo: este animal en concreto, ¿pertenece al 
conjunto de los gatos o de los perros? La predicción consiste en usar datos del pasado para predecir una 
acción futura. Por ejemplo, un modelo predictivo podría usar los datos referidos a las compras que un sujeto 
ha hecho en el pasado en una tienda en concreto para predecir qué comprará la próxima vez. Un ejemplo de 
recomendación sería lo que hace una red social cuando filtra las publicaciones de los usuarios y las usuarias 
a quienes alguien sigue y le muestra solo las diez publicaciones con las que es más probable que interactúe.

Para poder utilizar datos en la elaboración de modelos, es necesario obtener aquellos que contengan infor-
mación útil para el objetivo que se persigue. Los datos pueden recopilarse a través de encuestas, sondeos, 
herramientas de extracción de información de sitios web (web-scraping), cookies y muchos otros medios de 
los que a menudo no somos conscientes. La forma en que los datos son recopilados, procesados y utilizados, 
puede influir de forma importante en el resultado, tanto si es ayudar en la provisión de ayuda social como 
determinar qué videos es probable que te gustaría ver a continuación en función de los videos que has visto 
previamente. Recoger únicamente datos de determinados grupos o eliminar datos por estar en unidades in-
completas o ignoradas, puede tener importantes repercusiones en el resultado global del modelo. Esto puede 
verse con claridad en el ejemplo de las tecnologías de reconocimiento facial que se entrenan para reconocer 

8 Unión Europea, 2016
9 ICO, 2016
10 European Union, 2016
11 ICO & ATI, 2020



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 14

rostros de personas. En un ejemplo aportado por Joy Buolamwini y Timnit Gebru, se vio que un clasificador 
de reconocimiento facial obtuvo los peores resultados con los rostros femeninos de piel más oscura debido 
a la infrarrepresentación de estas mujeres y, en general, de las personas de piel más oscura, en las recop-
ilaciones de datos.12

Figura 4: Los datos presentan una variedad de problemas

relativos a la identidad, la equidad y el conocimiento

En el ejemplo anterior, debido a la falta de representación de mujeres y de mujeres de piel oscura en el con-
junto de datos recopilados, el clasificador fue incapaz de reconocer sus rostros, lo cual contribuye a reforzar 
los patrones históricos de discriminación hacia esos grupos minoritarios. En este caso, el conjunto de datos 
habitualmente llamado “de entrenamiento” (un conjunto de datos que se usa para entrenar al modelo en 
patrones históricos), no fue suficientemente representativo y tuvo, por tanto, un efecto perjudicial. Este es un 
ejemplo de injusticia de datos que puede ocurrir por la forma en que los datos son recopilados, procesados y 
utilizados. Así pues, los métodos de recopilación de datos y la información que contienen son importantísimos 
y tienen repercusiones reales en aquellas personas para quienes va dirigido el resultado del modelo.

A continuación, ofreceremos una introducción a varios conceptos relacionados con el ecosistema de la inno-
vación de datos.

12 Buolamwini y Gebru, 2018
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¿Cómo funcionan los sistemas IA/AA?

En esta sección definiremos los conceptos clave relativos al ciclo de vida de los proyectos de IA/AA y al 
ecosistema de innovación de datos. Estos conceptos nos servirán como base para profundizar en las con-
sideraciones sociotécnicas de cada etapa de un ciclo de vida de IA/AA, lo que nos permitirá reflexionar de 
forma crítica sobre la manera en que las tecnologías basadas en datos podrán promover la justicia de datos.

Conceptos técnicos

DATOS PERSONALES
Datos con los que se puede identificar directa o indirectamente a una persona. Por 
ejemplo, el nombre y los apellidos, la dirección, los datos de localización, formas de 
identificación como el documento de identidad o el pasaporte y datos relativos a la iden-
tidad física, fisiológica, genética, mental, económica, cultural o social de una persona.

ALGORITMO
Proceso computacional o conjunto de reglas que se pone en funcionamiento para re-
solver un problema. Normalmente se usa un ordenador para ejecutar algoritmos com-
plejos pero un ser humano puede también desarrollar un proceso algorítmico, como co-
cinar siguiendo una receta o usar una fórmula matemática para resolver una ecuación.

APRENDIZAJE AUTOMÁTICO (AA)
Tipo de computación que se usa para detectar patrones en los datos y hacer predic-
ciones de resultados para un caso concreto. La palabra “aprendizaje” puede llevar a 
confusión porque un ordenador no aprende de la misma forma en que lo hacemos las 
personas. Lo que hace un ordenador es encontrar similitudes y diferencias en los datos 
mediante un ajuste continuo de sus parámetros (a menudo llamado “entrenamiento”) 
con el objetivo de construir un modelo de esos datos. Cuando cambian los datos de 
entrada, el modelo resultante cambia a su vez, y así el ordenador aprende a detectar 
nuevos patrones. Esto se consigue (normalmente, aunque no siempre)aplicando una 
fórmula matemática  a grandes cantidades de datos de entrada. El modelo que se ob-
tiene puede ser usado para tomar decisiones, hacer predicciones, clasificaciones, etc.

INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA)
En las últimas décadas, la IA ha sido definida de muchas maneras, pero en este manual 
nos limitaremos a describir lo que hace, es decir, el papel que desempeña en el mundo 
de las personas: los sistemas de IA son modelos algorítmicos que ejecutan funciones 
cognitivas o perceptivas que previamente eran exclusivas de personas capaces de 
pensar, juzgar y razonar.
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BIG DATA
Conjuntos enormes de datos que a menudo requieren un gran volumen de almacenaje 
y que contienen grandes cantidades de datos cualitativos útiles para revelar patrones 
o tendencias. Los datos contenidos en estos grandes conjuntos pueden abarcar difer-
entes tipos (por ejemplo, números, palabras, imágenes), y pueden ser específicos para 
cierto propósito y presentarse en forma de tabla (datos estructurados) o bien pueden 
ser generales y variados (datos no estructurados).

CIENCIA DE DATOS
Campo de estudio que incluye elementos de varias disciplinas incluyendo la ciencia 
computacional, las matemáticas, la estadística y las ciencias sociales, y cuyo propósito 
generalmente es extraer conocimiento y patrones a partir de conjuntos de datos para 
plantear y dar respuesta a una pregunta o problema concretos.

INTERPRETABILIDAD
Si un ser humano es capaz de identificar cómo una IA o un sistema de aprendizaje au-
tomático toma una decisión, o de explicar por qué se ha comportado de cierta manera, 
entonces el sistema puede ser calificado de interpretable. La interpretabilidad puede 
también referirse a la transparencia de los procesos mediante los cuales se ha desar-
rollado el sistema.
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La ilustración que se muestra a continuación, adaptada del Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de datos de 
la GPAI y de la OCDE, refleja el ciclo de vida de los datos de forma más amplia ilustrando los puntos en los 
que se da la recopilación de los datos, su entrada en el sistema de IA y la producción de datos de salida que 
puedan conducir a algún tipo de acción o recomendación. Para ilustrar uno de estos pasos nos centraremos 
en la flecha que va de “Datos de salida generados por la IA” hasta “Acción o recomendación de la IA”. El nivel 

Imagen adaptada del Grupo de Trabajo sobre Gobernanza

de Datos de la GPAI y la OCDE 201513 

13 Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de Datos de la GPAI, 2020

La IA procesa
los datos
de entrada

Datos de salida
generados
por la IA

Acción o
recomendación
de la IA

Datificación
y recopilación

de datos

Big data

Crecimiento del
valor añadido

y bienestar

La ilustración que se muestra a continuación, adaptada del Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de datos de 
la GPAI y de la OCDE, refleja el ciclo de vida de los datos de forma más amplia ilustrando los puntos en los 
que se da la recopilación de los datos, su entrada en el sistema de IA y la producción de datos de salida que 
puedan conducir a algún tipo de acción o recomendación. Para ilustrar uno de estos pasos nos centraremos 
en la flecha que va de “Datos de salida generados por la IA” hasta “Acción o recomendación de la IA”. El nivel 
de implicación humana presenta muchos posibles problemas para la justicia de datos. ¿Participan personas 
durante todo el proceso como supervisores/as de la creación del sistema de IA o hay muy poca participación 
humana? Esta segunda opción supondría que en el proceso de toma de decisiones basado en la IA se hubi-
era anulado el papel que una persona debería tener como responsable. El espacio intermedio entre las fases 
“Datos de salida” y “Acción o recomendación” puede ser determinante en la gravedad del impacto sobre las 
comunidades. Por eso, consideraciones como estas son increíblemente importantes cuando hablamos de 
promover la investigación y la práctica de la justicia de datos.
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Figura 5: Representación del ciclo de vida de IA/AA

Ciclo de vida del proyecto
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Etapas del ciclo de vida de la IA



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 20



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 21

de implicación humana presenta muchos posibles problemas para la justicia de datos. ¿Participan personas 
durante todo el proceso como supervisores/as de la creación del sistema de IA o hay muy poca participación 
humana? Esta segunda opción supondría que en el proceso de toma de decisiones basado en la IA se hubi-
era anulado el papel que una persona debería tener como responsable. El espacio intermedio entre las fases 
“Datos de salida” y “Acción o recomendación” puede ser determinante en la gravedad del impacto sobre las 
comunidades. Por eso, consideraciones como estas son increíblemente importantes cuando hablamos de 
promover la investigación y la práctica de la justicia de datos.

La ilustración de la página siguiente muestra las etapas del ciclo de vida de un proyecto de AI/AA. Tal y como 
se ve, hay muchas fases diferentes y a cada una de ellas les corresponden sus propias consideraciones. En 
las tres páginas siguientes veremos con más detalle en qué consisten cada una de las etapas y subetapas 
del diseño, el desarrollo y la implantación, y aportaremos ejemplos de los tipos de acciones que pueden darse 
durante cada etapa.

14 Dencik et al., 2016
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Conceptos clave: justicia de datos

En esta sección ofrecemos al lector una descripción del concepto emergente y evolutivo de justicia de datos. 
Comenzaremos describiendo el concepto de justicia de datos y presentaremos una breve historia del mismo. 
A continuación, ampliaremos este concepto con una serie de “reelaboraciones” con las que redirigiremos 
nuestra atención desde los marcos y concepciones exclusivamente eurocéntricos de la justicia de datos a un 
concepto más amplio e inclusivo. A partir de ahí, presentaremos los seis “pilares” de la justicia de datos que 
constituyen las prioridades que sirven de guía a este proyecto y que están basadas en nuestro esfuerzo por 
conectar con las partes afectadas en todo el mundo.

¿Qué es la justicia de datos?

Antes de que se iniciara la investigación contemporánea sobre la justicia de datos, todo lo relativo a las re-
percusiones sociales de la “datificación” y la creciente omnipresencia de las tecnologías de uso intensivo de 
datos, solían ser enmarcadas, por parte de los enfoques predominantes en torno a la ética y la gobernanza 
de datos, en términos de protección de datos, derechos individuales, privacidad, eficiencia y seguridad.14 Es-
tos enfoques tendían a centrarse en la búsqueda de soluciones técnicas a los daños que pudieran producirse 
en lugar de cuestionar las estructuras sociales, las decisiones humanas y las prácticas sociotécnicas que su-
byacen a los innumerables problemas derivados de una sociedad cada vez más “datificada”. La primera ola 
de estudios sobre la justicia de datos trató de superar estas limitaciones situando los retos éticos que plantea 
la datificación en un contexto más amplio: el de la justicia social.

15 Dencik et al., 2016; Heeks y Renken, 2016; Johnson, 2014
16 Taylor, 2017, p. 1
17 Nussbaum, 2006; Sen, 1999; Taylor, 2019
18 https://datajusticelab.org; https://globaldatajustice.org
19 Akbari, 2019; Cinnamon, 2019; Dagne, 2020; Kennedy et al., 2019; Kidd, 2019; Mulder, 2020; Punathambekar & Mohan, 2019

Taylor, 2017

Los tres pilares de la justicia de datos de Taylor

Visibilidad Participación en la tecnología No discriminación

Acceso a la representación  
mediante los datos

Participación en los beneficios  
generados por los datos

Capacidad para  
cuestionar sesgos

Privacidad informativa
Autonomía en la elección  

de tecnologías
Prevenir la discriminación
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Justicia de datos para personas refugiadas y migrantes

Las personas migrantes y refugiadas son grupos intrínsecamente vulnerables y precarios, que a 
menudo ocupan un espacio marginal en el imaginario de la clase política y del Estado.

Visto desde la experiencia de Pakistán, la vigilancia, datificación y exclusión de estos grupos han sido 
fundamentales en el proceso de construcción nacional. La gestión de varias oleadas de personas 
migrantes (tras la partición de la India británica, primero, y con la afluencia de poblaciones migrantes 
procedentes del recién independizado Bangladesh, después), ofrece una buena perspectiva del pro-
ceso de construcción nacional poscolonial. En la primera oleada resultaba  esencial para la nación 
que los/as musulmanes/as procedentes del otro lado de la recién impuesta frontera india fueran ab-
sorbidos/as por el país, y por ello la Ley de Ciudadanía de Pakistán de 1952 ofrecía una definición 
amplia de quién podía reclamar la ciudadanía. Sin embargo, vemos que la práctica estatal cambia 
con la afluencia de personas migrantes y desplazadas tras la guerra de 1971, con la llegada de per-
sonas migrantes bihari desde Bangladesh. Muchas de estas personas migrantes siguen careciendo 
de ciudadanía oficial y de documentación a pesar de la firmeza con la que puede reivindicarse su 
ciudadanía. Una grab parte están localizados/as en asentamientos no oficiales, y sus familias siguen 
sin tener identificación nacional en 2022. Se enfrentan a constantes problemas con el registro en la 
Autoridad Nacional de Bases de Datos y Registro (NADRA), incapaces de convertirse en sujetos de 
datos a ojos del Estado.

La tercera oleada migratoria del país ha sido la de la personas refugiadas procedentes del otro lado 
de la frontera con Afganistán, a raíz de la invasión soviética en la década de 1980, que ha continuado 
con el gobierno talibán y la invasión estadounidense. A estas personas les ha sido sistemáticamente 
negada la ciudadanía, incluso cuando las generaciones siguientes han reclamado la ciudadanía legal  
por derecho de nacimiento. Aún así, el Estado sí ha considerado estos grupos desde el prisma de la 
seguridad nacional y la vigilancia: la NADRA expide tarjetas biométricas de prueba de registro (PoR) 
a las personas refugiadas. A pesar de estar datificadas, a estas personas se las sigue viendo con 
recelo: cada cierto tiempo, la NADRA lleva a cabo campañas de depuración para cancelar el registro 
de la documentación de personas refugiadas o de cualquier persona sospechosa de ser afgana. Se 
les considera un riesgo para la seguridad, y sus asentamientos no oficiales a menudo son arrasados 
basándose en  sospechas poco fundadas de delincuencia; siempre viviendo en ese espacio liminal a 
pesar del registro y la datificación.

Shmyla Khan, Fundación para los Derechos Digitales
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Johnson identifica asimetrías de 
poder en la gobernanza y las funciones 
administrativas de los datos que pueden 
conducir a estructuras y formas de 
extracción coercitivas. Defiende la 
"justicia de la información" en el contexto 
de los datos abiertos como marco 
conceptual para abordar estas 
dinámicas de poder.   

Linnet Taylor define la Justicia de Datos 
como "equidad en la forma en que las 
personas se hacen visibles, se representan 
y se tratan como consecuencia de ser 
fuente de producción de datos digitales".

Presentación del Proyecto Global de 
Justicia de Datos en el Instituto de 
Derecho, Tecnología y Sociedad 
de Tilburg.

Lanzamiento oficial del Data Justice 
Lab en la Escuela de Periodismo, 
Medios de Comunicación y Estudios 
Culturales de la Universidad 
de Cardiff.

2020 - Se crea la Alianza Global
sobre Inteligencia Artificial (GPAI). 
Su objetivo es "salvar la brecha entre la 
teoría y la práctica de la IA apoyando 
la investigación de vanguardia y las 
actividades aplicadas sobre prioridades 
relacionadas con la IA". Los 15 integrantes 
fundadores de la GPAI son Alemania, 
Australia, Canadá, Eslovenia, Estados 
Unidos, Francia, India, Italia, Japón, 
México, Nueva Zelanda, Reino Unido, 
República de Corea, Singapur y la Unión 
Europea. A ellos se unieron en diciembre 
de 2020 Brasil, Países Bajos, Polonia 
y España.

Cronología de la investigación sobre 
justicia de datos 2014 hasta la actualidad. 
La investigación sobre justicia de datos 
adopta enfoques cada vez más globales 
e interculturales, ya que los/as autores/as 
exploran la comprensión local y contextual 
de cómo la justicia social se cruza con 
la datificación

Líderes mundiales adoptan los 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en una Cumbre de la ONU. 
Estos objetivos proporcionan un marco 
importante para el uso responsable 
de la IA.

Heeks y Renken proponen un marco de 
justicia de datos para tener en cuenta las 
variaciones locales y globales en el impacto 
que la datificación tiene sobre  personas y 
comunidades. Aunque la justicia de datos debe 
aplicarse de forma diferente en cada contexto, 
los derechos humanos y las libertades 
fundamentales son importantes puntos de 
referencia. Heeks y Renken sostienen que 
falta un enfoque global de este tipo.  

Dencik et al. proponen la necesidad de un 
marco de justicia de datos para ampliar la 
reflexión en torno a la datificación y que se 
tengan en cuenta preocupaciones que van 
más allá de la seguridad, la privacidad y la 
protección de datos. Sostienen que la 
búsqueda de la justicia de datos debe 
incluir la participación de activistas y 
defensores/as de la sociedad civil.

Cronología de la 
literatura sobre 
justicia de datos.
2014 al presente

2021

2020

2019

2018

2017

2016

2015

2014
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Término clave: justicia social

La justicia social es el compromiso para conseguir una sociedad equitativa, justa y capaz de hacer frente a las 
causas profundas de la injusticia. Una sociedad equitativa y justa es aquella en la que se reconoce a todas 
las personas como merecedoras del mismo valor moral y donde pueden materializarse todos sus derechos 
fundamentales, oportunidades y posiciones.

En un mundo socialmente justo, todas las personas tienen acceso a los medios materiales necesarios para 
participar plenamente en la vida laboral, social y creativa porque pueden contar con una educación adec-
uada, condiciones de vida y de trabajo apropiadas, seguridad general, seguridad social y los demás medios 
necesarios para alcanzar la salud y el bienestar máximos.  

La justicia social también implica el fomento de la diversidad y la paridad participativa, así como un recono-
cimiento pluralista de la identidad y la diferencia cultural. La lucha por la justicia social suele incluir una de-
manda de rendición de cuentas por las injusticias históricas y estructurales, junto con la exigencia de repara-
ciones y otros medios para restablecer los derechos, oportunidades y recursos a quienes se les han negado 
o a quienes han resultado perjudicados de cualquier otra forma.

En 2014 aparecieron varias líneas de investigación específicas sobre la justicia de datos en el mundo académ-
ico occidental que abordaban las diversas y específicas implicaciones de la “datificación”.15 En 2017,  Linnet 
Taylor puso en común estas diferentes líneas de investigación para crear un marco de justicia de datos con 
tres pilares fundamentales (figura 6, abajo). Con estos tres pilares, la justicia de datos pasó a entenderse 
como un marco conceptual basado en “la equidad en la forma en que las personas son visibilizadas, repre-
sentadas y tratadas como consecuencia de su producción de datos digitales”.16 El trabajo de Taylor aboga 
también por integrar elementos del “enfoque basado en capacidades” de la justicia social, tomado de la obra 
de Amartya Sen y Martha Nussbaum, que se centra en el desarrollo humano y la creación de las condiciones 
materiales necesarias para que las personas puedan llevar a cabo todo su potencial y vivir libremente.17

Desde la publicación del marco conceptual de justicia de datos de Taylor de 2017, se han multiplicado los 
estudios. Se han creado instituciones especializadas, como el Laboratorio de Justicia de Datos de la Univer-
sidad de Cardiff y el Proyecto Global de Justicia de Datos del Instituto de Derecho, Tecnología y Sociedad 
de Tilburg.18 El concepto de justicia de datos se ha interrelacionado en diversos contextos mundiales concre-
tos, como la actuación policial en Irán, el activismo en Sudáfrica, la agricultura indígena en África, el trabajo 
humanitario tras el terremoto de Nepal, etc.19 Estas investigaciones académicas sobre la justicia de datos 
darán forma a este trabajo, al tiempo que otras perspectivas, recogidas a través de nuestras socios pilotos 
del proyecto, nuestra encuesta sobre justicia de datos y nuestra revisión bibliográfica adjunta, ampliarán aún 
más esta definición.

20 Haraway, 1988
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Repensar la justicia de datos

Un objetivo central de esta guía es desplazar la idea de la justicia de datos desde las perspectivas predomi-
nantes, eurocéntricas y del “Norte Global”, hacia una visión más inclusiva. Este cambio de perspectiva opera 
entre tres dimensiones: espacial, temporal y profesional.  

Desplazar la perspectiva espacial de la justicia de datos significa alejar el “dónde” de la justicia de datos de 
los enfoques prácticos y de investigación que surgen de los actuales centros de poder social y económico. 
Este desplazamiento intenta dar cuenta de los significados y valores que existen más allá del Norte Global, 
así como de las voces marginadas dentro de las sociedades del Norte Global. De este modo, la investi-
gación y la práctica de la justicia de datos se enriquecen con marcos de conocimiento sociocultural que los/
as académicos/as y profesionales occidentales suelen pasar por alto. La reubicación espacial de la justicia 
de datos pretende promover un mayor intercambio de ideas y experiencias en la investigación y la práctica 
de la justicia de datos, intercambio que resulta particularmente importante a la luz del continuo fracaso de 
los enfoques predominantes para remediar los importantes desafíos ecológicos y distributivos a los que se 
enfrenta el mundo. Nuestro objetivo aquí es crear las condiciones para una paridad participativa, de modo 
que ciertos conocimientos cruciales que hasta el momento han sido en gran medida excluidos puedan ahora 
ocupar el centro de la reflexión.

Recolocar la perspectiva temporal de la investigación y la práctica de la justicia de datos supone abordar el 
“cuándo” de la justicia de datos, reconociendo sus raíces en historias de justicia e injusticia social, incluidas 
aquellas cuya relación con los datos y las infraestructuras digitales puede no resultar inmediatamente obvia. 
La injusticia de datos no es un fenómeno novedoso asociado exclusivamente a la expansión tecnológica de 
las últimas décadas, sino que puede encontrarse en ciertos patrones culturales, políticos y socioeconómicos 
de desigualdad y discriminación sostenidos en el tiempo que encuentran su expresión en las sociedades 
interconectadas de la actualidad. Estos patrones se reflejan tanto en la construcción de datos como en su 
interpretación, dado que la producción de datos está definida por quienes tienen el poder de recopilarlos a 
gran escala y por el  grado con que la autoridad acepta los resultados de la investigación y las prácticas bas-
adas en esos datos. Uno de los objetivos de este proyecto es instar a investigadores/as y profesionales a que 
reconozcan la historia profunda de la datificación y a que mantengan una adecuada perspectiva crítica ante 
las infraestructuras y las prácticas usadas actualmente en innovación de datos.  

Repensar la investigación y la práctica de la justicia de datos en sentido profesional consiste en ampliar el 
“quién” de la justicia de datos, superando ideas dogmáticas con respecto a quiénes son expertos en una ma-
teria para incluir y valorar la experiencia vivida y el “conocimiento situado” 20 de las personas y comunidades 
afectadas. Asimismo, implica obtener conocimiento de quienes formulan políticas y defienden los datos y de 
quienes participan en activismos paralelos al de la justicia de datos (como, por ejemplo, en justicia climática 
o justicia con respecto a la sanidad pública universal). Esta ampliación del reconocimiento de otras personas 
como fuentes de saber debería extenderse especialmente a quienes han sido históricamente discriminados/
as, desempoderados/as y marginados/as. En coherencia con este planteamiento, este proyecto acoge y 
promueve una pluralidad constitutiva de fuentes de conocimiento, para que se considere por igual todo lo que 
puede contribuir a una innovación conceptual y política de la justicia de datos: artículos y libros académicos, 
resultados de la formulación de políticas, así como ensayos, declaraciones y manifestaciones de activistas.

Para más información sobre el proyecto, puede consultar su web y nuestro informe  provisional.21

21 https://advancingdatajustice.org; https://gpai.ai/projects/data-governance/data-justice/advancing-data-justice- 
   research-and-practice-interim-report.pdf
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Plataformización y gig economy

Tras hacerse muy famosas a mediados y finales de la década de 2010, varias plataformas de apli-
cación móvil empezaron a popularizarse como medio para ofrecer, a través de medios digitales, di-
versos servicios, como entrega de comida, transporte a domicilio y mantenimiento del hogar, iniciando 
así una plataformización efectiva de varios sectores de la economía. Históricamente, la India ha man-
tenido una división del trabajo en función de las castas, de modo que en el sector no regulado y no 
organizado y en los niveles inferiores del sector regulado se da una representación desproporcionada 
de las castas marginadas (según la Constitución de la India serían las Castas Registradas, las Tribus 
Registradas y las Otras Clases Atrasadas). Los trabajadores de la gig economy tampoco están sindi-
cados/as, y la denominación técnica de “socios/as” y “contratistas” permite a la compañía agregadora 
eludir la normativa laboral. Esta terminología también permite a las empresas cambiar su comisión por 
conectarles con “clientes/as”, algo que también ha llegado a suponer un recorte de hasta un tercio. 
A esta precariedad se le suman los precios del combustible, que casi se han duplicado en los últi-
mos cinco años. Los pagos e incentivos de los/as”trabajadores/as” están regulados por herramientas 
algorítmicas que disponen de ingentes cantidades de datos sobre los hábitos del mercado en cada 
una de las grandes ciudades a las que prestan servicio, incluyendo  tráfico, ubicación y predicción de 
los hábitos, prácticas y comportamiento de los/as clientes/as. Esto permite a los algoritmos optimizar 
los beneficios de las empresas agregadoras fijando objetivos irreales en la concesión de incentivos y 
aplicando sanciones punitivas en caso de incumplimiento de estos objetivos. Los algoritmos tampoco 
tienen en cuenta contingencias como las condiciones meteorológicas, una complicación repentina del 
tráfico, errores en los mapas o fallos del cliente, por lo que el/la trabajador/a suele acabar perdiendo 
dinero de sus propias ganancias. Además, al haber depredado el mercado y expulsado a otros/as 
competidores/as que no son plataformas, a la mayoría de los/as trabajadores/as no les queda más 
remedio que seguir con ellas. Estos algoritmos, que carecen de control o transparencia algunos, están 
reforzando una antigua estructura desigual de poder y obligando a sus trabajadores/as a vivir en la 
marginalidad.  

Ananthu Rajagopal, Digital Empowerment Foundation
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Colaboración de los socios pilotos del proyecto

Un elemento clave de nuestra estrategia para ampliar nuestra comprensión de la justicia de datos es nuestra 
asociación con los socios pilotos del proyecto de todo el mundo. Estas organizaciones fueron seleccionadas 
por su labor de defensa y activismo con comunidades locales en temas relacionados con el uso de medios 
de comunicación y tecnología, así como por su experiencia en la investigación de temas relacionados con la 
datificación y los derechos humanos en distintos contextos en todo el planeta. De entre más de cuarenta so-
licitantes de todo el mundo, se seleccionaron doce organizaciones socias de África, América, Asia y Oceanía, 
que han aportado perspectivas locales de incalculable valor. Sus evaluaciones críticas de los pilares de la jus-
ticia de datos y de las preguntas de reflexión para los/as responsables políticos/as, los/as desarrolladores/as 
y las comunidades afectadas han dado forma a nuestro trabajo y seguirán guiando las ediciones posteriores 
de estas directrices. En el Anexo 3 se ofrece más información sobre las relevantes aportaciones al proyecto 
de nuestras organizaciones asociadas.

Análisis a partir de decidim.org

Como parte de la investigación en la que se basa esta guía, desarrollamos una plataforma de participación 
en línea utilizando la interfaz digital “decidim”22  para permitir a personas y comunidades aportar sus puntos 
de vista y fundamentar nuestro trabajo en el desarrollo de una  concepción inclusiva y práctica de la justicia 
de datos. Nuestras socios pilotos del proyecto también aportaron sus respuestas. Entre las preguntas y cues-
tiones planteadas se incluían algunas sobre  cómo definir y situar el concepto de justicia de datos.

A partir de las conclusiones extraídas de esta participación externa, pudimos identificar lagunas en las rep-
resentaciones existentes de la justicia de datos que ponen de manifiesto las tensiones entre la justicia in-
dividual y la colectiva. Los/as encuestados/as destacaron la necesidad de incluir el papel del colonialismo 
en el afianzamiento de las desigualdades históricas, tanto entre países y entidades como en su interior. 
Además, descubrimos que las definiciones existentes de la justicia de datos no  dan cuenta adecuadamente 
de los patrones históricos, culturales y económicos de discriminación  que subyacen en las sociedades y que 
tienen un efecto en cascada sobre la recopilación, el tratamiento y el uso de datos; ni cómo la desigualdad 
y la exclusión de personas y grupos pueden reproducirse, automatizarse o crearse a través de procesos y 
herramientas basados en datos. Los encuestados indicaron también que la justicia de datos debería incluir 
conceptos de acceso, comprensión y consentimiento a los procesos de recopilación de datos.



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 29

Los seis pilares de la investigación y la práctica de la justicia de datos

El análisis de los resultados de la encuesta que hemos realizado en decidim.org, junto con nuestra explo-
ración crítica de la importante labor conceptual que se llevó a cabo en los primeros años de la investigación 
académica sobre justicia de datos, las interacciones con nuestras socios pilotos del proyecto y el resto de 
nuestra investigación documental, nos han llevado a proponer seis pilares para la investigación y la puesta 
en práctica de la justicia de datos. Consisten en seis prioridades rectoras: poder, equidad, acceso, identidad, 
participación y conocimiento.

Aunque dichos pilares están basados en intentos anteriores de especificar el significado del término “justicia 
de datos” y los amplían, no se ofrecen aquí como parte de una definición en sí misma. La clave del esfuerzo 
que acometemos en esta guía por reorientar el planteamiento sobre la justicia de datos reside en la idea de 
que esta está determinada por el contexto. La justicia de datos debe entenderse, más que como una colec-
ción de principios o prescripciones abstractas, como un conjunto de prácticas y procedimientos críticos que 
se enfrentan a las asimetrías de poder existentes y a las estructuras sociales de injusticia o discriminación, 
y que permiten transformarlas. Así, en lugar de responder directamente a la pregunta “¿qué es la justicia de 
datos?”, los pilares pretenden ser herramientas para orientar la reflexión crítica y generar ideas constructivas 
sobre cómo transformar la puesta en práctica de la justicia de datos para corregir las desigualdades pasadas 
y presentes generadas por los datos, con el fin de construir un futuro social y biosférico más justo.

Figura 7: Los seis pilares de la justicia de datos
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Soberanía de datos maorí

La soberanía de datos maorí hace referencia a los derechos e intereses intrínsecos que tienen los/as 
maoríes en relación con la recopilación, propiedad y aplicación de los datos maoríes.  

Antes de la existencia de los datos digitales, los datos maoríes se transmitían de generación en gen-
eración (de familias, grupos, clanes y tribus) a través de diversas formas orales, de aspectos geográfi-
cos, en el arte material y en tallas que había en casas, en piedra, en madera y a través de tatuajes. 
El colonialismo se hizo con el control de la mayoría de nuestras tierras y recursos naturales y asimiló 
gran parte de los conocimientos que proporcionaban nuestros datos a pesar de que Nueva Zelanda 
contaba con dos documentos constitucionales, He Whakaputanga (1835) y Te Tiriti o Waitangi (1840), 
que reconocían la soberanía a los y las maoríes y garantizaban la colaboración con el pueblo británi-
co. Sólo a partir de 1975 la nueva legislación reconoció Te Tiriti.  

Uno de los derechos concedidos a los/as maoríes era que tendrían plena autoridad sobre todos los 
elementos considerados de importancia (taonga). Los/as maoríes siempre han afirmado que los datos 
maoríes son un taonga y que tienen un valor significativo, igual que lo tienen los datos desde una per-
spectiva occidental; sin embargo, el gobierno neozelandés no pensaba lo mismo. En 2021, el Tribunal 
estatutario de Waitangi atendió la reclamación del pueblo maorí de que los datos son un taonga, en la 
reclamación Wai-2522 del Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPPA). El Tribunal dio la razón a los/
as demandantes maoríes y declaró que los datos maoríes son un taonga y que así debe reconocerlo 
el gobierno de Nueva Zelanda.  

Esta decisión clave ha hecho que la soberanía de datos maorí sea la única reconocida el ámbito de la 
soberanía de los datos indígenas, que no cuentan con la protección de un documento constitucional 
gubernamental. En la actualidad, el pueblo maorí colabora con el gobierno de Nueva Zelanda en di-
versos ámbitos para aplicar y proteger la soberanía de datos maorí.  

Los/as maoríes siempre hemos tenido nuestras propias formas de proteger, almacenar y difundir  
nuestros datos cumpliendo con los mismos valores que aplicamos a toda nuestra sociedad, siempre 
a favor del bienestar colectivo, espiritual, ambiental, y social del pasado y del presente, y a favor de 
nuestro futuro. Aplicamos estos valores a las prácticas de datos digitales, desde el objetivo que se es-
tablece en la investigación hasta los datos y las formas en que son recopilados, analizados y usados. 
Reconocemos la inclusión de múltiples participantes en cada etapa del “ciclo de vida” de los datos, ya 
sean partes afectadas o aquellos que forman parte del ecosistema.  

Esto propicia conjuntos de datos más completos y menos sesgados.  

Digital Natives Academy y su Expert Advisory Group
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Los seis pilares determinan esta guía y nuestra investigación:

 • El pilar del poder demuestra la importancia de comprender los niveles en los que el poder opera  
  y cómo éste se manifiesta en la recopilación y el uso de datos en el mundo. La articulación de este  
  pilar proporciona una base para cuestionar las fuentes de poder y despertar una conciencia crítica  
  respecto a su presencia e influencia.

 • El pilar de la equidad aborda la necesidad de hacer frente a las causas profundas de toda injusticia  
  generada por los datos, así como de cuestionar las decisiones sobre su adquisición y uso,  
  especialmente cuando su objetivo o propósito es poner a las poblaciones históricamente marginadas  
  o vulnerables en el punto de mira e intervenir en sus vidas.

 • El pilar del acceso muestra cómo la falta de acceso a los beneficios del tratamiento de datos  
  debe ser un punto de partida para la reflexión sobre las repercusiones y posibilidades de cada  
  intervención tecnológica. Todos y cada uno de los intentos de proteger los intereses de los/as más  
  vulnerables mediante la innovación de datos debe comenzar por anclarse en la reflexión sobre las  
  circunstancias reales y concretas de la justicia y sobre los problemas del mundo real en los que  
  arraigan las injusticias que se viven.  

 • El pilar de la identidad aborda el carácter social de los datos y problematiza su construcción  
  y categorización, que siempre vienen determinadas por las condiciones socioculturales y los  
  contextos históricos de los que se derivan.

 • El pilar de la participación promueve la democratización de la investigación científica y de la  
  innovación en materia de datos, así como la necesidad de implicar a quienes pertenecen a las  
  comunidades afectadas, a los/as responsables políticos/as, a los/as profesionales y a los/as  
  desarrolladores/as para que juntos puedan articular visiones compartidas sobre la dirección  
  con la que planificar la innovación de datos.

 • El pilar del conocimiento implica reconocer que formas distintas de conocimiento y comprensión  
  pueden aportar información valiosa sobre las aspiraciones, los objetivos y las justificaciones del uso  
  de los datos, incluyendo el impacto local o específico que puede tener, para un contexto concreto,  
  una innovación basada en el uso intensivo de datos. Incluir conocimientos y formas de ser diversos  
  puede abrir caminos inesperados para la obtención de beneficios sociales y biosféricos, y también  
  para maximizar el valor y la utilidad que tendría, para toda la sociedad, usar los datos teniendo en  
  cuenta las necesidades, los intereses y las preocupaciones de todas las comunidades afectadas.  
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Los pilares de la justicia de datos bajo la lupa

Poder

1. Interrogar y criticar al poder:

Las dinámicas de poder pueden estar presentes en muchos lugares diferentes y de varias maneras distintas. Por 
lo tanto, es importante:  

Comprender dónde opera el poder en los ecosistemas de innovación de datos. Esto puede darse en:

 • El nivel geopolítico. Por ejemplo, los Estados-nación de mayor nivel adquisitivo y agentes  
  corporativos transnacionales tienen la capacidad de controlar el acceso a la tecnología y perseguir  
  intereses particulares en la escena mundial. Al hacer esto, pueden ejercer una influencia significativa  
  sobre qué países o regiones pueden desarrollar sus capacidades digitales y de tratamiento de datos.

 • El nivel económico y de infraestructuras. Por ejemplo, las grandes empresas tecnológicas pueden  
  decidir qué comunidades afectadas, a nivel nacional y mundial, pueden acceder a los beneficios de  
  la conectividad y la innovación de datos, y pueden controlar el suministro de bienes y servicios  
  digitales esenciales que afectan directamente al interés público.  

 • Los niveles jurídico, político y normativo. Por ejemplo, las grandes agencias internacionales  
  denormalización y estandarización, las empresas transnacionales, las asociaciones comerciales y  
  los Estados nacionales pueden ejercer una influencia desproporcionada a la hora de establecer  
  políticas, normativas y reglamentos internacionales que afecten a la gobernanza de los bienes  
  y servicios digitales y la innovación en materia de datos.   

 • Los niveles organizativo y político. Por ejemplo, gobiernos y empresas pueden controlar que  
  la recopilación y el uso de datos se haga de forma invasiva e involuntaria, especialmente cuando  
  la ciudadanía no tiene más remedio que utilizar los servicios que prestan gobiernos y empresas  
  o cuando tienen que trabajar en los entornos que estos gestionan y administran.

 • El nivel cultural. Por ejemplo, el poder puede operar a través de la manera en que las grandes  
  empresas tecnológicas utilizan diferentes algoritmos (de rankings de relevancia, de popularidad y   
  de predicción de tendencias) para distribuir a los/as usuarios/as en diferentes públicos o grupos  
  digitales haciendo una clasificación potencialmente polarizante.

 • El nivel psicológico. Por ejemplo, las empresas tecnológicas pueden utilizar servicios  
  personalizados a través de algoritmos para modelar los deseos de los sujetos de datos que les  
  interesen. Esto puede propiciar el control o la manipulación del comportamiento de los/as  
  consumidores/as, pero también puede desempeñar un papel activo y, en ocasiones, perjudicial,  
  en la formación de la identidad de las personas, su bienestar mental y su desarrollo personal.
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Comprender cómo se manifiesta y se materializa el poder en la recopilación y el uso de los datos en 
el mundo. El poder puede aparecer en la vida cotidiana de diversas maneras. Por ejemplo:

 • Poder de decisión. Una persona o una organización A tiene poder sobre B en la medida en que A  
  puede conseguir que B haga algo que de otro modo no haría. El poder de decisión se observa, por  
  ejemplo, en la forma en que los organismos públicos recopilan y utilizan datos, bien para elaborar  
  modelos predictivos de riesgo acerca de ciudadanos/as y de otros sujetos, bien para asignar  
  prestaciones de servicios sociales, y luego actuar sobre la base de los resultados algorítmicos  
  correspondientes.  

 • Poder para influir en la planificación. Una persona o una organización A tiene poder sobre B en  
  la medida en que A determina la planificación a la que B debe ajustarse en virtud del control de A  
  sobre los términos de participación, que establecerán que las opciones reales de acción están dentro  
  de la esfera de influencia e interés de A. El poder de influir en la planificación implica que A puede  
  reducir el comportamiento posible de B al abanico de posibilidades que para A son aceptables,  
  tolerables o deseadas. Este tipo de poder aparece explícitamente, por ejemplo, en la práctica  
  conocida como “captura del regulador”, por la que las grandes corporaciones tecnológicas se  
  aseguran de que su actividad permanezca poco regulada mediante prácticas agresivas de lobby  
  y de intervención legal.

 • Poder ideológico. Este tipo de poder se ejerce cuando las percepciones, concepciones y  
  preferencias de las personas son moldeadas por un sistema de ideas o creencias de tal forma  
  que les lleva -a menudo, en contra de sus propios intereses- a aceptar o incluso acoger con  
  satisfacción su posición en el orden social y la jerarquía de poder existentes. Por ejemplo,  
  determinadas redes sociales y plataformas de internet mantienen como prioridades la “captura  
  de atención” y “maximizar el tiempo que pasan los/as usuarios/as frente a la pantalla”. Estos  
  objetivos pueden inducir a los/as usuarios/as del creciente ecosistema de plataformas  
  reputacionales, generadoras de conductas adictivas, a conformarse con recompensas fabricadas  
  gracias a los algoritmos (registrar la vida propia en internet, actualizar estados de forma constante  
  y seguir a influencers), al tiempo que evitan enfrentarse a una realidad de creciente desigualdad  
  y estancamiento social.   
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 • Poder normalizador. El poder normalizador se manifiesta en la forma en que el conjunto de  
  estructuras  dominantes de conocimiento, instituciones con autoridad científica, técnicas  
  administrativas y decisiones regulativas trabajan conjuntamente para mantener y “normalizar” el statu  
  quo de las relaciones de poder. Cuando las herramientas de la ciencia de datos y los conocimientos  
  estadísticos se utilizan como técnicas de producción de conocimiento que aseguran proporcionar  
  una comprensión científica de los estados internos o las propiedades de las personas observadas,  
  pueden surgir formas de poder normalizador o disciplinario. Los sujetos de datos, tratados como  
  meros objetos de predicción o clasificación y, por tanto, reducidos a objetos de conocimiento  
  acreditado, se convierten en blanco fácil del control disciplinario y del manejo científico.      

Utilizar esta comprensión para cuestionar el poder en sus orígenes y para mejorar la conciencia 
crítica acerca de su presencia e influencia. Preguntarse por el dónde y el cómo opera el poder es el 
primer paso de un largo camino de cuestionamiento y análisis crítico. Una conciencia activa en torno a las 
dinámicas de poder en los ecosistemas de innovación de datos también debería conducir a algunas pre-
guntas más:

 • ¿Qué intereses tienen quienes ostentan el poder o se benefician de la jerarquía social existente?

 • ¿En qué se diferencian estos intereses de los de otras partes implicadas que se ven afectadas por  
  las prácticas de datos o influyen en ellas y en su gobernanza?

 • ¿Cómo influyen los desequilibrios de poder en la distribución desigual de beneficios y riesgos entre  
  grupos con niveles de poder diferentes?

 • ¿Cómo se traducen los desequilibrios de poder en resultados potencialmente injustos para grupos   
  marginados, vulnerables o históricamente discriminados?

Figura 8: Comprender en qué niveles opera el poder
en la recopilación y el uso de datos, y cómo se manifiesta

Niveles de poder que operan en los 
ecosistemas de innovación de datos

Cómo se manifiesta y materializa el poder en
la recopilación y el uso de datos en el mundo.

Geopolítico

Socioeconómico
y de infraestructuras

Organizativo
y político

Político, legal
y regulatorio

Cultural 

Psicológico

Poder dedecisión

Podernormalizador

Po
de

r 
id

eo
ló

gi
co

Po
de

r p
ar

a 
in

flu
ir

en
 la

 p
la

ni
fic

ac
ió

n



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 35

2. Desafiar al poder:

Movilizarse para hacer frente a estructuras de poder social e históricamente arraigadas y trabajar en pos de 
un futuro más justo y equitativo. Aunque cuestionar y criticar al poder son elementos esenciales de la justicia 
de datos, su propósito de lograr una sociedad más justa exige cuestionar y transformar las dinámicas de 
poder desigual que perjudican o marginan a las personas y comunidades afectadas.  

3. Empoderar a las personas:

Hay que empoderar a la gente para que recurra a los valores de la democracia y a la voluntad colectiva en  
favor de la solidaridad social, la equidad política y la emancipación. Cuando personas y comunidades  
se unen en la búsqueda compartida de la justicia social a través del respeto mutuo, la deliberación, la  
colaboración, el diálogo y la resistencia, el poder se convierte en empoderamiento: se convierte en algo  
constructivo que abre posibilidades transformadoras para el impulso de la justicia de datos, la solidaridad 
social y la equidad política.
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1. La reflexión sobre la equidad debe comenzar antes de que los datos sean recopilados o utiliza-
dos. Los/as desarrolladores/as y las organizaciones deben plantearse posibles carencias en cuanto 
a equidad al iniciar la planificación del proyecto y deben informar sobre si se llevan a cabo prácticas 
de innovación de datos: 

Intentar mejorar los datos y sus prácticas (por ejemplo, fomentando la calidad de los datos o aumentando su 
representatividad y precisión) solo procura una equidad de los datos parcial. Si bien los errores y el carácter 
incompleto de los datos son obstáculos para la equidad, la decisión de adquirir y utilizar datos puede pre-
sentar en sí misma un problema de justicia, especialmente cuando el objetivo o propósito de una práctica 
de datos es poner en el punto de mira e intervenir en las vidas de poblaciones históricamente marginadas o 
vulnerables. En este caso, la pregunta no sería “cómo podemos mejorar un sistema imperfecto o hacerlo más 
eficaz”, sino más bien “un uso o apropiación concretos de los datos, ¿permiten o desactivan la opresión?”; y 
también “¿preservan o combaten relaciones de poder dañinas?”. De hecho, un sistema diseñado por un rég-
imen opresor (gubernamental o comercial), aunque lo esté de forma perfecta, tiene la capacidad de facilitar 
y amplificar la injusticia de los datos.

2. El objetivo de la equidad de datos debe ser transformar los patrones de dominación histórica-
mente arraigados y diferencias de poder consolidadas:

La preocupación por algunos elementos de las prácticas de innovación de datos, como la seguridad, la pro-
tección de datos, el sesgo algorítmico y la privacidad, es una parte importante de la reflexión sobre la equidad 
de los datos, pero el potencial transformador de la equidad para promover la justicia social aparece un paso 
antes y va un poco más allá: comienza con preguntas sobre cómo ciertos patrones duraderos de desigual-
dad, colonialidad y discriminación contaminan las prácticas de innovación de datos y su gobernanza. Situada 
en este contexto más profundo, la equidad de los datos consiste en corregir los desequilibrios de poder y las 
formas de opresión que se manifiestan en prácticas de datos perjudiciales, injustas o discriminatorias. Para 
hacer realidad este tipo de equidad, quienes tienen poder y privilegios deben verse obligados/as a responder 
a las reivindicaciones de personas y grupos marginados por las estructuras políticas y socioeconómicas ex-
istentes y a actuar en consecuencia.

3. Combatir cualquier forma discriminatoria de recopilación y uso de datos que gire en torno a 
desventajas y caracterizaciones negativas:

La equidad de los datos supone cuestionar y combatir todas aquellas representaciones estadísticas de los 
grupos sociales marginados, vulnerables e históricamente discriminados, que consisten principal o total-
mente en mediciones de “disparidad, desposeimiento, desventaja, disfunción y diferencia”, las “5 D”. Las 
mediciones y los análisis estadísticos que se centran en las desventajas y en caracterizaciones negativas 
producen una retroalimentación que afianza y amplifica aún más las estructuras existentes de desigualdad, 
discriminación y dominación.

Equidad
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4. Fomentar la justicia en las mediciones y la equidad estadística: Aspirar a la justicia en las mediciones 
y la equidad estadística implica poner el foco en la recopilación y el uso de datos sobre comunidades margin-
adas, vulnerables e históricamente discriminadas, de forma que:

 • se fomente la justicia social,

 • se centre en sus puntos fuertes en lugar de en aquellos que se perciben como debilidades,

 • se aborde el análisis de forma constructiva con objetivos positivos y progresistas definidos por la  
  comunidad en lugar de con objetivos negativos, regresivos y punitivos.

Para este enfoque constructivo es necesaria una perspectiva basada en una recopilación de datos y un análi-
sis estadístico que sean socialmente aceptables, en resultados que favorezcan a la persona y a la comunidad 
y en enfoques basados en fortalezas.

Figura 9: Modos de representación estadística en un solo eje; 

adoptados de las 5 D presentadas por Kukutai y Taylor (2016).

Las cinco “D”

Disparidad
Desposeimiento
Desventaja
Disfunción
Diferencia
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1. Para afrontar las cuestiones relacionadas con el acceso equitativo debemos partir de los proble-
mas  reales que surgen de la desigualdad material y la injusticia estructural. El acceso consiste en 
proporcionar a las personas vías tangibles para alcanzar la justicia de datos, abordando las causas 
profundas de la injusticia social, política y económica: 

Los patrones sociohistóricos, económicos y políticos de desventaja que existen en la actualidad deben ser 
el punto de partida para la reflexión sobre el acceso equitativo, ya que son los que crean las condiciones 
materiales de la injusticia y la falta de acceso a los beneficios del tratamiento de datos. Todos y cada uno 
de los intentos de ampliar el acceso equitativo deben comenzar por una reflexión sobre las circunstancias 
concretas, que parten de la realidad,  de la justicia, dadas sus condiciones históricas y materiales previas. 
Combatir los problemas del mundo real que están en la raíz de la experiencia de la injusticia debería ser la 
primera prioridad.

2. Acceso abierto y equitativo a los datos mediante un intercambio responsable:

Los alegatos a favor de los “datos abiertos” a menudo corren el riesgo de ser demasiado simplistas y de 
fomentar que sean las fuerzas del mercado quienes acaben apropiándose de los datos, lo cual podría aca-
bar restringiendo el acceso equitativo. El propio concepto de “datos abiertos” debe delimitarse y matizarse. 
Quienes comparten datos deben ser conscientes en todo momento de las reivindicaciones morales y los 
derechos de las personas y comunidades de las que proceden los datos, de las repercusiones reales que 
compartir esos datos tiene para esas personas y comunidades, y de los factores que, en la práctica, obstac-
ulizan o facilitan una investigación equitativa e integradora. También es necesario tener en cuenta el derecho 
de las comunidades a acceder y beneficiarse del uso de sus datos. Partiendo de esta base, cualquier enfoque 
basado en los derechos de las comunidades para acceder a los datos y compartirlos debería incluir un fuerte 
componente de participación. En este caso, abrir de forma equitativa el acceso a los datos de la comunidad 
implica una gobernanza democrática de la recopilación y el uso de los datos, así como sólidos sistemas de 
aprobación social y consentimiento público.

3. Impulso equitativo del acceso a las capacidades de investigación e innovación:

Las prolongadas dinámicas de injusticia a nivel mundial socavan el intercambio recíproco y la colaboración 
entre los investigadores de los países de renta alta (PRA) y los de renta medio/baja (PRMB). Debido a las 
diferencias en recursos, infraestructuras y capacidades de investigación, la puesta en común de datos entre 
PRA y PRMB y la apertura internacional del acceso a los datos, pueden conducir a la desigualdad y la ex-
plotación. Además, los productores de datos de los PRMB pueden generar conjuntos de datos valiosos que 
luego sean incapaces de utilizar de forma independiente e inmediata para llevar a cabo la investigación que 
necesitan por carecer de las habilidades que sí poseen los/as científicos/as de los PRA al haberse beneficia-
do de diferencias arbitrarias en educación, formación y capacitación para la investigación. Para eliminar estas 
barreras de acceso, hay que hacer hincapié en “las condiciones sociales y materiales en las que se pueden 
utilizar los datos, y en la multiplicidad de factores de conversión necesarios para que los/as investigadores/as 
puedan trabajar con ellos”. La igualdad en cuanto a conocimientos y capacidades es una contrapartida muy 
importante a la igualdad de acceso a los recursos, y ambas son condiciones necesarias para compartir los 

Acceso
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datos de forma justa. Los/as científicos/as y desarrolladores/as de datos que participan en proyectos colab-
orativos internacionales de investigación deberían tener como prioridad formar relaciones verdaderamente 
recíprocas en las que las prácticas de innovación cooperativa se llevaran a cabo desde la conciencia de di-
chas diferencias y el desarrollo de capacidades, y que permitieran la paridad en la participación y, por tanto, 
un mayor acceso a la investigación y la equidad.

Figura 10: Enfoque cuatridimensional del acceso equitativo

4. Impulso equitativo del acceso a las capacidades de personas, comunidades y biosfera  
para poder prosperar

Esto implica priorizar el bienestar individual, social y planetario, así como comprender que lograr el bienestar 
implica gestionar las capacidades humanas necesarias para que todos puedan disfrutar libremente de una 
vida plena. Poner en el centro las capacidades y el desarrollo pleno a la hora de entender el acceso justo a los 
datos exige que la recopilación y el uso de datos se consideren en función de las posibilidades que ofrecen 
para la determinación del bienestar, el desarrollo pleno y la realización del potencial individual y comunitario. 
Exige también un punto de partida para garantizar que las “formas de vida” permitan la búsqueda compartida 
de la plenitud, la creatividad, la armonía y el desarrollo de la vida humana y biosférica (lo que las tradiciones 
indígenas Abya Yala de Bolivia y Ecuador han denominado “vivir bien” o sumak kawsay en quechua, suma 
qamaña en aymara o buen vivir en español).  
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5. Enfrentarse a las cuestiones en torno al acceso equitativo implica cuatro dimensiones de la justi-
cia de datos:

La preocupación por el acceso equitativo debe:

 (1) Concentrarse en la distribución equitativa de los riesgos y beneficios del uso de los datos.  
  Esta es la dimensión de la justicia distributiva.

 (2) Examinar las condiciones materiales necesarias para que se dé una justicia universal.  
  Esta es la dimensión de la justicia social centrada en las capacidades.

 (3) Atender a las reivindicaciones identitarias de quienes se han visto perjudicados por una  
  representación injusta. Esta es la dimensión de la justicia representacional y de reconocimiento.

 (4) Corregir los errores del pasado para que la justicia pueda operar como una dinámica reparadora  
  en el presente. Esta es la dimensión de la justicia reparadora y compensatoria.

La pretensión es que este enfoque cuatridimensional de la justicia de datos use las herramientas éticas que 
proporcionan los principios de la justicia social con el fin de evaluar la equidad de las instituciones sociales 
existentes, y que al mismo tiempo se pregunte sobre los factores del mundo real que deben cambiar para 
que sea posible la realización universal del potencial de desarrollo humano y la consideración moral recípro-
ca. También ha de permitir la reparación de las injusticias históricas instituyendo procesos y mecanismos de 
reconciliación y restitución. Aunque las tres primeras dimensiones siguen siendo esenciales para impulsar 
el acceso abierto en lo que se refiere a la investigación y la práctica de la justicia de datos, suelen centrarse 
principalmente en abordar los daños actuales y en hacer correcciones orientadas a un futuro más justo. La 
justicia reparadora reorienta esta concepción del horizonte temporal de la justicia asumiendo el objetivo de 
corregir los errores del pasado como fuerza redentora en el presente.

6. Promover que salgan a la luz y se hable de las injusticias relacionadas con los datos en todas las 
comunidades a través del testimonio de datos:

La digitalización hace posible una mayor visibilidad de la vida cotidiana. A pesar de que una mayor visibili-
dad puede exponer a algunos a sufrir daños o explotación, esa visibilidad también puede aprovecharse de 
forma positiva para promover una transformación liberadora mostrando las experiencias reales de injusticia, 
los abusos históricos y los daños morales. El crecimiento de una sociedad global interconectada multiplica 
el poder transformador de la observación y la comunicación. Permite sacar a la luz y compartir a gran es-
cala desigualdades y maltratos antes ocultos. Estos testimonios de injusticia pueden darse tanto a través 
de la exposición de daños que se ven en trabajos con datos cercanos como mediante el empleo de medios 
digitales a distancia para observar daños que se dan en lugares remotos. El testimonio de los datos debe 
utilizarse como fuerza para el cambio y como oportunidad para ampliar la justicia mediante la transparencia 
y la participación.

7. Promover la divulgación y difusión de las injusticias con respecto a los datos entre las comuni-
dades a través de la transparencia: 

También debe aparecer en el centro de la reflexión el papel de la transparencia a la hora de sacar a la luz y 
difundir aquellas prácticas posiblemente injustas que involucran datos. La transparencia se extiende tanto a 
los resultados del uso de los sistemas de datos como a los procesos que subyacen a su diseño, desarrollo 
e implementación. 
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 • La transparencia de los procesos implica que los procesos de diseño, desarrollo e implementación  
  que subyacen a las decisiones o comportamientos de los sistemas de datos sean accesibles para su  
  supervisión y revisión, de modo que se pueda determinar si la confianza y el consentimiento social  
  que se les da están justificados.

 • La transparencia profesional e institucional implica que, en cada fase del diseño y la ejecución  
  de un proyecto, los/as responsables del equipo puedan ser identificados/as y sujetos/as a normas de  
  conducta rigurosas que garanticen y mantengan la profesionalidad y la transparencia institucional.  
  Estas normas deben incluir los valores fundamentales de integridad, honestidad y sinceridad, así  
  como la neutralidad, objetividad e imparcialidad que se desprenden de la conciencia de su  
  posicionalidad. Todos/as los/as profesionales implicados en la investigación, el desarrollo, la  
  producción y la aplicación de tecnologías que usan un volumen grande de datos actúan, ante todo,  
  como fiduciarios/as del interés público y, en consonancia con estos valores fundamentales de justicia,  
  deben priorizar la obligación de servir a ese interés por encima de cualquier otra preocupación.

 • La transparencia de los resultados exige que las partes afectadas estén informadas de dónde se  
  utilizan los sistemas de datos y cómo y por qué dichos sistemas funcionaron de esa determinada  
  forma en ese contexto específico. Por lo tanto, la transparencia de los resultados exige que las  
  personas afectadas puedan comprender la lógica que subyace a las decisiones o comportamientos  
  de estos sistemas, de modo que puedan impugnar los resultados cuestionables y optar a una  
  reparación eficaz. Dicha información debe facilitarse en un lenguaje sencillo, comprensible, no  
  especializado y de manera pertinente y significativa para los afectados.

Figura 11: Diferentes tipos de transparencia

Diferentes tipos de transparencia
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Justicia de datos y la última milla del Sur Global: ¡por qué importan las zonas rurales! 

Mientras se debate acerca de cómo reenfocar la investigación y la práctica de la justicia de datos 
desde la perspectiva del Norte a la del Sur, queda aún pendiente una cuestión crucial: ¿qué hacemos 
con las zonas rurales? Esta “última milla” del Sur Global, hogar de gran parte de las comunidades 
pobres y marginadas, se caracteriza generalmente por la falta de infraestructuras básicas como car-
reteras, lo cual dificulta el acceso a ellas. Además, se dan bajos índices de penetración de las TIC y 
de internet que agravan la brecha digital y de datos, debido a que en esas zonas escasean las redes 
de operadores de telecomunicaciones por falta de rentabilidad para sus inversiones. Además, la baja 
tasa de alfabetización y de alfabetización digital constituyen un obstáculo real que hay que superar 
en el camino hacia la puesta en práctica de los pilares de la justicia de datos. Pero empecemos por 
el principio. ¿Cómo podemos hablar de justicia de datos cuando en algunos lugares casi no existen 
datos digitales ni medios para producirlos? La justicia de datos debería empezar por abordar este 
primer reto. Además, ¿cómo podemos concienciar y empoderar contra la injusticia de datos a per-
sonas que aún tienen que luchar por satisfacer sus necesidades básicas? Por muy importantes que 
sean los seis pilares, varios de ellos revelan fácilmente otros retos: el pilar de la identidad y el pilar 
de la participación. La tecnología no es neutral y debe preservarse la identidad de las comunidades a 
través del carácter social de los datos. Hay que evitar la cosificación y el borrado de identidades. Pero, 
¿cómo manejar una diversidad tan grande, sobre todo en África, donde un solo país puede albergar 
más de 240 tribus, cada una con su propia identidad local? ¿Cómo implicar o tener en cuenta tantas 
personas en el proceso de desarrollo de una solución basada en la IA? Es evidente que hacen falta 
nuevos enfoques.

Jean Louis E.K. Fendji, AfroLeadership
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1. Comprender, cuestionar y criticar categorizaciones perjudiciales: 
La construcción y categorización de los datos, sobre todo cuando representan a personas, es una actividad 
fundamentalmente social llevada a cabo por personas cuyas visiones del mundo son, en parte, el resultado 
de contextos culturales concretos y contingencias históricas. Como tal, la construcción y categorización 
de los datos está determinada por las condiciones socioculturales y los contextos históricos de los que se 
derivan. El carácter social de los datos junto con la clasificación y agrupación que surgen a partir de su 
limpieza y procesamiento previo, pueden dar lugar a categorizaciones racializadas, erróneas o discriminato-
rias en otros sentidos. Esto puede implicar el uso de categorizaciones y construcciones binarias (como, por 
ejemplo, binarismos de género (hombre/mujer) o binarismos raciales (blanco/no blanco)) orientadas a los 
grupos dominantes y que deben ser examinadas y cuestionadas de forma crítica. La justicia de datos exige 
examinar, exponer y criticar la historia de la racialización y los sistemas de categorización discriminatorios 
que se reflejan en las formas en que se clasifican los datos, así como los contextos sociales que subyacen 
a la producción de dichas clasificaciones.

2. Responder a la cosificación de identidades oponiéndose a que se impongan categorías  
de datos como forma de facilitar la clasificación y la optimización informáticas:

En la construcción y categorización de datos, los/as diseñadores/as y desarrolladores/as de sistemas pueden 
tratar erróneamente las categorías de identidad, que son socialmente construidas, impugnadas y negocia-
das, como si fueran clases fijas y naturales. Cuando esto ocurre, la forma en que estos/as diseñadores/as 
y desarrolladores/as categorizan las identidades puede naturalizarlas y cosificarlas. Esto puede conducir a 
una imposición injusta de atributos fijos para clasificar a personas que no se identifican con estas catego-
rizaciones o que las consideran fluidas e inaplicables a la forma en que se identifican o se ven a sí mismas.

3. Responder al borrado de identidades impugnando la supresión u omisión  
de características identitarias:

Cuando los/as diseñadores/as y desarrolladores/as omiten, excluyen o agrupan categorías o clases de da-
tos que pertenecen a características de identidad autoasignadas (como raza, género o afiliación religiosa), 
corren el riesgo de borrar o hacer invisibles las identidades de quienes valoran o reivindican aquellas car-
acterísticas identitarias que han sido excluidas o subsumidas. Por ejemplo, si los/as diseñadores/as de un 
sistema de datos agrupan una serie de identidades raciales no mayoritarias bajo la categoría de “no blanco”, 
pueden estar borrando una serie de reivindicaciones identitarias distintivas; o si registran el género sólo en 
términos de clasificación binaria (masculino/femenino) pueden borrar las reivindicaciones identitarias de las 
personas trans y no binarias. 

Identidad
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4. Responder ante el borrado de las características de la identidad interseccional:

La discriminación interseccional se produce cuando ciertas características protegidas, como la raza y el 
género, se solapan de manera que agravan o magnifican los daños producidos por la discriminación. Los/as 
diseñadores/as y desarrolladores/as pueden producir y utilizar sistemas de datos que perjudican de formas 
diferentes a personas que poseen identidades interseccionales no reconocidas por las que son vulnerables a 
ciertos daños, y que no se recogen en las medidas de mitigación de sesgos y pruebas de rendimiento adopta-
das por los equipos de desarrollo. Por ejemplo, si un sistema de reconocimiento facial se entrena con un 
conjunto de datos compuesto principalmente por imágenes de hombres blancos, el sistema podría obtener 
sistemáticamente malos resultados con mujeres de piel más oscura. Si los/as diseñadores/as de este siste-
ma no han tenido en cuenta esta vulnerable identidad interseccional (en este caso, las mujeres de piel más 
oscura) en las tareas conducentes a mitigar sesgos y probar el rendimiento del sistema, este grupo identitario 
se vuelve invisible, así como los daños que se causan a sus integrantes.

Práctica de
borrado implícita

Hombre

Mujer
Prefiero no decirlo

Sí

No

Prefiero no decirlo

Práctica correctora
de inclusión

Género

¿Coincide tu género con el sexo
que te fue asignado al nacer?

Figura 12: Prácticas de borrado que tienen lugar durante 

el ciclo de vida del proyecto
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Acoso a políticas en Uganda a través de internet

Internet es la plataforma más poderosa para acceder a información, comunicarse y movilizar a la co-
munidad. Sin embargo, a menudo se utiliza para silenciar, atacar y amenazar a grupos específicos de 
mujeres denominadas “figuras públicas”. Esto convierte internet en un lugar peligroso, especialmente 
para las mujeres que ocupan puestos de liderazgo, como las mujeres políticas. La razón podría ser 
que las tecnologías digitales existentes permiten el anonimato de los/as perpetradores/as, lo que se 
suma a la poca consistencia de los marcos legales y normativos existentes sobre el acoso en línea en 
Uganda. Así, el problema del acoso por internet empeora día a día a medida que evoluciona el uso de 
la tecnología y el mal uso de los datos. El estudio de 2021 de la Women of Uganda Network (WOUG-
NET, por sus siglas en inglés) puso de manifiesto que casi la mitad de las mujeres ugandesas entre-
vistadas habían sufrido violencia machista en internet y que el 88% estaba de acuerdo en que se trata 
de un fenómeno generalizado. Por ejemplo, las mujeres que se dedican a la política utilizan menos las 
redes sociales que sus homólogos masculinos debido al acoso y las amenazas a los que se enfrentan 
al utilizar las plataformas sociales. El estudio de WOUGNET de 2021 señala que Facebook es donde 
más se produce la violencia machista (23%), seguido de WhatsApp (21%), Twitter (18%), etc.

En 2021, las elecciones nacionales de Uganda y las campañas electorales se llevaron a cabo prin-
cipalmente por medios digitales para evitar la propagación del coronavirus. Como consecuencia, 
las políticas ugandesas sufrieron agresiones de varios tipos por internet tanto en Twitter como en 
Facebook, como troleos, humillaciones corporales e insultos de tipo sexual y machistas. Las mu-
jeres políticas se vieron más afectadas que sus homólogos masculinos. Por ejemplo, el 50% de las 
mujeres políticas ugandesas sufrieron la acción de troles, frente al 41% de los hombres. Ya antes, 
Sylvia Rwabwogo, la exdiputada del distrito de Kabarole, llevó a Brian Isiko a los tribunales en 2018 
por enviarle insistentemente mensajes molestos y no consentidos con pretensiones amorosas, algo 
que se considera ofensivo y una forma de ciberacoso y violación de la privacidad. Las mujeres políti-
cas ugandesas siguen teniendo que lidiar con la violencia. Sin embargo, son pocas las mujeres que 
denuncian estos casos de acoso y violencia por internet a las autoridades legales por miedo a ser 
juzgadas y ridiculizadas por la sociedad, de ahí que haya pocos casos documentados. En 2019 el 
Wall Street Journal informó de que funcionarios de seguridad ugandeses trabajaron con técnicos de 
Huawei para hackear el teléfono de Robert Kyagulanyi, un político ugandés de la oposición, al que se 
había acusado de traición y tentativa de terrorismo. Esto es una forma de abuso y una violación de 
su intimidad.

La recopilación, el intercambio, el almacenamiento y el tratamiento de información personal se ha vis-
to incrementado, y lo que se denuncia es que, debido a un uso indebido de los datos, figuras públicas 
como los/as políticos/as sean cada vez más vulnerables a los abusos en internet y otros ámbitos por 
parte de agentes estatales y no estatales. Los continuos abusos en internet a las mujeres políticas 
pueden provocarles pérdidas económicas, aislamiento social, autocensura, limitación de su propia 
movilidad y daños psicológicos, lo cual afectaría a los avances en la promoción de todos los derechos 
que las mujeres ugandesas deben poder disfrutar en internet.
 
Es evidente que necesitamos medidas urgentes para hacer frente a las crecientes agresiones contra 
las mujeres políticas en Uganda, con el fin de avanzar hacia la consecución de la igualdad de género. 
Para ello es necesario una respuesta ante la discriminación y los estereotipos, responsabilidad pú-
blica en pos de la igualdad de género en el ámbito de la seguridad en internet y una perspectiva que 
sitúe los problemas de las mujeres en el primer plano de las agendas políticas.

Sandra Aceng, Women of Uganda Network
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1. Democratizar los datos y el trabajo con datos:

Priorizar una participación significativa y representativa, así como el compromiso y la implicación de las 
partes interesadas desde las primeras fases del ciclo de vida de la innovación de datos. De este modo se 
garantiza que exista aprobación social, consentimiento público y una confianza pública justificada. La democ-
ratización de la investigación científica de datos y de las prácticas de innovación de datos debe incluir a los/
as integrantes de las comunidades afectadas, responsables políticos/as, profesionales y desarrolladores/as, 
con el fin de que puedan articular de forma colaborativa una visión compartida respecto a la orientación y 
objetivos que debe adoptar la innovación de datos. Esto supone una decisión colectiva y democrática sobre 
los usos aceptables e inaceptables de la investigación y la innovación de datos, sobre cómo deben gober-
narse la investigación y la innovación de datos, y sobre cómo convertir en prioridades la justicia social, la no 
discriminación y la igualdad en las prácticas de recopilación, tratamiento y uso de datos.

2. Cuestionar los modos de participación que perpetúan la dominación:

Cuando las justificaciones y dinámicas actuales de las prácticas de datos refuerzan o institucionalizan las 
estructuras de poder y las jerarquías imperantes, participar en dichas prácticas puede ser contraproducente 
o incluso perjudicial. Si una comunidad solo puede participar en los ecosistemas de innovación de datos y 
su gobernanza de modo que se normalicen o refuercen los desequilibrios de poder existentes y las prácticas 
de datos injustas que podrían derivarse de ellos, este modo de participación debe abordarse de forma críti-
ca. Una negativa crítica a participar es una forma de participación crítica y es necesario que represente una 
alternativa práctica cuando los modos en los que se puede participar normalizan las prácticas perjudiciales 
relativas a los datos y la explotación de la vulnerabilidad.

3. Garantizar que se dé un tipo de inclusión transformadora en lugar del tipo de inclusión que 
preserva el poder:

Que la inclusión en los procesos sociotécnicos de innovación de datos sea una prioridad puede ser perjudicial 
si se mantienen o no se confrontan las jerarquías de poder existentes. Cuando los mecanismos de inclusión 
normalizan o refuerzan los desequilibrios de poder existentes, perpetuando así las injusticias de datos y for-
taleciendo la desigualdad en las relaciones, estos deben cuestionarse y evitarse. La inclusión transformadora 
exige paridad participativa para que la participación, los modos de implicación y las relaciones comunicativas 
entre los que incluyen y los incluidos se den en términos equitativos, simétricos, igualitarios y recíprocos.

Figura 13: Hacia una inclusión transformadora

Participación
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1. Aceptar la pluralidad de conocimientos:

Las distintas comunidades y grupos socioculturales poseen formas únicas y distintas de ver, entender y estar 
en el mundo. Esta pluralidad de conocimientos y de experiencias vividas debe tenerse en cuenta y respetarse 
en las prácticas de recopilación, tratamiento y uso de datos, así como en la elaboración de políticas en torno a 
la gobernanza de las tecnologías de datos. Adoptar una visión pluralista del conocimiento supone reconocer 
que las diversas formas de conocimiento y las variadas maneras de conocer y comprender pueden aportar 
ideas valiosas para los objetivos, propósitos y justificación del uso de los datos, incluyendo las repercusiones 
locales o propias del contexto que puede tener la innovación en el uso intensivo de datos. Además, incluir 
conocimientos y formas de ser diferentes puede abrir caminos imprevistos que resulten en beneficios social-
es y biosféricos, así como que se maximicen el valor y la utilidad del uso de datos en toda la sociedad y que 
se tengan en cuenta las necesidades, intereses y preocupaciones de todas las comunidades afectadas.

2. Cuestionar, y no suponer sin más, la autoridad del conocimiento técnico, profesional o”experto” 
en las estructuras científicas y políticas:

La creación de conocimiento en la ciencia de los datos y la innovación es un conjunto de procesos sociales 
que requieren un escrutinio y un compromiso público importantes para que los/as”expertos/as” rindan cuen-
tas y para garantizar que la ciencia de datos y la innovación progresan de forma acorde con los más amplios 
valores sociales. Esto significa que los/as productores/as y usuarios/as de tecnología de datos tienen la re-
sponsabilidad de comunicarse de una forma clara y equitativa y que alcance a un público lo más amplio posi-
ble. Una comunicación pública clara y accesible de los objetivos de la investigación y la innovación, así como 
de los resultados científicos y analíticos de los datos, sería aquella que permitiera al público cuestionar las 
afirmaciones y argumentos que se presentan para justificar una determinada toma de decisiones basada en 
datos y en programas de innovación de datos. Esto también significa que la ciudadanía tienen la responsabi-
lidad ulterior de escuchar; es decir, de prestar atención, implicarse y evaluar de forma crítica las afirmaciones 
de aquellas autoridades científicas y sistemas tecnológicos que les afectan.

3. Dar prioridad a la interdisciplinariedad:

Aspirar a una comprensión de los entornos de innovación de datos y de los procesos y prácticas sociotécni-
cos que los sustentan a través de una pluralidad de métodos holísticamente informados. Esto supone poner 
al mismo nivel conceptual un amplio abanico de disciplinas académicas y conocimientos especializados, 
valorando e integrando una amplia gama de percepciones, marcos y comprensiones. Aquellas formas de 
conocer que no pueden, o no están dispuestas a, dar cabida a una pluralidad disciplinar de perspectivas de 
conocimiento que puedan contribuir a alcanzar una comprensión más rica de un problema determinado, no 
pueden considerarse conocimiento como tal.

Conocimiento
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4. Aspirar a una objetividad reflexiva y consciente de su posicionalidad que amplifique voces mar-
ginadas:

Una objetividad sólida exige a aquellos que están desarrollando el conocimiento que sean conscientes de su 
posición y que reconozcan las limitaciones de su punto de vista personal, histórico y cultural. También exige 
que lleven a cabo una autointerrogación crítica y sistemática para comprender mejor estas limitaciones. Un 
punto de partida basado en una objetividad reflexiva y consciente de la propia posición conduce a una com-
prensión más objetiva y universalista; más, en cualquier caso, que las de aquellos puntos de vista científi-
cos o técnicos que pretenden la objetividad reivindicando una neutralidad sin obstáculos y un conocimiento 
libre de valores, y eludiendo la autointerrogación sobre los límites del punto de vista y la posición. Uno de 
los motivos de esto es la existencia de las dinámicas de poder. La objetividad reflexiva y con conciencia de 
posición parte de un reconocimiento reflexivo de cómo las relaciones asimétricas de poder y dominación 
social pueden menoscabar la objetividad de las deliberaciones a base de introducir sesgos en el equilibrio 
de las voces que están representadas en esas deliberaciones. A continuación, trata de forma activa de incluir 
y amplificar las voces marginadas en la comunidad de investigación para que las situaciones de desventaja 
social en las que se silencian y excluyen perspectivas y puntos de vista importantes se transformen en situ-
aciones científicamente más ricas y ventajosas. Estas ecologías de comprensión más diversas e inclusivas 
acaban produciendo conocimientos más completos y resultados prácticos y sociales más justos y coher-
entes. La objetividad reflexiva y con conciencia de posicionalidad amplifica las voces de los marginados, los 
vulnerables y los oprimidos, y consigue así superar las pretensiones de objetividad, imparcialidad y neutrali-
dad que enmascaran privilegios no cuestionados.

Pilares de la justicia de datos en acción

Para orientar al/la lector/a sobre cómo pueden llevarse a la práctica los seis pilares de la justicia de datos, 
ofrecemos en esta sección ejemplos concretos que ilustran la forma en que tanto gobiernos como organiza-
ciones de la sociedad civil han podido participar en prácticas transformadoras que han impulsado la justicia 
de datos. Veremos un ejemplo por cada pilar. Para encontrar más ejemplos, el/la lector/a puede consultar 
Data Justice Stories: A Repository of Case Studies. 

PODER:

Utilizar la tecnología como herramienta de liberación social en lugar de como instrumento para imponer jer-
arquías de poder es el ideal que persigue Hiperderecho, una organización sin ánimo de lucro que ha lanzado 
campañas para ayudar a mujeres y personas LGBTQ+ a obtener justicia contra el intercambio no consentido 
de imágenes íntimas o el acoso en línea. Del mismo modo, a través de “¿Quién vigila a los vigilantes?”, pro-
porcionan recursos a activistas y ciudadanos/as en Perú que, por querer ejercer su derecho a la protesta, 
se enfrentan cada vez más a vigilancia, intimidación y silenciamiento, medidas que son ejercidas usando la 
tecnología.
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ACCESO:

y seguro a internet en Zambia durante los periodos 
electorales a través de la campaña #KeepItOn, ya 
que las herramientas digitales son imprescindibles 
para la comunicación durante estos periodos. La 
organización presentó una carta abierta al presi-
dente de Zambia, apoyada por 240 organizaciones 
de todo el mundo, para protestar por el uso de in-
ternet como medio de silenciamiento.

CONOCIMIENTO:

Hacking//Hustling es un colectivo feminista inter-
seccional que, gracias a su experiencia en la in-
dustria del sexo, ha conseguido concienciar sobre 
las numerosas dificultades y barreras a los que 
se enfrentan las trabajadoras del sexo en la era 
digital. En una época en la que este sector sigue 
estando marginado y estigmatizado en todo el 
mundo, Hacking/Hustling ha puesto notablemente 
de manifiesto cómo la aparición de la pandemia del 
COVID-19 ha conllevado nuevos problemas para 
el bienestar, el empleo y las políticas de censura a 
causa del cambio a modalidades online del trabajo 
sexual. Hacking/Hustling lleva a cabo investiga-
ciones que promueven formas reflexivas y plural-
istas de conocimiento para defender que existan 
mecanismos gubernamentales de apoyo integral a 
los grupos socioeconómicamente vulnerables. 

Figura 14: La justicia de datos tiene que ver con la  

aprobación social y la gobernanza democrática

PARTICIPACIÓN:

Como respuesta ante las disparidades de género en el ecosistema de las TIC en África, la Red de Mujeres 
de Uganda (WOUGNET) ha puesto en marcha numerosos proyectos, talleres, actividades de creación de 
redes y campañas de promoción para integrar a las mujeres en la infraestructura digital y en las nuevas tec-
nologías. Introduciendo nuevas herramientas TIC paralelamente a radios y televisiones, WOUGNET aborda 
eficazmente la disponibilidad y el acceso a la tecnología, elementos que influyen en la participación de las 
mujeres en la era digital. Esta mejora no sólo ayuda a mitigar las diferencias de género, sino que también 
permite proporcionar nuevas plataformas para la participación y la expresión de un sector de la sociedad a 
menudo excluido de la toma de decisiones.
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EQUIDAD: 

Como respuesta ante la falta de control sobre 
sus propios datos que sufrieron los aborígenes 
australianos, y también ante el poco aprecio que 
se tenía por sus conocimientos, cosmovisiones y 
necesidades, se formó el Colectivo de Soberanía 
de Datos Maiam nayri Wingara Aboriginal and 
Torres Strait Islander. Su Comunicado fundacion-
al de 2018 se presentó en la Cumbre sobre So-
beranía de Datos Indígenas y subrayó los dere-
chos de las comunidades indígenas a negarse a 
participar en procesos de datos no equitativos. 
También defendió la importancia de poner en 
práctica formas indígenas de gobernanza de da-
tos que abordarían de forma más equitativa las 
preocupaciones, necesidades y aspiraciones de 
los Indígenas australianos

IDENTIDAD: 

Para poner de relieve cómo internet se ha con-
vertido en una tecnología invasora y colonizadora 
que está erosionando la cosmovisión y la cultura 
indígena Cabécar de Costa Rica, Sulá Batsú y la 
Asociación de Mujeres Cabécar de Alto Pacuare 
lanzaron la plataforma “Okama Suei”, con el ob-
jetivo de que las comunidades puedan decidir si 
desean utilizar las tecnologías digitales y cómo 
hacerlo. La plataforma sirve como vía de empod-
eramiento y defensa de la cosmovisión y la cultu-
ra de las mujeres indígenas a través del intercam-
bio intergeneracional de conocimientos locales. 
De este modo, pretende reforzar las identidades 
y las bases locales de conocimiento frente a una 
internet globalizada, desarrollada en gran medida 
en los territorios transatlánticos de las antiguas 
potencias coloniales.

Figura 15: El proceso de diseño debe contar con  

una  pluralidad de voces
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Llevar los pilares a la práctica (primera parte): Desarrollar una 
concepción común de la justicia de datos

Como han puesto de manifiesto nuestras investigaciones y colaboraciones con los socios pilotos del proyec-
to, es importante reconocer que la idea de justicia de datos está delimitada contextualmente. Significa cosas 
diferentes para cada persona, dependiendo de sus historias, entornos sociales y culturales, necesidades y 
circunstancias. La diversidad de formas en que las comunidades entienden la justicia de datos tiene su origen 
en las diferencias en cuanto a valores compartidos, lenguajes y experiencias vividas de aquellas comuni-
dades y grupos que la asumen y la utilizan.

Así pues, una definición perdurable de justicia de datos debe poder dar cabida a múltiples interpretaciones de 
la justicia y la equidad.23 Es más, debería mantenerse abierta a revisión. Necesita ser capaz de evolucionar 
mediante un diálogo y una reevaluación permanentes, de modo que pueda seguir dando respuesta a reali-
dades diversas y cambiantes de poder, cultura y datificación.

En este sentido, le resultará útil llevar a cabo un proceso reflexivo y deliberativo para desarrollar una com-
prensión compartida de la justicia de datos que estimulará la forma en que usted y su comunidad se plantean 
llevar la idea a la práctica. Esto le permitirá configurar sus prácticas de justicia de datos de acuerdo con sus 
propios valores, objetivos y propósitos y, cuando sea necesario, adaptar los pilares de la justicia de datos a 
su perspectiva y visión propias.

Aquí tiene algunos puntos de apoyo para el desarrollo de este proceso de reflexión:

Desarrollo de una comprensión compartida de la justicia de datos

Preguntas de reflexión 

• ¿Qué le viene a la mente cuando piensa en las palabras “justicia” y “equidad”? ¿Entiende que estas  
 palabras están relacionadas con la ética o con el ámbito jurídico, o con ambos? Si piensa en la justicia y  
 la equidad como ideas éticas o morales, ¿cuáles son sus principales propiedades?

• ¿Hay otras palabras que considere equivalentes a “justicia” y “equidad” o que crea que se adaptan mejor  
 a la historia de su comunidad, a su trasfondo social y cultural y a la experiencia vivida por las personas  
 que la componen? 

• ¿Qué le viene a la mente cuando piensa en las palabras “injusticia” e “inequidad”? ¿Cómo enriquecen  
 estas interpretaciones su forma de pensar sobre los significados de “justicia” y “equidad”, si es que  
 lo hacen?

23 Al emprender esta investigación, nuestro equipo quiso reflexionar y reconocer cómo nuestra propia posicionalidad podía 
condicionar la forma en que abordábamos nuestra investigación sobre la justicia de datos. Adjuntamos nuestra declaración  
de posicionalidad en el Anexo 4. Los detalles del proceso de reflexión sobre posicionalidad se explican más abajo.
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• Antes de consultar esta guía, ¿conocía la idea de justicia social? En caso afirmativo, ¿qué significaba  
 este concepto para usted?

• Consulte el término clave: Justicia social. ¿Cómo se ajusta esta descripción de la justicia social a su  
 propia idea? ¿En qué difiere?

• ¿Cómo aplicaría usted sus conceptos de justicia, equidad y justicia social en contextos de recopilación  
 y uso de datos? ¿Coinciden los pilares de la justicia de datos descritos anteriormente (poder, acceso,  
 equidad, participación, identidad y conocimiento) con estos conceptos?

• Si los pilares tal y como se han descrito difieren significativamente de su forma de entenderlos, ¿qué  
 resonancias y armonías cree que son posibles entre ellos y su forma de entenderlos? ¿Qué otros pilares  
 o prioridades pueden incluirse en su propio enfoque de la justicia de datos?

La terminología de la “justicia de datos”

Antes y durante nuestra investigación en el ADJRP teníamos una sospecha (que luego corrobo-
raríamos) sobre el uso del término “justicia de datos”. Aunque estábamos familiarizados con estas 
cuestiones, era un término que habíamos oído en ciertos debates pero no habíamos profundizado 
en él. El desconocimiento de este concepto resultó ser real, tanto para el diseño de políticas públicas 
como para el desarrollo de sistemas en el sector privado. La amplitud y diversidad de significados de 
la justicia de datos hacen que sea necesario contextualizar el término y relacionarlo con definiciones 
que podrían compartir características similares, como “ética de datos” o “justicia algorítmica”, “pro-
tección de datos” y “gobernanza de datos”. Así, la justicia de datos puede referirse en contextos más 
técnicos a la justicia algorítmica y en contextos más jurídicos a la protección de datos. Pero también 
está vinculada a la justicia social, un término cercano a nosotros, pero asociado al discurso político 
típico del progresismo de izquierda chileno que poco a poco se ha ido haciendo más transversal. La 
justicia social es la distribución justa y equitativa de los bienes, que en este caso serían los beneficios 
(y perjuicios) del tratamiento de datos. Esto nos invita a cambiar las concepciones de uso y privacidad 
de los datos, que en nuestro país son de tipo individual, por una idea más relacionada con lo colectivo. 
Algunos han defendido que los problemas relativos a los datos son colectivos equiparándolos a los 
problemas ecológicos, también debido a que las consecuencias de los problemas de datos se sufren 
a escala colectiva. Reflexionar fuera de los ámbitos institucionales sobre lo que es justo o injusto, 
quién ha de decidirlo y cómo lo hará, es siempre problemático y, si no se tienen en cuenta las formas 
concretas de implantación y aplicación de la tecnología en cada cultura y contexto particular, sin duda 
resultará también, en muchos casos, una reflexión abstracta.

Romina Garido, GobLab UAIk
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Llevar los pilares a la práctica (segunda parte): Reflexiones y 
aspiraciones de la comunidad

En esta sección, empezamos a poner en práctica los conceptos de los que hemos hablado con una expli-
cación sobre la manera en que los/as afectados/as, ya sean personas o comunidades, pueden hacer una 
reflexión crítica sobre el pasado, el presente y el futuro de la justicia de datos.

Las comunidades pueden implicarse en la justicia de datos a través de la reflexión sobre las injusticias y los 
daños del pasado, confrontando los legados de discriminación y desigualdad que quedan en el presente, y 
desarrollando colectivamente las aspiraciones y visiones para un futuro más justo y equitativo en la vida de 
cada comunidad. En esta sección analizamos algunas de las consideraciones que las comunidades deben 
tener en cuenta en relación con cada una de estas dimensiones, así como los enfoques prácticos de los que 
pueden ayudarse en sus esfuerzos por convertirse en comunidades que promueven la justicia de datos.

Pasado

Reflexionar sobre la historia de la comunidad y sus relaciones con determinados elementos externos implica-
dos (como podrían ser, por ejemplo, responsables políticos/as, promotores/as o sociedad civil) es importante 
para comprender cómo se han producido la justicia y/o la injusticia de datos. Reflexionar sobre experiencias 
pasadas puede ayudar a la comunidad a identificar sus puntos fuertes, sus capacidades y sus características, 
así como cuáles son las estructuras de poder que han permitido y/o limitado su desarrollo. Además, com-
prender experiencias pasadas es importante porque ayuda a las personas a identificar, individual y colecti-
vamente, dónde se han producido daños, quién ha sido responsable de ellos y cómo se puede aplicar una 
justicia reparadora. Las acciones pueden incluir:

 • Participación de la comunidad, dirigida a recopilar historias de justicia y/o injusticia de datos  
  y cómo se han producido.

 • Movilización de la comunidad, para abordar los daños del pasado y abogar por nuevos enfoques.

 • Búsqueda de reparación, mediante el compromiso con los elementos externos implicados para   
  lograr que se reconozcan los daños causados y se den compensaciones y/o garantías de que en  
  el futuro habrá un enfoque diferente.

Presente

Reflexionar sobre las capacidades y las experiencias actuales de la comunidad es importante para moldear 
la comprensión del impacto que tienen los datos y/o los sistemas y tecnologías basados en ellos. Esto puede 
servir para evaluar de forma más ajustada las necesidades y los intereses de la comunidad, así como para 
ayudarla a identificar las oportunidades y los riesgos asociados a los proyectos de datos presentes o futuros. 
Las acciones podrían incluir:
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 • Identificar las necesidades de la comunidad. Acercarse a las personas que pertenecen a la  
  comunidad, reconociendo que las diferentes personas o grupos dentro de la comunidad pueden  
  tener experiencias, perspectivas e intereses distintos. Este acercamiento puede ayudar a identificar  
  los retos actuales a los que se enfrenta la comunidad, así como las habilidades, conocimientos y  
  capacidades que pueden ser aprovechados o que necesitan desarrollarse. Esto podría también  
  ayudar a identificar esas áreas en las que los proyectos de datos dirigidos por la comunidad darían  
  respuesta a sus necesidades; o también esos casos en los que proyectos de datos existentes están  
  teniendo un impacto negativo o dificultando que la comunidad pueda satisfacer sus necesidades.  

Figura 16: Representación del ciclo de participación y reflexión  

de la innovación en IA sostenible
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 • El análisis de los proyectos existentes es esencial para determinar el impacto que los proyectos  
  de datos tienen en una comunidad. En este sentido, es importante considerar cómo distintas  
  personas y grupos de la comunidad pueden sufrir de forma diferente las repercusiones de los  
  proyectos (por ejemplo, debido a estructuras de poder desiguales, características de identidad  
  o acceso a los recursos).

 • Dar forma a las políticas. Comprender las necesidades y experiencias actuales de la comunidad  
  es crucial para posibilitar que las personas que la integran participen en los procesos políticos y  
  defender políticas que reflejen sus intereses y necesidades. Esto podría darse en forma de crítica a  
  las políticas existentes, participación en consultas o procesos participativos relativos al desarrollo de  
  políticas, o actividades de prospección con las que identificar futuros retos y oportunidades.

Futuro

La justicia de datos conlleva realizar una reflexión que anticipe qué impactos y beneficios producirán los datos 
y/o de los sistemas y tecnologías basados en datos para las generaciones presentes y futuras. Por lo tanto, 
promover la justicia de datos debería implicar una reflexión sobre las aspiraciones futuras de la comunidad. 
Esto puede incluir visiones de la justicia de datos a corto, medio y largo plazo. Las acciones podrían incluir:

 • Implicarse en la propuesta de proyectos. En relación al futuro a corto o medio plazo, la comunidad  
  puede tener una participación crucial en los desarrollos, proyectos o políticas que se proponen,  
  asegurándose de que no refuerzan estructuras de poder injustas ni agudizan desigualdades,  
  y defendiendo enfoques que tengan en cuenta las necesidades e intereses de la comunidad.

 • Prever el futuro. La participación de la comunidad puede centrarse en identificar las necesidades,  
  intereses, y aspiraciones que podrían satisfacerse mediante futuros proyectos de datos y mediante  
  futuras iniciativas orientadas a enriquecer las competencias y conocimientos de las personas que  
  integran la comunidad. La participación de la comunidad también puede dirigirse a desarrollar  
  enfoques que aprovechen el valor de los datos junto con los conocimientos y la experiencia de la   
  comunidad de modo que puedan ayudar a afrontar retos y añadir valor.
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Ejemplos de puntos de contacto de los pilares con el pasado, 
presente y futuro de la comunidad

Horizontes 
temporales 
de la vida de 
la comuni-
dad: 

Pasado Presente Futuro

Poder Preguntarse qué partes 
implicadas han ejercido 
su poder para impulsar 
programas de inno-
vación de datos que 
han perjudicado a las 
comunidades afecta-
das. Empoderar a las 
comunidades mediante 
la búsqueda de repa-
ración.

Identificar cómo se 
ejerce el poder sobre 
nuestra comunidad y 
también cómo se ejerce 
dentro de ella. Cuestion-
ar al poder examinando 
de forma colectiva los 
proyectos existentes 
y exigiendo que los 
programas de inno-
vación se ajusten a los 
valores e intereses de la 
comunidad.

Garantizar que las políti-
cas y tecnologías que 
se proponen no refuer-
cen estructuras de pod-
er desiguales ni agudi-
cen desigualdades. Dar 
forma a la planificación 
de la innovación de 
datos de forma colectiva 
para que redunde en un 
beneficio público

Equidad Evaluar si las pasadas 
prácticas y planifica-
ciones en materia de 
datos han permitido o 
impedido la opresión. 
Garantizar una recop-
ilación de datos basada 
en fortalezas, social-
mente autorizada y que 
implique a la comuni-
dad.

Examinar si los sis-
temas y políticas 
existentes refuerzan 
pautas de desigualdad y 
discriminación histórica-
mente arraigadas. Influir 
en la creación de políti-
cas para transformar 
estas pautas mediante 
la acción colectiva.

Desarrollar una visión 
del futuro de la inno-
vación de datos en la 
que los objetivos defini-
dos por la comunidad y 
las prácticas de datos 
gobernadas  democráti-
camente promuevan 
la justicia social y el 
interés público.

Acceso Promover que se co-
nozcan y difundan las 
injusticias cometidas en 
el pasado con los datos, 
haciendo visibles los 
abusos históricos y los 
modelos de explotación 
que quedan archivados 
en los datos.

Fomentar la implicación 
de la comunidad como 
forma de identificar el 
espectro de dificulta-
des y desventajas 
materiales que hay que 
superar. Asegurarse de 
que las comunidades 
afectadas tienen acceso 
a los beneficios del 
trabajo con datos.

Colaborar para dar 
forma a una visión com-
partida de lo que podría 
ser el desarrollo futuro y 
bienestar de la comuni-
dad y de las personas 
que la integran.

Ejemplos de puntos de contacto de los pilares a lo largo 
del ciclo de vida de las políticas

Key: Seria consideración Intervención activa
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Horizontes 
temporales 
de la vida de 
la comuni-
dad: 

Pasado Presente Futuro

Identidad Cuestionarse si las 
prácticas basadas en 
datos (y, en su caso, 
dónde) han incurrido 
en categorizaciones 
perjudiciales con las 
que se ha identificado 
erróneamente, omitido 
o borrado a integrantes 
de grupos marginados. 
Rectificar agravios de 
este tipo.

Garantizar que la 
categorización y 
clasificación de los 
datos recopilados y/o 
procesados de los/
as integrantes de la 
comunidad reflejen con 
exactitud las formas en 
que estos se autoidenti-
fican y que no omitan a 
nadie.

Establecer mecanismos 
de gobernanza de-
mocrática que garan-
ticen que los futuros 
procesos de catego-
rización de
datos se ajusten a 
las formas en que las 
personas afectadas se 
identifican y representan 
a sí mismas.

Participación Movilizar a la comuni-
dad para que afronte los 
legados de la injusticia 
de datos y busque me-
didas reparadoras que 
permitan la restitución y 
la reconciliación.

Buscar una partici-
pación significativa en 
los proyectos de datos 
para asegurar que son 
coherentes con los obje-
tivos de la comunidad y 
garantizar la aprobación 
social, el consentimiento 
público y una confianza 
pública en ellos bien 
justificada.

Unirse para establecer 
de forma colaborati-
va y con la guía de la 
comunidad la dirección 
en que debe darse 
la planificación de la 
innovación de datos. 
Establecer procesos de 
implicación de la comu-
nidad que garanticen la 
paridad participativa en 
el futuro.

Conocimiento Cuestionarse si ha 
sucedido, y dónde, que 
los patrones de domi-
nación y las diferencias 
de poder arraigadas 
históricamente han 
suprimido o borrado los 
conocimientos, las ha-
bilidades y la sabiduría 
locales o los puntos 
de vista propios de la 
comunidad.

Examinar las afirma-
ciones sobre datos de 
las autoridades cientí-
ficas para  responsa-
bilizar a los expertos/
as y garantizar que la 
innovación de los datos 
progresa en consonan-
cia con las ideas co-
munes y los valores de 
la sociedad en general.

Con el fin de afrontar los 
nuevos retos tecnológi-
cos, crear mecanismos 
accesibles y fuentes de 
desarrollo y enriqueci-
miento de la comunidad 
que se nutran de los dif-
erentes conocimientos, 
perspectivas interdis-
ciplinares, habilidades 
prácticas y sabiduría 
locales, así como de un 
diálogo integrador.

Ejemplos de puntos de contacto de los pilares a lo largo 
del ciclo de vida de las políticas

Key: Seria consideración Intervención activa
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Procesos de participación de las partes interesadas

La participación tanto de las partes interesadas como de la comunidad son importantes para apuntalar los 
enfoques de la justicia de datos que están dirigidos por la comunidad y gobernados democráticamente. 
Pueden llevarse a cabo con respecto a consideraciones sobre el pasado, el presente y el futuro de los datos 
y la comunidad.

Las comunidades pueden iniciar proactivamente procesos de participación, ya sea dentro o fuera de sus 
colectividades. Es más, desarrolladores, responsables políticos u otras partes interesadas pueden contactar 
con las comunidades afectadas para que les den su opinión sobre el diseño, desarrollo, uso o evaluación 
de proyectos de IA/AA e innovación basada en datos. El papel que desempeñan las comunidades en estos 
procesos de participación será diferente en función del alcance, los objetivos y las limitaciones del proceso y 
de cómo se concibe y gestiona. En esta sección de la guía exponemos diferentes consideraciones que deben 
tenerse en cuenta tanto al iniciar y llevar a cabo procesos de participación dirigidos por la comunidad como 
al participar en procesos dirigidos externamente.

Por esta razón, esta sección se divide en dos subapartados:

 1.  Procesos de participación dirigidos por la comunidad

 2.  Participación de la comunidad en procesos dirigidos externamente

1. Procesos de participación dirigidos por la comunidad

Los procesos de participación dirigidos por la comunidad pueden llevarse a cabo con diversos propósitos. Por 
ejemplo, pueden tener por objeto:

 • identificar necesidades de la comunidad;

 • identificar daños que ha sufrido la comunidad,

 • influir en la creación de políticas o desarrollar planes para futuros proyectos en la comunidad.

Los procesos de participación también pueden estar relacionados con objetivos a corto, medio o largo  
plazo, y pueden ser usados para comprender mejor y desarrollar las capacidades de la comunidad. En 
las siguientes secciones nos referiremos al “objetivo de los procesos de participación”. Puede tratarse de 
un proyecto de datos concreto, una revisión de las necesidades de la comunidad, un proceso político o  
cualquier otra área de relevancia para la comunidad.

El objetivo o propósito general del proceso de participación dará forma al enfoque que se adoptará y el  
modo en que proceso y métodos serán diseñados y aplicados. A esta manera de fomentar la implicación de 
la comunidad la llamaremos Proceso de Participación de las Partes Interesadas.
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El Proceso de Participación de las Partes Interesadas consta de tres etapas principales:

 1. Estudio preliminar y análisis de las partes interesadas. Identificar el propósito y poner en claro  
  el objetivo u objetivos principales del proceso de participación; identificar a las personas o grupos  
  que podrían afectar o verse afectados por el objetivo de la participación, así como determinar  
  el impacto posible de las partes interesadas y sus niveles de influencia; identificar aquellas partes   
  interesadas tanto internas como externas a las que se quiere involucrar y evaluar su relevancia  
  y sus características contextuales; identificar con respecto a quién (o a qué) se busca tener  
  influencia/impacto con dicho proceso de participación.

 2. Reflexión sobre posicionalidad. Evaluar la posicionalidad de la comunidad en relación con la  
  de otras partes interesadas, teniendo en cuenta las diferentes identidades y experiencias tanto  
  dentro como fuera de la comunidad; considerar qué fortalezas y limitaciones presenta la  
  posicionalidad de la comunidad.

 3. Objetivos y métodos de participación de las partes interesadas. Establecer objetivos de  
  participación que permitan un grado adecuado de participación de las partes interesadas y una  
  realización conjunta de la evaluación de la implicación, establecer métodos que apoyen la  
  consecución de los objetivos definidos. Pueden usarse diferentes métodos en etapas diferentes.  
  Por ejemplo, pueden usarse unos métodos concretos para conducir internamente la participación  
  de los/as integrantes de la comunidad y usarse otros con un enfoque distinto para implicar a las   
  partes interesadas externas o influir en ellas.

Figura 17: Crear un diálogo significativamente inclusivo
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Término clave: Partes interesadas

Académicos/as y profesionales de ámbitos tan diversos como las políticas públicas, el uso del suelo, la 
gestión de recursos naturales y medioambientales, el desarrollo internacional y la salud pública han dado mu-
chas definiciones diferentes de “partes interesadas” a lo largo de las últimas décadas. A pesar de ello, estas 
definiciones han coincidido en algunas características comunes. Las partes interesadas son personas o gru-
pos que (1) tienen intereses o derechos que pueden verse afectados por decisiones y actividades pasadas, 
presentes y futuras de una organización; (2) pueden tener poder o autoridad como para influir en el resultado 
de dichas decisiones y actividades; y (3) poseen características relevantes que les sitúan en posiciones de 
ventaja o vulnerabilidad con respecto a dichas decisiones y actividades.

Estudio preliminar y análisis de las partes interesadas

El estudio preliminar y el análisis de las partes interesadas es la primera actividad del proceso de partici-
pación. Se da en tres subetapas:

 1. Esbozar el enfoque y el propósito del proceso de participación: Esbozar una descripción de alto  
  nivel de las razones para emprender el proceso de participación, establecer el objetivo principal del  
  proceso de participación (este podría ser, por ejemplo, identificar las necesidades/intereses de la  
  comunidad, implicarse en un proyecto de datos concreto o planificar actividades futuras), los  
  contextos o aplicaciones a los que se refiere y la información que se necesitaría. Durante esta  
  actividad inicial en la que se determina el alcance del proceso, se deberá recurrir a los documentos  
  relevantes que existan (por ejemplo, informes sobre la comunidad, documentación externa relativa  
  a proyectos de datos que afecten a la comunidad o documentos sobre las políticas implicadas)  
  y también a investigación teórica (si fuera necesario) para completar la descripción.

 2. Identificar las partes interesadas: A partir de este conocimiento contextual, hay que identificar  
  a las personas que pueden afectar al proceso de participación o verse afectadas por él.

Figura 18: Confrontar los múltiples niveles del impacto potencialmente nocivo de la recopilación  

y uso irresponsables de datos
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 3. Evaluar el impacto potencial en las partes interesadas: En aquellos puntos en los que el proceso  
  de participación se centre en un proyecto de datos concreto, una política de datos, o una cuestión o  
  problema relacionado con los efectos de la recopilación y el uso de datos en la comunidad, se debe  
  realizar una evaluación preliminar de las repercusiones que dicho proyecto, políticas o problema  
  podría tener en las personas y grupos afectados de su comunidad. Para orientar esta reflexión,  
  debería revisar el Anexo 1: 12 principios y prioridades de la innovación de datos responsable y, a  
  continuación, considerar cuáles de estos principios y prioridades podrían verse afectados por el  
  proyecto, las políticas o el problema en el que se centra el proceso de participación.

 4. Analizar la relevancia de las partes interesadas: Evaluar la relevancia y las características  
  contextuales de las personas o los grupos. El objetivo de esta subetapa es ayudarle a comprender  
  la relevancia de cada una de las partes interesadas que ha identificado. Para conseguirlo, aporta  
  a los/as integrantes de la comunidad una forma estructurada de evaluar los intereses, derechos,  
  vulnerabilidades y ventajas relativos de cada una de las partes interesadas que han sido  
  identificadas, en la medida en que estos pueden afectar al propósito o el tema del proceso de  
  participación, o verse afectados por él. Las partes interesadas relevantes incluyen tanto a personas  
  de la comunidad como externas a ella (por ejemplo, personas presentes en la sociedad civil, en la  
  elaboración de políticas, o en el desarrollo de IA/AA). Al considerar las partes interesadas internas,  
  deberá tener en cuenta las dinámicas de poder que se den dentro de la comunidad e identificar qué  
  personas o grupos han estado anteriormente infrarrepresentados o marginados. También deberá  
  tener en cuenta a aquellas partes interesadas cuya aportación reforzará la apertura, la inclusión y  
  la diversidad del proceso. Además, deberá tener en cuenta también los desequilibrios de poder  
  actuales e identificar a las partes interesadas (internas y externas) sobre las que desea influir a  
  través de los resultados de la participación. Si las estructuras de poder existentes plantean  
  dificultades para lograr influencia e impacto, intente identificar partes interesadas (por ejemplo,  
  la sociedad civil o grupos de defensa) con las que podría colaborar o crear alianzas para  
  aumentar su influencia.
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La siguiente tabla presenta una serie de indicaciones y preguntas relativas a cada una de las sub-
etapas. Su pretensión es ayudar a conducir la fase del Estudio Preliminar y Análisis de las Partes 
Interesadas del Proceso de Participación de las Partes Interesadas. Tenga en cuenta que antes de 
responder a las preguntas del apartado “Estudio de los posibles impactos de las partes interesadas” 
deberá revisar el Anexo 1: 12 principios y prioridades de la innovación de datos responsable 

Estudio preliminar de políticas y análisis de las partes interesadas

Preguntas Respuestas

Justificación del proceso de participación

¿Cuál es su principal objetivo en este proceso de participación? 

¿Qué pretende conseguir con este proceso de participación?

¿A qué contextos de datos, aplicaciones o políticas relativas a datos se 
refiere su proceso de participación?

¿Qué problemas de justicia social o justicia de datos son los más rele-
vantes para su proceso de participación?

¿Qué información necesita para llevar a cabo este proceso de partici-
pación?

Identificación de las partes interesadas

¿Quiénes son las partes interesadas (tanto personas como grupos 
sociales) que pueden afectar, o verse afectadas por, el propósito o tema 
central del proceso de participación?

¿Alguna de las partes interesadas tiene características sensibles o 
susceptibles de protección que puedan aumentar su vulnerabilidad 
a abusos, efectos adversos o discriminación, o por las que puedan 
necesitar una protección o ayuda adicional? En caso afirmativo, ¿qué 
características?

Se deben tener en cuenta características como raza, género, reas-
ignación de género, orientación sexual, religión o creencias, edad, 
discapacidad, matrimonio y estado civil, y embarazo.

El propósito del proceso de participación, ¿podría suponer alguna 
preocupación significativa para grupos concretos de partes interesadas, 
dadas las vulnerabilidades causadas o espoleadas por sus circunstan-
cias determinadas (al margen de las características susceptibles de 
protección)?

Si así fuera, ¿qué características por las que son vulnerables les expo-
nen a encontrarse en peligro debido a las políticas involucradas?



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 63

Estudio de los posibles impactos de las partes interesadas

Si el propósito de su participación se centra en un proyecto de datos 
concreto, en una política de datos o en una cuestión o problema relacio-
nado con los efectos de la recopilación y el uso de datos en su comuni-
dad, ¿cómo podría afectar ese proyecto,

esa política o esa cuestión a cada uno de estos doce principios y priori-
dades?

•   Respeto y protección de la dignidad humana 
•   Interconectividad, solidaridad y reciprocidad intergeneracional 
•   Desarrollo medioambiental, sostenibilidad y derechos de la biosfera 
•   Protección de la libertad y la autonomía humanas 
•   Prevención de daños y protección del derecho a la vida y a la  
    integridad física, psicológica y moral 
•   No discriminación, equidad e igualdad 
•   Derechos de los pueblos indígenas y soberanía de los datos indígenas 
•   Protección de datos y derecho al respeto a la vida privada y familiar 
•   Derechos económicos y sociales 
•   Rendición de cuentas y tutela judicial efectiva 
•   Democracia 
•   Estado de Derecho

Si el propósito de su participación es enfrentarse a un proyecto de datos 
concreto, una política de datos o una cuestión o problema relacionado 
con los efectos de la recopilación y el uso de datos en su comunidad, 
¿cómo podría verse afectado cada uno de esos doce principios y priori-
dades por dicho proyecto, política o cuestión?

¿En qué sentido podría ese proyecto, política o cuestión impulsar u 
obstaculizar cada uno de esos doce principios y prioridades?

Análisis de la relevancia de las partes interesadas

¿De qué diferentes formas puede afectar el propósito o tema de su pro-
ceso de participación a los distintos grupos de partes interesadas?

¿Qué grupos de partes interesadas tienen las mayores necesidades en 
relación con los posibles beneficios de su proceso de participación?
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Si el propósito de su participación se centra en un proyecto de datos 
concreto, una política de datos o una cuestión o problema relativo a 
los efectos de la recopilación y el uso de datos en su comunidad, ¿qué 
grupos de partes interesadas tienen más probabilidades de verse posi-
tivamente afectados por ese proyecto, política o cuestión? ¿Qué grupos 
de partes   interesadas tienen más probabilidades de verse afectados 
negativamente?

Si el propósito de su participación se centra en un proyecto de datos 
concreto, una política de datos o una cuestión o problema, ¿existen 
relaciones de poder relevantes entre estos grupos de partes interesa-
das por las que la distribución de los beneficios y riesgos asociados a 
dicho proyecto, política o cuestión pueda afectarles de forma diferente? 
Considere sus ventajas y desventajas relativas, y qué partes interesadas 
pueden tener influencia directa o indirecta sobre ese proyecto, política o 
cuestión y sus resultados.

Si el propósito de su participación es enfrentarse a un proyecto de datos 
concreto, una política de datos o una cuestión ¿cuáles son los grupos 
de partes interesadas cuya influencia se encuentra limitada? ¿Cómo po-
drían afectar estas limitaciones a la distribución de beneficios y riesgos 
asociados al proyecto, política, o problema?

Hacer esto nos permite discernir mejor los orígenes de estos sesgos y suposiciones y, al mismo tiempo, 
enfrentarnos a ellos y cuestionarlos. Al tener en cuenta la posicionalidad, los/as integrantes de la comunidad 
deben reflexionar sobre su propia matriz de posicionalidad respondiendo a las preguntas que aparecen en 
la figura 19.

El proceso de reflexión sobre la posicionalidad le permitirá a usted y a su comunidad (1) identificar y com-
prender las características e identidades diversas de los/as integrantes relevantes de la comunidad y (2) 
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Abordar la reflexión sobre posicionalidad

Todas las personas proceden de lugares, experiencias y contextos vitales únicos que han conformado su 
pensamiento y sus perspectivas. Reflexionar sobre ellos es importante en tanto en cuanto puede ayudarnos 
a entender en qué difieren nuestros puntos de vista de los de quienes nos rodean y, lo que es más importante 
aún, de aquellos que tienen antecedentes culturales y socioeconómicos y experiencias vitales divergentes. 
Identificar y sondear estas diferencias puede permitir a los/as integrantes de una comunidad comprender 
mejor cómo sus propios contextos, para bien o para mal, enmarcan la forma en que ven a los demás, la for-
ma en que abordan y resuelven los problemas y la forma en que llevan a cabo el proceso de articulación de 
políticas. Emprender el esfuerzo de reconocer la posición social y los privilegios que nos hacen diferentes, 
puede llevarnos a alcanzar una mayor conciencia de nuestros propios prejuicios y supuestos inconscientes.

Figura 19: Matrix de posicionalidad
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¿Qué educación y formación 

he recibido? 

Escuelas en las que he estudiado, nivel 

educativo, oportunidades de promoción y 

desarrollo profesional, historial laboral

Contexto educativo, 

formativo y laboral

¿Cómo son mi marco institucional y la 

composición de mi equipo?

Estructura de autoridad en mi equipo de proyecto, 

responsables de políticas y jerarquías de poder en 

mi organización, niveles de autonomía en la toma 

de decisiones, oportunidad de expresar 

preocupaciones y objeciones, diversidad en el 

equipo, cultura inclusiva o excluyente

Marco institucional y 

composición del equipo

¿En qué medida mis características personales, 
mis identificaciones y las de mi grupo, mi estatus 

socioeconómico, mi contexto educativo, formativo y laboral, 
la composición de mi equipo y mi marco institucional 

representan fuentes de poder y fuentes de marginación 
y desventaja? ¿Cómo influye esta posicionalidad en 
mi capacidad (y en la de mi equipo) para identificar 

y comprender a las partes interesadas y las 
posibles repercusiones de mi proyecto?

Matriz de posicionalidad
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examinar y clarificar las diferentes maneras en que las personas de su comunidad pueden experimentar los 
impactos, o los diferentes niveles de influencia que pueden tener sobre las actividades o procesos actuales. 
Esto le permitirá garantizar que los procesos de participación sean inclusivos y que los resultados tengan en 
cuenta las necesidades e intereses de todos los/as integrantes de la comunidad. Además, la reflexión sobre 
la posicionalidad ofrece una oportunidad de reflexionar sobre en qué medida las perspectivas y experiencias 
de los/as integrantes de la comunidad están adecuadamente representadas o son comprendidas por las 
partes interesadas externas (por ejemplo, responsables políticos/as o promotores/as).

Preguntas de reflexión que hay que hacerse:

Reflexión sobre posicionalidad

Preguntas Respuestas

¿Qué relación existe entre la posicionalidad de los/as integrantes de la co-
munidad y la de las partes interesadas externas (responsables políticos/as, 
promotores/as, etc.)?

¿Cómo ha influido la posicionalidad de los/as integrantes de la comunidad 
en su comprensión de la justicia de datos?

¿En qué se diferencia la comprensión de su comunidad de la justicia de da-
tos de la forma en que otras partes interesadas (por ejemplo, los responsa-
bles políticos/as o los desarrolladores/as) entienden y persiguen la justicia 
de datos? ¿Qué implicaciones tiene esto para su forma de relacionarse con 
las partes interesadas?

¿De qué manera su posición en tanto que comunidad podría estar in-
fluyendo en su manera de evaluar las posibles repercusiones negativas y 
positivas de este proceso de participación?

¿Hay alguna forma en que su posición en tanto que comunidad podría estar 
limitando su perspectiva a la hora de evaluar el impacto de este proceso?

¿Hay alguna forma en que su posición en tanto que comunidad podría estar 
fortaleciendo su perspectiva a la hora de evaluar el impacto de este proceso?

Considere la posibilidad de solapamiento de identidades y experiencias.

¿Qué puntos de vista de partes interesadas ausentes (si es que hay alguno 
ausente) fortalecerían la evaluación de su comunidad sobre el propósito de 
este proceso de participación

¿En qué medida están representadas todas las personas o grupos de su 
comunidad en estos procesos de participación?
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Objetivos y métodos de participación de las partes interesadas

Determinar y formular unos objetivos claros para la participación es crucial para establecer unas expectativas 
adecuadas y realistas y para garantizar que se utilizan los métodos de participación y evaluación apropiados.

En esta sección analizamos distintos enfoques que pueden adoptarse a la hora de:

 a. Implicar a los/as integrantes de la comunidad

 b. Implicar a partes interesadas externas para lograr influencia/impacto

Con respecto a ambas formas de participación, las preguntas clave para la reflexión son las siguientes:

 • ¿Cómo define usted su comunidad? ¿Cuál es la justificación de los criterios de inclusión  
  y exclusión que determina esta definición? 

 • ¿Por qué pretende involucrar a integrantes de la comunidad/partes interesadas?

 • ¿Cuál considera que es el objetivo ideal y qué resultados espera de las actividades de participación?

 • ¿Cuál sería el modo ideal en que los/as integrantes de la comunidad podrían influir en el proceso  
  de participación y qué resultados tendría?

 • ¿Qué objetivo de participación cree que sería apropiado para este proceso, teniendo en cuenta las  
  dificultades o limitaciones relativas a la posicionalidad y el nivel potencial de impacto del proceso?

 • Teniendo en cuenta las respuestas a las preguntas anteriores, ¿cuál es el objetivo de participación  
  que ha establecido?
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Evitar la participación simbólica o tokenismo

La participación simbólica o tokenismo es criticable por limitarse a satisfacer algún requisito procedimental 
o expectativa sin que conlleve efectos significativos. La participación de las partes interesadas solo puede 
darse con un compromiso genuino de escucharlas y de reflejar sus intereses y perspectivas en los pro-
cesos de toma de decisiones, lo cual incluye la posibilidad de que las partes interesadas sugieran cambios  
fundamentales en los proyectos previstos.

Un enfoque significativo de este proceso de participación de las partes interesadas, como poco, les  
otorgará cierto grado de control sobre el proceso de participación y sus posibles resultados. Concretamente, 
las comunidades afectadas deben poder influir en el proceso de participación (por ejemplo, en los métodos y 
enfoques) para garantizar que sea accesible y pertinente, y que responda a los intereses y necesidades de 
la comunidad. Además, la participación de las partes interesadas debe ser facilitada y supervisada por una 
parte independiente que no tenga un interés particular en el resultado.

Siempre que sea posible, debe buscar ocasiones en las que implicar a las partes interesadas mediante 
enfoques tipo “Partnering” (asociación) y “Empowering” (empoderamiento). Si la participación de las partes 
interesadas se lleva a cabo únicamente a través de métodos de “consulta”, debe asegurarse de que existen 
mecanismos para que las conclusiones de dichas consultas se pongan en práctica y para que los resultados 
se comuniquen a las comunidades afectadas.

a. Implicar a los/as integrantes de la comunidad

La participación interna de la comunidad consiste en implicar a las personas de su comunidad, con el fin de 
identificar necesidades comunes, desarrollar capacidades o planificar actividades futuras.

Determinar los objetivos de la participación

Todos los procesos de participación corren el riesgo de ser herramientas cosméticas empleadas para legit-
imar decisiones o proyectos sin una participación sustancial y significativa, o de no ser lo suficientemente 
participativos, es decir, de no ser más que flujos de información unidireccionales o ejercicios de presión que 
sirven como herramientas de imagen. Para evitar esta posible superficialidad, es necesario que la partici-
pación se plantee con un enfoque proporcionado y con objetivos fijados de forma deliberada y precisa. Los 
objetivos de participación que su comunidad elija dependerán de factores que se dividen en tres categorías. 
Aquí las vemos con sus descripciones correspondientes:
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Factores que determinan los objetivos del compromiso

Evaluación de riesgos 
de efectos adversos 
realizada por la  
comunidad

• Evaluación para determinar el modo en que la participación de la  
 comunidad sea proporcional al alcance de los posibles riesgos,   
 peligros e impactos adversos de la cuestión o problema que dicha  
 participación pretende abordar. Por ejemplo, si la participación se  
 lleva a cabo para afrontar la conveniencia y justificación del uso de  
 sistemas de identificación biométrica de alto riesgo, como el  
 reconocimiento facial en vivo dentro de una comunidad, serían más  
 apropiadas aquellas formas de participación que fueran más  
 participativas y empoderadoras.

Evaluación de la  
posicionalidad de la 
comunidad

• Evaluación de la posicionalidad de la comunidad: se refiere, por   
 ejemplo, a casos en los que las características identitarias de  
 los/as integrantes de la comunidad que dirigen los procesos de   
 participación no reflejan o representan suficientemente a los  
 grupos afectados. ¿Cómo puede el equipo “llenar los huecos” en  
 cuanto a conocimientos, experiencia en la materia y experiencia   
 vivida a través de la participación de la comunidad?

Establecimiento  
de objetivos de  
participación de  
la comunidad

• Determinar aquellos objetivos de participación que permitan un nivel  
 adecuado de participación y colaboración de la comunidad en los  
 procesos de evaluación y supervisión de los proyectos.

• Elegir los objetivos de participación a partir de una variedad de  
 opciones de participación (informar, asociarse, consultar, empoderar)  
 que doten a su proyecto de un nivel de participación acorde a la  
 evaluación de riesgos y posicionalidad del equipo.

 ¿Cómo justifica los criterios de inclusión y exclusión que determinan esta definición?
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Las partes interesadas 
participan como responsables 
de la toma de decisiones y 
se espera que reúnan 
información pertinente y 
que sean proactivas en 
la cooperación.  

Las partes interesadas y los 
equipos comparten la 
responsabilidad de determinar 
las áreas de interés y de 
tomar decisiones.

Las partes interesadas 
pueden expresar sus opiniones 
sobre áreas de interés 
predeterminadas, que son 
tenidas en cuenta en la toma 
de decisiones

Las partes interesadas son 
informadas de las decisiones 
y las novedades.

La actividad de producción 
conjunta se produce a través 
de jurados ciudadanos, 
asambleas de ciudadanos/as 
y diseño participativo. 
Los equipos dan apoyo a 
la toma de decisiones de las 
partes interesadas.

Se buscan aportaciones 
externas para colaborar y 
producir conjuntamente. 
En los proyectos, las partes 
interesadas son consideradas 
como colaboradoras. 
Participan a través de grupos 
de discusión.

La participación se produce 
a través de encuestas en 
línea o mediante entrevistas 
breves: telefónicas, a domicilio 
o en espacios públicos. 
Eventos más numerosos 
para recabar opiniones 
pueden complementar las 
consultas realizadas.

No se pretende que haya 
aportaciones de las partes. 
El flujo de información es 
unidireccional. Puede 
realizarse mediante boletines 
informativos, correo, 
notificaciones de aplicaciones 
o foros de la comunidad.

Las partes interesadas 
ejercen un alto nivel de 
agencia y control sobre la 
determinación de la 
planificación y la toma 
de decisiones.

Las partes interesadas 
ejercen un nivel moderado 
de agencia en tanto que 
ayudan a establecer la 
planificación mediante un 
proceso colaborativo de 
toma de decisiones.

Las partes interesadas 
forman parte del proceso 
como fuente de información 
en condiciones de 
participación restringidas 
y altamente controladas.

Se considera a las partes 
interesadas meramente 
como sujetos a los que 
informar más que como 
agentes activos.

ALTA

MODERADA

BAJA

BAJA

NIVEL DE
PARTICIPACIÓN

MEDIOS DE
PARTICIPACIÓN

NIVEL DE
AGENCIA

 

INFORMAR

CONSULTAR

ASOCIARSE

EMPODERAR

En la siguiente tabla se describen los posibles métodos de participación indicando también de cada 
uno de ellos cuáles son sus puntos fuertes y débiles, y los objetivos de participación más para los 
que son apropiados:  
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Determinar los métodos de participación de las partes interesadas 

Una vez se han definido los objetivos de participación, pueden elegirse los métodos más adecuados. Para 
determinar qué métodos de participación son los más apropiados es necesario (1) evaluar y tener en cuenta 
las necesidades de los/as integrantes de la comunidad, y (2) prestar atención a consideraciones prácticas 
relativas a recursos, capacidades, plazos y logística, que podrían facilitar o dificultar la consecución de su 
objetivo:

Factores que determinan los métodos de participación

Evaluación y  
adaptación a las 
necesidades de  
la comunidad

• Identificación de posibles obstáculos a la participación como, por  
 ejemplo, limitaciones de la capacidad de los/as integrantes  
 vulnerables de la comunidad para participar, impedimentos para   
 contactar con los grupos marginados, aislados o socialmente  
 excluidos, y ciertas dificultades que la brecha digital y los diferentes  
 vacíos de información y comunicación pueden suponer para  
 la participación.

• Identificación de estrategias para acomodar las necesidades de   
 los/as integrantes de la comunidad como, por ejemplo, encontrar  
 una localización o dotar de medios digitales para que grupos de  
 difícil acceso puedan participar, proporcionar servicios de guardería,  
 indemnizaciones o transporte con los que garantizar una participación  
 equitativa, así como adaptar la información y los materiales  
 educativos a las necesidades de los/as participantes.

Consideraciones  
prácticas sobre  
recursos, capacidades, 
plazos y logística

• recursos disponibles para facilitar las actividades de participación

• plazos fijados para la realización del proyecto

• capacidades de su comunidad para facilitar adecuadamente  
 los procesos de participación

Los/as integrantes de la comunidad deben adoptar un enfoque deliberativo y reflexivo para decidir cómo 
equilibrar los objetivos de participación con estas consideraciones prácticas. También deben explicar y docu-
mentar los motivos de su decisión.  
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En la siguiente tabla se describen los posibles métodos de participación indicando también de cada 
uno de ellos cuáles son sus puntos fuertes y débiles, y los objetivos de participación más para los 
que son apropiados:  

Key Concepts Key ConceptsSection Name Section Name38 39

This range of stakeholder participation options lines up with the  
following Modes of Engagement:

Determining Stakeholder Engagement  
Methods for SIAs

Once you have established your engagement objective, you are in a better position to 
assess which method or methods of stakeholder involvement are most appropriate for 
conducting your Stakeholder Impact Assessments. 

Determining appropriate engagement methods for conducting this process necessitates 
that you (1) evaluate and accommodate of stakeholder needs, and (2) pay attention to 
practical considerations of resources, capacities, timeframes, and logistics that could 
enable or constrain the realisation of your objective:

Factors determining engagement methods

Team-based assessments 
of positionality

• the resources available for facilitating engagement activities

• the timeframes set for project completion

• the capacities of your organisation and team to properly 
facilitate public engagement 

• the stages of project design, development, and 
implementation at which stakeholders will be engaged

Evaluation and 
accommodation of 
stakeholder needs 

• 
constraints on the capacity of vulnerable stakeholder groups 

or socially excluded groups, and challenges to participation 
that are presented by digital divides or information and 
communication gaps between public sector organisations and 
impacted communities 

• 
such as catering the location or media of engagement to 

or transport to secure equitable participation, tailoring the 
provision of information and educational materials to the 
needs of participants

• Consideration of engagement objectives

Correos electrónicos enviados 
con regularidad (por ejemplo, 
quincenales o mensuales) que 
contengan actualizaciones, 
noticias relevantes y 
llamadas a la acción en un 
formato atractivo. 
Nivel de Participación

Pueden llegar a mucha gente; 
pueden contener gran cantidad 
de información relevante; 
pueden diseñarse para 
que sean accesibles y 
visualmente atractivos.

Podrían no alcanzar determinados 
sectores de la población; 
diseñarlos y producirlos con 
cierta periodicidad puede ser 
costoso; se desvían con facilidad 
a las carpetas de spam/basura 
sin que el equipo del proyecto 
lo sepa (lo cual hace que se 
inflen artificialmente sus 
estadísticas de lectura).

INFORMAR

Boletines
informativos

 

(correo electrónico)

Cartas enviadas periódicamente 
(por ejemplo, mensual) que 
contienen las últimas novedades, 
noticias relevantes y llamadas 
a la acción.

Nivel de participación

Pueden llegar a sectores de la 
población que no tengan acceso 
a internet o a medios digitales; 
pueden contener gran cantidad 
de información relevante; 
pueden diseñarse para que 
sean accesibles y visualmente 
atractivas.

Podrían no implicar a ciertas 
partes de la población; la lentitud 
de los plazos de entrega e 
interacción obstaculiza la fluidez 
de información y la organización 
de procesos de participación 
ulteriores.

INFORMAR

Cartas  
(correo convencional)

Modo de 
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

You and your team may face pitfalls when confronting any of these factors. For example, 
limits on available resources and tight timelines could be at cross-purposes with the 
degree of stakeholder involvement that is recommended by team-based assessments of 
potential hazards and positionality limitations. Likewise, the chosen degree of appropriate 
citizen participation may be unrealistic or out-of-reach given the engagement barriers 
that arise from high levels of stakeholder needs. In these instances, you and your project 

engagement objectives and stakeholder needs with practical considerations. And, you 
should make explicit the rationale behind your choices and document this.

Key Concepts Key Concepts40 41Assessing Stakeholder Engagement Needs Assessing Stakeholder Engagement Needs

Los proyectos pueden basarse 
en el diseño de una aplicación 
que las partes interesadas 
se descargarían y recibirían 
en sus teléfonos móviles 
novedades relevantes.

Nivel de participación

La información se distribuye 
a un gran número de personas 
de forma fácil y rentable; 
los flujos rápidos de información 
aportan eficacia al suministro 
puntual de noticias y 
actualizaciones relevantes.

Se debe hacer una inversión 
inicial más importante para 
desarrollar la aplicación; no 
estará disponible para las 
personas que no dispongan 
de un móvil inteligente.

INFORMAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Eventos en los que grupos de 
expertos/as comparten sus 
conocimientos sobre 
determinadas cuestiones y 
a continuación las partes 
interesadas pueden formular 
preguntas.

Nivel de Participación

Puede aportar información 
más relevante a las personas 
por la oportunidad de hacer 
preguntas; reúne a la comunidad 
en un espacio compartido 
de comunicación pública.

Su organización requiere 
más tiempo y recursos; puede 
atraer a un menor número 
de personas y a grupos 
autoseleccionados en lugar 
de a subconjuntos 
representativos de la población; 
su eficacia está condicionada 
a limitaciones de aforo.

INFORMAR

Foros comunitarios

Notificaciones 
de aplicaciones

Encuestas enviadas por correo 
electrónico, insertadas en un 
sitio web, compartidas mediante 
redes sociales…

Nivel de Participación

Rentable ; distribution de 
masse simple.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; no llega a 
quienes carecen de conexión a 
internet o no tienen acceso a un 
ordenador o móvil inteligente.

CONSULTAR

Encuestas en línea

Entrevistas telefónicas 
estructuradas o parcialmente 
estructuradas.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; puede excluir 
a grupos de población sin acceso 
a teléfono o que no lo usan 
frecuentemente.

Entrevistas
telefónicas

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas cortas realizadas 
en persona en espacios públicos.

Nivel de Participación

Puede llegar a mucha gente y a 
un subconjunto representativo 
de la población si las partes 
interesadas están definidas 
de forma apropiada y se usa 
un sistema de selección aleatoria.

Menos específico; las partes 
interesadas deben estar 
identificadas por una zona; 
que dispongan de poco tiempo/
interés para hablar con el/la 
entrevistador/a; los/as 
entrevistados/as pueden 
percibirlo como una carga y 
una pérdida de tiempo

Entrevistas 
en persona

Se reúne a un grupo de partes 
interesadas y se les pide su 
opinión sobre un tema concreto. 
Puede tener una estructura más 
o menos formal.

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó.

Susceptible de riesgos como el 
pensamiento de grupo o la 
presión entre iguales; 
complicado de organizar; las 
dinámicas de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

ASOCIARSECONSULTAR

Grupos de 
discusión

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas estructuradas o 
parcialmente estructuradas 
realizadas en persona 
en domicilios.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones; 
permite a los/as participantes 
la oportunidad de establecer 
vínculos a través de la empatía 
y la comunicación cara a cara.

Posibilidad de que el interés en 
hablar con los/as entrevistadores
/as sea limitado; consume mucho 
tiempo; puede ser percibido por 
los entrevistados como invasivo 
y como una pérdida de tiempo.

Entrevistas 
puerta a puerta

ASOCIARSECONSULTAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  
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Key Concepts Key Concepts40 41Assessing Stakeholder Engagement Needs Assessing Stakeholder Engagement Needs

Los proyectos pueden basarse 
en el diseño de una aplicación 
que las partes interesadas 
se descargarían y recibirían 
en sus teléfonos móviles 
novedades relevantes.

Nivel de participación

La información se distribuye 
a un gran número de personas 
de forma fácil y rentable; 
los flujos rápidos de información 
aportan eficacia al suministro 
puntual de noticias y 
actualizaciones relevantes.

Se debe hacer una inversión 
inicial más importante para 
desarrollar la aplicación; no 
estará disponible para las 
personas que no dispongan 
de un móvil inteligente.

INFORMAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Eventos en los que grupos de 
expertos/as comparten sus 
conocimientos sobre 
determinadas cuestiones y 
a continuación las partes 
interesadas pueden formular 
preguntas.

Nivel de Participación

Puede aportar información 
más relevante a las personas 
por la oportunidad de hacer 
preguntas; reúne a la comunidad 
en un espacio compartido 
de comunicación pública.

Su organización requiere 
más tiempo y recursos; puede 
atraer a un menor número 
de personas y a grupos 
autoseleccionados en lugar 
de a subconjuntos 
representativos de la población; 
su eficacia está condicionada 
a limitaciones de aforo.

INFORMAR

Foros comunitarios

Notificaciones 
de aplicaciones

Encuestas enviadas por correo 
electrónico, insertadas en un 
sitio web, compartidas mediante 
redes sociales…

Nivel de Participación

Rentable ; distribution de 
masse simple.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; no llega a 
quienes carecen de conexión a 
internet o no tienen acceso a un 
ordenador o móvil inteligente.

CONSULTAR

Encuestas en línea

Entrevistas telefónicas 
estructuradas o parcialmente 
estructuradas.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; puede excluir 
a grupos de población sin acceso 
a teléfono o que no lo usan 
frecuentemente.

Entrevistas
telefónicas

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas cortas realizadas 
en persona en espacios públicos.

Nivel de Participación

Puede llegar a mucha gente y a 
un subconjunto representativo 
de la población si las partes 
interesadas están definidas 
de forma apropiada y se usa 
un sistema de selección aleatoria.

Menos específico; las partes 
interesadas deben estar 
identificadas por una zona; 
que dispongan de poco tiempo/
interés para hablar con el/la 
entrevistador/a; los/as 
entrevistados/as pueden 
percibirlo como una carga y 
una pérdida de tiempo

Entrevistas 
en persona

Se reúne a un grupo de partes 
interesadas y se les pide su 
opinión sobre un tema concreto. 
Puede tener una estructura más 
o menos formal.

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó.

Susceptible de riesgos como el 
pensamiento de grupo o la 
presión entre iguales; 
complicado de organizar; las 
dinámicas de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

ASOCIARSECONSULTAR

Grupos de 
discusión

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas estructuradas o 
parcialmente estructuradas 
realizadas en persona 
en domicilios.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones; 
permite a los/as participantes 
la oportunidad de establecer 
vínculos a través de la empatía 
y la comunicación cara a cara.

Posibilidad de que el interés en 
hablar con los/as entrevistadores
/as sea limitado; consume mucho 
tiempo; puede ser percibido por 
los entrevistados como invasivo 
y como una pérdida de tiempo.

Entrevistas 
puerta a puerta

ASOCIARSECONSULTAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Key Concepts Key Concepts40 41Assessing Stakeholder Engagement Needs Assessing Stakeholder Engagement Needs

Los proyectos pueden basarse 
en el diseño de una aplicación 
que las partes interesadas 
se descargarían y recibirían 
en sus teléfonos móviles 
novedades relevantes.

Nivel de participación

La información se distribuye 
a un gran número de personas 
de forma fácil y rentable; 
los flujos rápidos de información 
aportan eficacia al suministro 
puntual de noticias y 
actualizaciones relevantes.

Se debe hacer una inversión 
inicial más importante para 
desarrollar la aplicación; no 
estará disponible para las 
personas que no dispongan 
de un móvil inteligente.

INFORMAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Eventos en los que grupos de 
expertos/as comparten sus 
conocimientos sobre 
determinadas cuestiones y 
a continuación las partes 
interesadas pueden formular 
preguntas.

Nivel de Participación

Puede aportar información 
más relevante a las personas 
por la oportunidad de hacer 
preguntas; reúne a la comunidad 
en un espacio compartido 
de comunicación pública.

Su organización requiere 
más tiempo y recursos; puede 
atraer a un menor número 
de personas y a grupos 
autoseleccionados en lugar 
de a subconjuntos 
representativos de la población; 
su eficacia está condicionada 
a limitaciones de aforo.

INFORMAR

Foros comunitarios

Notificaciones 
de aplicaciones

Encuestas enviadas por correo 
electrónico, insertadas en un 
sitio web, compartidas mediante 
redes sociales…

Nivel de Participación

Rentable ; distribution de 
masse simple.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; no llega a 
quienes carecen de conexión a 
internet o no tienen acceso a un 
ordenador o móvil inteligente.

CONSULTAR

Encuestas en línea

Entrevistas telefónicas 
estructuradas o parcialmente 
estructuradas.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; puede excluir 
a grupos de población sin acceso 
a teléfono o que no lo usan 
frecuentemente.

Entrevistas
telefónicas

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas cortas realizadas 
en persona en espacios públicos.

Nivel de Participación

Puede llegar a mucha gente y a 
un subconjunto representativo 
de la población si las partes 
interesadas están definidas 
de forma apropiada y se usa 
un sistema de selección aleatoria.

Menos específico; las partes 
interesadas deben estar 
identificadas por una zona; 
que dispongan de poco tiempo/
interés para hablar con el/la 
entrevistador/a; los/as 
entrevistados/as pueden 
percibirlo como una carga y 
una pérdida de tiempo

Entrevistas 
en persona

Se reúne a un grupo de partes 
interesadas y se les pide su 
opinión sobre un tema concreto. 
Puede tener una estructura más 
o menos formal.

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó.

Susceptible de riesgos como el 
pensamiento de grupo o la 
presión entre iguales; 
complicado de organizar; las 
dinámicas de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

ASOCIARSECONSULTAR

Grupos de 
discusión

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas estructuradas o 
parcialmente estructuradas 
realizadas en persona 
en domicilios.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones; 
permite a los/as participantes 
la oportunidad de establecer 
vínculos a través de la empatía 
y la comunicación cara a cara.

Posibilidad de que el interés en 
hablar con los/as entrevistadores
/as sea limitado; consume mucho 
tiempo; puede ser percibido por 
los entrevistados como invasivo 
y como una pérdida de tiempo.

Entrevistas 
puerta a puerta

ASOCIARSECONSULTAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Key Concepts Key Concepts40 41Assessing Stakeholder Engagement Needs Assessing Stakeholder Engagement Needs

Los proyectos pueden basarse 
en el diseño de una aplicación 
que las partes interesadas 
se descargarían y recibirían 
en sus teléfonos móviles 
novedades relevantes.

Nivel de participación

La información se distribuye 
a un gran número de personas 
de forma fácil y rentable; 
los flujos rápidos de información 
aportan eficacia al suministro 
puntual de noticias y 
actualizaciones relevantes.

Se debe hacer una inversión 
inicial más importante para 
desarrollar la aplicación; no 
estará disponible para las 
personas que no dispongan 
de un móvil inteligente.

INFORMAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Eventos en los que grupos de 
expertos/as comparten sus 
conocimientos sobre 
determinadas cuestiones y 
a continuación las partes 
interesadas pueden formular 
preguntas.

Nivel de Participación

Puede aportar información 
más relevante a las personas 
por la oportunidad de hacer 
preguntas; reúne a la comunidad 
en un espacio compartido 
de comunicación pública.

Su organización requiere 
más tiempo y recursos; puede 
atraer a un menor número 
de personas y a grupos 
autoseleccionados en lugar 
de a subconjuntos 
representativos de la población; 
su eficacia está condicionada 
a limitaciones de aforo.

INFORMAR

Foros comunitarios

Notificaciones 
de aplicaciones

Encuestas enviadas por correo 
electrónico, insertadas en un 
sitio web, compartidas mediante 
redes sociales…

Nivel de Participación

Rentable ; distribution de 
masse simple.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; no llega a 
quienes carecen de conexión a 
internet o no tienen acceso a un 
ordenador o móvil inteligente.

CONSULTAR

Encuestas en línea

Entrevistas telefónicas 
estructuradas o parcialmente 
estructuradas.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; puede excluir 
a grupos de población sin acceso 
a teléfono o que no lo usan 
frecuentemente.

Entrevistas
telefónicas

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas cortas realizadas 
en persona en espacios públicos.

Nivel de Participación

Puede llegar a mucha gente y a 
un subconjunto representativo 
de la población si las partes 
interesadas están definidas 
de forma apropiada y se usa 
un sistema de selección aleatoria.

Menos específico; las partes 
interesadas deben estar 
identificadas por una zona; 
que dispongan de poco tiempo/
interés para hablar con el/la 
entrevistador/a; los/as 
entrevistados/as pueden 
percibirlo como una carga y 
una pérdida de tiempo

Entrevistas 
en persona

Se reúne a un grupo de partes 
interesadas y se les pide su 
opinión sobre un tema concreto. 
Puede tener una estructura más 
o menos formal.

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó.

Susceptible de riesgos como el 
pensamiento de grupo o la 
presión entre iguales; 
complicado de organizar; las 
dinámicas de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

ASOCIARSECONSULTAR

Grupos de 
discusión

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas estructuradas o 
parcialmente estructuradas 
realizadas en persona 
en domicilios.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones; 
permite a los/as participantes 
la oportunidad de establecer 
vínculos a través de la empatía 
y la comunicación cara a cara.

Posibilidad de que el interés en 
hablar con los/as entrevistadores
/as sea limitado; consume mucho 
tiempo; puede ser percibido por 
los entrevistados como invasivo 
y como una pérdida de tiempo.

Entrevistas 
puerta a puerta

ASOCIARSECONSULTAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  
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Los proyectos pueden basarse 
en el diseño de una aplicación 
que las partes interesadas 
se descargarían y recibirían 
en sus teléfonos móviles 
novedades relevantes.

Nivel de participación

La información se distribuye 
a un gran número de personas 
de forma fácil y rentable; 
los flujos rápidos de información 
aportan eficacia al suministro 
puntual de noticias y 
actualizaciones relevantes.

Se debe hacer una inversión 
inicial más importante para 
desarrollar la aplicación; no 
estará disponible para las 
personas que no dispongan 
de un móvil inteligente.

INFORMAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Eventos en los que grupos de 
expertos/as comparten sus 
conocimientos sobre 
determinadas cuestiones y 
a continuación las partes 
interesadas pueden formular 
preguntas.

Nivel de Participación

Puede aportar información 
más relevante a las personas 
por la oportunidad de hacer 
preguntas; reúne a la comunidad 
en un espacio compartido 
de comunicación pública.

Su organización requiere 
más tiempo y recursos; puede 
atraer a un menor número 
de personas y a grupos 
autoseleccionados en lugar 
de a subconjuntos 
representativos de la población; 
su eficacia está condicionada 
a limitaciones de aforo.

INFORMAR

Foros comunitarios

Notificaciones 
de aplicaciones

Encuestas enviadas por correo 
electrónico, insertadas en un 
sitio web, compartidas mediante 
redes sociales…

Nivel de Participación

Rentable ; distribution de 
masse simple.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; no llega a 
quienes carecen de conexión a 
internet o no tienen acceso a un 
ordenador o móvil inteligente.

CONSULTAR

Encuestas en línea

Entrevistas telefónicas 
estructuradas o parcialmente 
estructuradas.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; puede excluir 
a grupos de población sin acceso 
a teléfono o que no lo usan 
frecuentemente.

Entrevistas
telefónicas

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas cortas realizadas 
en persona en espacios públicos.

Nivel de Participación

Puede llegar a mucha gente y a 
un subconjunto representativo 
de la población si las partes 
interesadas están definidas 
de forma apropiada y se usa 
un sistema de selección aleatoria.

Menos específico; las partes 
interesadas deben estar 
identificadas por una zona; 
que dispongan de poco tiempo/
interés para hablar con el/la 
entrevistador/a; los/as 
entrevistados/as pueden 
percibirlo como una carga y 
una pérdida de tiempo

Entrevistas 
en persona

Se reúne a un grupo de partes 
interesadas y se les pide su 
opinión sobre un tema concreto. 
Puede tener una estructura más 
o menos formal.

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó.

Susceptible de riesgos como el 
pensamiento de grupo o la 
presión entre iguales; 
complicado de organizar; las 
dinámicas de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

ASOCIARSECONSULTAR

Grupos de 
discusión

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas estructuradas o 
parcialmente estructuradas 
realizadas en persona 
en domicilios.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones; 
permite a los/as participantes 
la oportunidad de establecer 
vínculos a través de la empatía 
y la comunicación cara a cara.

Posibilidad de que el interés en 
hablar con los/as entrevistadores
/as sea limitado; consume mucho 
tiempo; puede ser percibido por 
los entrevistados como invasivo 
y como una pérdida de tiempo.

Entrevistas 
puerta a puerta

ASOCIARSECONSULTAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  
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Los proyectos pueden basarse 
en el diseño de una aplicación 
que las partes interesadas 
se descargarían y recibirían 
en sus teléfonos móviles 
novedades relevantes.

Nivel de participación

La información se distribuye 
a un gran número de personas 
de forma fácil y rentable; 
los flujos rápidos de información 
aportan eficacia al suministro 
puntual de noticias y 
actualizaciones relevantes.

Se debe hacer una inversión 
inicial más importante para 
desarrollar la aplicación; no 
estará disponible para las 
personas que no dispongan 
de un móvil inteligente.

INFORMAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Eventos en los que grupos de 
expertos/as comparten sus 
conocimientos sobre 
determinadas cuestiones y 
a continuación las partes 
interesadas pueden formular 
preguntas.

Nivel de Participación

Puede aportar información 
más relevante a las personas 
por la oportunidad de hacer 
preguntas; reúne a la comunidad 
en un espacio compartido 
de comunicación pública.

Su organización requiere 
más tiempo y recursos; puede 
atraer a un menor número 
de personas y a grupos 
autoseleccionados en lugar 
de a subconjuntos 
representativos de la población; 
su eficacia está condicionada 
a limitaciones de aforo.

INFORMAR

Foros comunitarios

Notificaciones 
de aplicaciones

Encuestas enviadas por correo 
electrónico, insertadas en un 
sitio web, compartidas mediante 
redes sociales…

Nivel de Participación

Rentable ; distribution de 
masse simple.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; no llega a 
quienes carecen de conexión a 
internet o no tienen acceso a un 
ordenador o móvil inteligente.

CONSULTAR

Encuestas en línea

Entrevistas telefónicas 
estructuradas o parcialmente 
estructuradas.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; puede excluir 
a grupos de población sin acceso 
a teléfono o que no lo usan 
frecuentemente.

Entrevistas
telefónicas

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas cortas realizadas 
en persona en espacios públicos.

Nivel de Participación

Puede llegar a mucha gente y a 
un subconjunto representativo 
de la población si las partes 
interesadas están definidas 
de forma apropiada y se usa 
un sistema de selección aleatoria.

Menos específico; las partes 
interesadas deben estar 
identificadas por una zona; 
que dispongan de poco tiempo/
interés para hablar con el/la 
entrevistador/a; los/as 
entrevistados/as pueden 
percibirlo como una carga y 
una pérdida de tiempo

Entrevistas 
en persona

Se reúne a un grupo de partes 
interesadas y se les pide su 
opinión sobre un tema concreto. 
Puede tener una estructura más 
o menos formal.

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó.

Susceptible de riesgos como el 
pensamiento de grupo o la 
presión entre iguales; 
complicado de organizar; las 
dinámicas de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

ASOCIARSECONSULTAR

Grupos de 
discusión

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas estructuradas o 
parcialmente estructuradas 
realizadas en persona 
en domicilios.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones; 
permite a los/as participantes 
la oportunidad de establecer 
vínculos a través de la empatía 
y la comunicación cara a cara.

Posibilidad de que el interés en 
hablar con los/as entrevistadores
/as sea limitado; consume mucho 
tiempo; puede ser percibido por 
los entrevistados como invasivo 
y como una pérdida de tiempo.

Entrevistas 
puerta a puerta

ASOCIARSECONSULTAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  
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Grupos grandes de personas 
(docenas o incluso miles) que 
son representativas de una 
ciudad o región.

Nivel de Participación

Ofrece una oportunidad de 
producir resultados de forma 
conjunta; puede producir 
conocimientos o direcciones 
no anticipados por el equipo 
del proyecto; puede proporcionar 
una base de información para 
llevar a cabo otras actividades 
de participación (encuestas, 
entrevistas, grupos de discusión, 
etc.); pueden ser ampliamente 
representativas; pueden reforzar 
el sentido de agencia 
democrática y la solidaridad 
de una comunidad.

Las listas de participantes deben 
actualizarse continuamente para 
garantizar que los paneles o 
asambleas sigan siendo 
representativos de la población 
mientras dure el proceso; ponerlo 
en marcha y mantenerlo exige 
muchos recursos; susceptible 
de presentar riesgo de 
pensamiento grupal o presión 
entre iguales; complicado  
de organizar; las dinámicas 
de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

INFORMAR ASOCIARSE

EMPODERAR

Panel de
ciudadanos/as 
o asamblea

Un grupo pequeño de personas 
(entre 12 y 24), representativas 
de la demografía de un área 
determinada, se reúnen para 
deliberar sobre alguna cuestión 
(generalmente, un conjunto
de preguntas claramente
enmarcadas), durante un
periodo de 2 a 7 días 
(involve.org.uk).

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó; 
puede reforzar el sentido de 
agencia democrática y la 
solidaridad de una comunidad.

Susceptible de riesgos como 
el pensamiento de grupo; 
complicado de organizar; riesgo 
de contaminar el diseño de las 
preguntas con un marco 
evaluativo previo; que el 
grupo de ciudadanos/as sea 
pequeño conlleva el riesgo 
de que sea poco representativo 
de un rango más amplio de 
opiniones y creencias públicas.

Jurados ciudadanos

INFORMAR ASOCIARSE

EMPODERAR

Seminarios realizados mediante 
herramientas digitales, por 
ejemplo, plataformas 
colaborativas

Nivel de Participación

Oportunidad de llegar a partes 
interesadas de distintas regiones, 
mayor accesibilidad en función 
del acceso digital.

Posibles barreras a la hora de 
acceder a las herramientas 
necesarias para participar, 
posibilidad de desmotivación 
para participar.

CONSULTAR

Seminarios en línea

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  Project Summary Report Template for:  

Project Name

Component 1: Stakeholder Analysis

Outlining Project, Use Context, Domain, and Data

a. What AI system is being built and what 
type of product or service will it offer? 
 

b. 
its users and customers, and will these 

 
 

c. Which organisation(s)—yours, other 
suppliers, or other providers—are 
responsible for building this AI system? 
 

d. Which parts or elements of the AI 
system, if any, will be procured from 
third-party vendors, suppliers, sub-
contractors, or external developers? 
 

e. Which algorithms, techniques, and 
model types will be used in the AI 
system? (Provide links to technical 
papers where appropriate) 
 

f. In a scenario where your project 
optimally scales, how many people 
will it impact, for how long, and in 
what geographic range (local, national, 
global)? (Describe your rationale) 
 

 

1
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Los proyectos pueden basarse 
en el diseño de una aplicación 
que las partes interesadas 
se descargarían y recibirían 
en sus teléfonos móviles 
novedades relevantes.

Nivel de participación

La información se distribuye 
a un gran número de personas 
de forma fácil y rentable; 
los flujos rápidos de información 
aportan eficacia al suministro 
puntual de noticias y 
actualizaciones relevantes.

Se debe hacer una inversión 
inicial más importante para 
desarrollar la aplicación; no 
estará disponible para las 
personas que no dispongan 
de un móvil inteligente.

INFORMAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  

Eventos en los que grupos de 
expertos/as comparten sus 
conocimientos sobre 
determinadas cuestiones y 
a continuación las partes 
interesadas pueden formular 
preguntas.

Nivel de Participación

Puede aportar información 
más relevante a las personas 
por la oportunidad de hacer 
preguntas; reúne a la comunidad 
en un espacio compartido 
de comunicación pública.

Su organización requiere 
más tiempo y recursos; puede 
atraer a un menor número 
de personas y a grupos 
autoseleccionados en lugar 
de a subconjuntos 
representativos de la población; 
su eficacia está condicionada 
a limitaciones de aforo.

INFORMAR

Foros comunitarios

Notificaciones 
de aplicaciones

Encuestas enviadas por correo 
electrónico, insertadas en un 
sitio web, compartidas mediante 
redes sociales…

Nivel de Participación

Rentable ; distribution de 
masse simple.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; no llega a 
quienes carecen de conexión a 
internet o no tienen acceso a un 
ordenador o móvil inteligente.

CONSULTAR

Encuestas en línea

Entrevistas telefónicas 
estructuradas o parcialmente 
estructuradas.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones.

Riesgo de contaminar el diseño 
de las preguntas con un marco 
evaluativo previo; puede excluir 
a grupos de población sin acceso 
a teléfono o que no lo usan 
frecuentemente.

Entrevistas
telefónicas

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas cortas realizadas 
en persona en espacios públicos.

Nivel de Participación

Puede llegar a mucha gente y a 
un subconjunto representativo 
de la población si las partes 
interesadas están definidas 
de forma apropiada y se usa 
un sistema de selección aleatoria.

Menos específico; las partes 
interesadas deben estar 
identificadas por una zona; 
que dispongan de poco tiempo/
interés para hablar con el/la 
entrevistador/a; los/as 
entrevistados/as pueden 
percibirlo como una carga y 
una pérdida de tiempo

Entrevistas 
en persona

Se reúne a un grupo de partes 
interesadas y se les pide su 
opinión sobre un tema concreto. 
Puede tener una estructura más 
o menos formal.

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó.

Susceptible de riesgos como el 
pensamiento de grupo o la 
presión entre iguales; 
complicado de organizar; las 
dinámicas de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

ASOCIARSECONSULTAR

Grupos de 
discusión

ASOCIARSECONSULTAR

Entrevistas estructuradas o 
parcialmente estructuradas 
realizadas en persona 
en domicilios.

Nivel de Participación

Oportunidad para las partes 
interesadas de expresar más 
abiertamente sus preocupaciones; 
permite a los/as participantes 
la oportunidad de establecer 
vínculos a través de la empatía 
y la comunicación cara a cara.

Posibilidad de que el interés en 
hablar con los/as entrevistadores
/as sea limitado; consume mucho 
tiempo; puede ser percibido por 
los entrevistados como invasivo 
y como una pérdida de tiempo.

Entrevistas 
puerta a puerta

ASOCIARSECONSULTAR

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  
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Grupos grandes de personas 
(docenas o incluso miles) que 
son representativas de una 
ciudad o región.

Nivel de Participación

Ofrece una oportunidad de 
producir resultados de forma 
conjunta; puede producir 
conocimientos o direcciones 
no anticipados por el equipo 
del proyecto; puede proporcionar 
una base de información para 
llevar a cabo otras actividades 
de participación (encuestas, 
entrevistas, grupos de discusión, 
etc.); pueden ser ampliamente 
representativas; pueden reforzar 
el sentido de agencia 
democrática y la solidaridad 
de una comunidad.

Las listas de participantes deben 
actualizarse continuamente para 
garantizar que los paneles o 
asambleas sigan siendo 
representativos de la población 
mientras dure el proceso; ponerlo 
en marcha y mantenerlo exige 
muchos recursos; susceptible 
de presentar riesgo de 
pensamiento grupal o presión 
entre iguales; complicado  
de organizar; las dinámicas 
de poder entre los/as 
participantes pueden influir.

INFORMAR ASOCIARSE

EMPODERAR

Panel de
ciudadanos/as 
o asamblea

Un grupo pequeño de personas 
(entre 12 y 24), representativas 
de la demografía de un área 
determinada, se reúnen para 
deliberar sobre alguna cuestión 
(generalmente, un conjunto
de preguntas claramente
enmarcadas), durante un
periodo de 2 a 7 días 
(involve.org.uk).

Nivel de Participación

Puede obtener información 
de más profundidad; puede 
dar lugar a perspectivas y 
orientaciones nuevas que el 
equipo del proyecto no anticipó; 
puede reforzar el sentido de 
agencia democrática y la 
solidaridad de una comunidad.

Susceptible de riesgos como 
el pensamiento de grupo; 
complicado de organizar; riesgo 
de contaminar el diseño de las 
preguntas con un marco 
evaluativo previo; que el 
grupo de ciudadanos/as sea 
pequeño conlleva el riesgo 
de que sea poco representativo 
de un rango más amplio de 
opiniones y creencias públicas.

Jurados ciudadanos

INFORMAR ASOCIARSE

EMPODERAR

Seminarios realizados mediante 
herramientas digitales, por 
ejemplo, plataformas 
colaborativas

Nivel de Participación

Oportunidad de llegar a partes 
interesadas de distintas regiones, 
mayor accesibilidad en función 
del acceso digital.

Posibles barreras a la hora de 
acceder a las herramientas 
necesarias para participar, 
posibilidad de desmotivación 
para participar.

CONSULTAR

Seminarios en línea

Modo de
participación

Puntos
fuertes  

Puntos
débiles  Project Summary Report Template for:  

Project Name

Component 1: Stakeholder Analysis

Outlining Project, Use Context, Domain, and Data

a. What AI system is being built and what 
type of product or service will it offer? 
 

b. 
its users and customers, and will these 

 
 

c. Which organisation(s)—yours, other 
suppliers, or other providers—are 
responsible for building this AI system? 
 

d. Which parts or elements of the AI 
system, if any, will be procured from 
third-party vendors, suppliers, sub-
contractors, or external developers? 
 

e. Which algorithms, techniques, and 
model types will be used in the AI 
system? (Provide links to technical 
papers where appropriate) 
 

f. In a scenario where your project 
optimally scales, how many people 
will it impact, for how long, and in 
what geographic range (local, national, 
global)? (Describe your rationale) 
 

 

1
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Preguntas sobre objetivos y métodos de participación de la comunidad

Objetivos de participación

Preguntas Respuestas

¿Cómo define su comunidad? ¿Cómo justifica los criterios de inclusión y 
exclusión que determinan esta definición? 

¿Por qué pretende involucrar a integrantes de la comunidad?

¿Cuál considera que es el objetivo ideal y qué resultados espera de las 
actividades de participación?

¿Cuál sería el modo ideal en que los/as integrantes de la comunidad podrían 
influir en el proceso de participación y qué resultados tendría?

¿Qué objetivo de participación cree que sería apropiado para este  
proyecto, teniendo en cuenta las dificultades o limitaciones relativas a la 
posicionalidad y en proporción al nivel potencial de impacto del proyecto?

Teniendo en cuenta las respuestas a las preguntas anteriores, ¿cuál es el 
objetivo de participación que ha establecido?

Método de participación

¿De qué recursos dispone y qué restricciones limitarán los posibles  
planteamientos?

¿Qué métodos cumplen el objetivo de participación de su comunidad?

¿Qué requisitos de accesibilidad podrían presentar los/as integrantes  
de la comunidad?

Para que las partes interesadas relevantes participen, ¿será más apropiado 
un método en línea o uno en persona (o una combinación de ambos)?

¿Cómo garantizará que los resultados del proceso de participación sean 
accesibles a todos los/as integrantes de la comunidad?

¿Cómo se asegurará de que su método de participación proporciona  
información útil a los/as integrantes de la comunidad y, en su caso, que  
tiene influencia sobre procesos externos (por ejemplo, en la formulación de 
políticas o el desarrollo de sistemas de datos)?
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b. Implicar a partes interesadas externas para lograr influencia o impacto

La participación interna de la comunidad puede ir seguida de actividades encaminadas a influir en las partes 
interesadas externas o a tener un impacto en proyectos externos, procesos políticos o actividades. Hay una 
variedad de métodos que las comunidades pueden utilizar para conseguirlo.

La participación de quienes integran la comunidad puede ir desde simplemente estar informados hasta co-
laborar y organizar la comunidad. Estos diferentes niveles de participación se resumen en la tabla siguiente. 
Es importante señalar que distintos integrantes de la comunidad pueden preferir diferentes grados de partici-
pación; por ello hay que tomar todas las cautelas para garantizar que todas las personas que pertenencen a 
la comunidad tengan la oportunidad de participar e influir en los enfoques que se adopten.

Hay una serie de métodos que pueden utilizarse para relacionarse con partes interesadas externas y así 
lograr influencia e impacto. Algunos de estos métodos implican trabajar dentro de estructuras establecidas y 
sistemas políticos, mientras que otros exigen que las comunidades desafíen esas estructuras establecidas y 
trabajen desde fuera del sistema político: 

Participación a través de las estructuras establecidas

 • Sensibilizar: Las acciones que aumentan la comprensión de las necesidades de las comunidades  
  o el impacto que los proyectos de datos han tenido en ellas pueden incluir la creación de sitios web,  
  publicar entradas en un blog, redactar artículos de prensa o cartas al/la director/a

 • Participar en procesos legislativos y de creación de políticas: Las comunidades pueden  
  responder a consultas políticas formales, aportar pruebas a investigaciones en curso o escribir  
  a los/las representantes electos/as.

 • Mediación y arbitraje: Involucrar a una tercera persona para resolver disputas relacionadas  
  con injusticias de datos que se hayan dado en la comunidad.

Participación desafiando las estructuras establecidas

 • Actos de protesta: Las comunidades pueden optar por llamar la atención sobre casos de injusticia  
  de datos organizando actos de protesta, como manifestaciones y concentraciones, boicots y  
  distribución de folletos.

 • Acción directa: Actividades destinadas a señalar los casos de injusticia en materia de datos  
  y a perturbar la actividad de las organizaciones responsables. Incluyen sentadas, huelgas,  
  bloqueos u otras formas de desobediencia civil.
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Preguntas relativas a los métodos de participación de partes  
interesadas externas   

Preguntas Respuestas

¿Qué mecanismos y oportunidades existen actualmente para colabo-
rar con las partes interesadas? ¿Qué puntos fuertes y qué limitaciones 
tienen?

¿De qué recursos puede disponer y qué restricciones podrían limitar su 
planteamiento?

¿Qué organizaciones o grupos comparten intereses con su comunidad y 
cómo podrían establecerse alianzas o colaboraciones para aumentar la 
influencia de su comunidad?

¿De qué tipo es la participación que se ha previsto? Es decir, ¿servirá 
para cuestionar las actividades de las partes interesadas, para apoyar-
las o para controlarlas?

Las partes interesadas externas ¿se mostrarán reacias o más bien re-
ceptivas? ¿Y en qué medida? (N.B.: es importante que esta evaluación 
esté basada en pruebas y datos empíricos y no en especulaciones).

¿Cómo tendrá en cuenta las distintas concepciones que las partes inte-
resadas tienen de la justicia de datos y cómo articulará la suya propia?
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2. Procesos de participación dirigidos por partes externas

Los/as legisladores/as, los/as desarrolladores/as y otras partes interesadas pueden iniciar procesos de par-
ticipación e invitar a las comunidades afectadas a participar con el fin de dar forma al diseño, desarrollo, uso 
o evaluación de los proyectos de datos o sistemas habilitados para datos. Si se hace bien, puede ser una 
valiosa oportunidad para que los/as integrantes de la comunidad puedan influir en proyectos o políticas que 
les afectan. En esta sección se exponen una serie de consideraciones para orientar el modo en que su co-
munidad debe concebir la participación en estas actividades, con el fin de maximizar su valor y su impacto.

Clarificar objetivos, alcance y finalidad

Toda organización que desee hacer participar a integrantes de la comunidad debe comunicar claramente qué 
objetivos, qué alcance, y qué finalidad se pretenden de dicha participación. Antes de participar, usted debe 
tener claras las siguientes cuestiones:

¿Por qué se lleva a cabo el proceso de participación de las partes interesadas?

¿Qué partes interesadas han sido incluidas en el proceso y cómo han sido identificadas?

El posible impacto de esta participación, ¿qué alcance podría tener? (Es decir, ¿en qué medida es probable 
que la participación de las partes interesadas se traduzca en cambios en los proyectos/políticas?)

¿Qué resultados se esperan de la participación? ¿Hay margen para que las partes interesadas que participan 
los adapten o cuestionen?

Reflexión sobre la posicionalidad

Las organizaciones y los equipos que dirigen la participación de las partes interesadas deben haber iniciado 
previamente su propio proceso de reflexión sobre la posicionalidad de las partes interesadas para fundamen-
tar su análisis. Cuando su comunidad sea invitada a participar, será de mucho valor que solicite las siguientes 
aclaraciones:

 • ¿Por qué se ha identificado a su comunidad como grupo de interés relevante?

 • ¿Cómo ha caracterizado la organización a su comunidad? Esta caracterización, ¿representa con  
  exactitud las identidades de los/as integrantes de la comunidad? 

 • ¿Con qué medidas/acciones adaptará la organización los procesos de participación con vistas  
  a garantizar accesibilidad y relevancia a los/as integrantes de la comunidad?

 • ¿En qué medida el enfoque adoptado aborda las desigualdades o asimetrías de poder existentes?

 • ¿Han sido incluidas también otras comunidades relevantes?
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Antes de participar en procesos de participación externos, los/as integrantes de su comunidad que estén 
considerando esa posibilidad deberían también llevar a cabo un proceso de reflexión sobre su posicionalidad. 
A través de este proceso, los/as integrantes de la comunidad pueden reflexionar sobre su propia matriz de 
posicionalidad respondiendo a las preguntas del gráfico presentado en la sección anterior.

El proceso de reflexión sobre la posicionalidad le permite a usted y a los/as integrantes de su comunidad 
identificar y comprender las diversas características e identidades que la forman y cómo las personas de su 
comunidad pueden verse afectadas de manera diferente o tener diferentes niveles de influencia sobre las 
actividades o procesos existentes. Esto le permitirá garantizar que la participación de la comunidad en los 
procesos externos sea inclusiva y represente la variedad de intereses, experiencias y perspectivas de los/as 
integrantes de la comunidad.

Además, la reflexión sobre la posicionalidad representa una oportunidad de reflexionar sobre en qué medida 
las perspectivas y experiencias de los/as integrantes de la comunidad están adecuadamente representadas 
o son comprendidas por las partes interesadas externas (por ejemplo, los/as responsables políticos/as o los/
as promotores/as).

Revisar los métodos utilizados y cuestionarlos

Como se ha indicado anteriormente, existen diversos métodos de participación para las comunidades que 
pueden usarse en función de cuál sea la justificación y cómo se haya planteado dicha participación.  

Antes de tomar parte en esos procesos de participación de partes interesadas, debe tener claros qué méto-
dos se utilizarán y en qué medida la participación de su comunidad tendrá un impacto significativo. Siempre 
que sea posible, las ocasiones de participación preferibles son las de los planteamientos orientados a la 
“asociación” y el “empoderamiento”. Si la participación de las partes interesadas se lleva a cabo únicamente 
a través de métodos de “consulta”, deberá asegurarse de que se actuará en función de los resultados de la 
consulta y de que éstos se comunicarán a la comunidad.

También es importante comunicar cualquier requisito de accesibilidad o ajuste que puedan ser necesarios 
para permitir la participación plena y en pie de igualdad de todos los/as integrantes de la comunidad.

Pida que le respondan a las siguientes preguntas:

 • ¿En qué medida los/as integrantes de la comunidad pueden influir en el proceso de participación  
  (por ejemplo, métodos y enfoques) para garantizar que sea accesible y pertinente, y que responda  
  a los intereses y necesidades de la comunidad?

 • ¿Cuáles son las repercusiones previstas de los métodos de participación?

 • ¿Quién promueve la participación de las partes interesadas y hasta qué punto  
  es un sujeto independiente?

 • ¿Cómo y quién evalúa el proceso de participación de las partes interesadas?



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 81

 • ¿Cómo se acomodarán los requisitos de accesibilidad?

 • ¿Cómo se comunicarán y reflejarán los resultados y los efectos de la participación  
  de las partes interesadas?

 • ¿Tendrán los/as integrantes de la comunidad un papel en la revisión de los resultados  
  del proceso de participación?
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Preguntas guía

Esta sección está dedicada a proporcionar preguntas guía basadas en los seis pilares de la justicia de datos. 
Estas preguntas pretenden ayudarle a usted y a su comunidad a adquirir una comprensión más amplia de 
cómo promover la equidad, la libertad y el respeto a los derechos en la recopilación, gobernanza y uso de 
datos. Le ayudarán también a ver de qué forma pueden impulsarse los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de 2030.

Es importante señalar que estas preguntas están pensadas como herramientas de reflexión que puedan 
ayudarle a usted y a su comunidad a tomar conciencia de qué elementos son relevantes de la justicia de 
datos y de cuáles son las prácticas de innovación de datos responsables y equitativas. Sirven asimismo para 
incitar al lector a pensar de forma diferente y más crítica sobre las prácticas de datos, poniendo de manifiesto 
los pilares de la justicia de datos en forma de pregunta. Siendo esto así, en ciertas ocasiones las preguntas 
no presupondrán la existencia de una respuesta directa. Más bien, las preguntas le servirán para animarle a 
encontrar la manera de obtener una determinada información o de llevar a cabo una determinada iniciativa 
para mejorar la equidad, el acceso, la participación, etc. que la pregunta sugiere. Por ejemplo, una pregunta 
guía podría pedirle que identifique los intereses de los/as agentes que controlan el acceso a la infraestructura 
digital (conectividad, recursos informáticos y activos de datos) y que piense en los desequilibrios de poder 
que existen entre dichos/as agentes y los/as integrantes de su comunidad. Mucha de esta información puede 
resultar poco obvia, oculta, oscura o incluso opaca. Sin embargo, plantear estas cuestiones le proporcionará 
un punto de partida para ir más allá a la hora de cuestionar y de actuar, de modo que, cuando esta infor-
mación esté más a mano, pueda con ello motivar la apertura de vías cruciales para desafiar el poder y e 
impulsar la justicia de datos.
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Preguntas orientativas sobre los pilares de la justicia de datos

  
Poder

Interrogar y pedir cuentas al poder

- ¿Qué actores tienen poder e influencia sobre la recogida y uso de datos en mi comunidad?  
 o ¿Cuáles son sus intereses (tanto declarados/manifiestos como implícitos) en la recopilación y el uso  
  de estos datos? ¿En qué se parecen o en qué se diferencian dichos intereses de los míos y de los de  
  mi comunidad? 
 o ¿Qué desequilibrios de poder existen, si los hay, entre estos actores y los de mi comunidad? 
 o ¿Cuál es la historia de estos desequilibrios de poder? 
 o Estos desequilibrios, si los hubiera, ¿han tenido como resultado un ejercicio injusto de poder sobre  
  mi comunidad? 
 o ¿Existen procesos democráticos o mecanismos de empoderamiento y acción comunitarios que  
  permitan hacer frente a estos desequilibrios de poder?

- ¿Qué actores controlan el acceso a las infraestructuras digitales (conectividad, recursos informáticos  
  y activos de datos) en mi comunidad? 
 o ¿Qué perspectivas y prioridades regionales, culturales y/o políticas reflejan o imponen estos  
  agentes mediante el suministro de bienes y servicios de infraestructura que proporcionan? 
 o ¿Cuáles son sus intereses (tanto declarados/manifiestos como implícitos) en el control de este  
  acceso? ¿En qué se parecen o en qué se diferencian dichos intereses de los míos y de los  
  de mi comunidad? 
 o ¿Qué desequilibrios de poder existen, si los hay, entre estos actores y los de mi comunidad? 
 o ¿Cuál es la historia de estos desequilibrios de poder? 
 o Estos desequilibrios, si los hubiera, ¿han tenido como resultado un ejercicio injusto de poder  
  sobre mi comunidad? 
 o ¿Existen procesos democráticos o mecanismos de empoderamiento y acción comunitarios  
  que permitan hacer frente a estos desequilibrios de poder??

- ¿Qué actores controlan o influyen en las normas, la gobernanza y los regímenes reguladores con  
      los que se protegen legalmente los derechos y libertades de las personas que integran mi comunidad en           
      relación a la recopilación y el uso de sus datos? 
 o ¿Qué intereses (tanto declarados/manifiestos como implícitos) tienen en el control o influencia sobre  
  estos regímenes? ¿En qué se parecen o en qué se diferencian dichos intereses de los míos y de  
  los de mi comunidad? 
 o ¿Qué desequilibrios de poder existen, si los hay, entre estos actores y los de mi comunidad? 
 o ¿Cuál es la historia de estos desequilibrios de poder? 
 o Estos desequilibrios, si los hubiera, ¿han tenido como resultado un ejercicio injusto de poder  
  sobre mi comunidad? 
 o ¿Existen procesos democráticos o mecanismos de empoderamiento y acción comunitarios que  
  permitan hacer frente a estos desequilibrios de poder?
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- ¿Qué agentes (tanto del sector público como del privado) controlan la distribución de los riesgos y los  
     beneficios de la recopilación y el uso de los datos entre las personas y los grupos afectados? 
 o ¿Qué intereses (tanto declarados/manifiestos como implícitos) tienen en controlar dicha distribución  
  de beneficios y riesgos? ¿En qué se parecen o en qué se diferencian dichos intereses de los míos y  
  de los de mi comunidad? 
 o ¿Qué desequilibrios de poder existen, si los hay, entre estos actores y los de mi comunidad? 
 o ¿Cuál es la historia de estos desequilibrios de poder? 
 o Estos desequilibrios, si los hubiera, ¿han tenido como resultado un ejercicio injusto de poder sobre  
  mi comunidad? 
 o ¿Existen procesos democráticos o mecanismos de empoderamiento y acción comunitarios que  
  permitan hacer frente a estos desequilibrios de poder?

- Esta recopilación de datos que afecta a mi comunidad -y a aquellos a los que incluye o excluye de esos  
     conjuntos de datos-, ¿perpetúa, y en su caso, de qué forma, las relaciones de poder existentes?  
 o ¿Obstaculizan esas relaciones de poder, y en su caso de qué forma, el progreso de la justicia social?

- El uso de estos conjuntos de datos, ¿de qué manera, si es el caso, permite la opresión o perpetúa  
     relaciones de poder perjudiciales?

Cuestionar el poder y empoderar a las personas

- ¿De qué medios disponen los/as integrantes de mi comunidad para movilizarse contra los  
     desequilibrios de poder y la desigualdad estructural existentes que se manifiestan en los  
     ecosistemas de innovación de datos?

- ¿Se puede concebir alguna forma nueva de empoderamiento de la comunidad y de acción democrática        
     para apoyar acciones realistas con las que enfrentarse a esos desequilibrios?

- Al margen de que se lograrían mayores niveles de justicia de datos y equidad digital, ¿cómo sería para      
     mi comunidad liberarse de estas estructuras de poder? ¿Qué posibilidades de desarrollo individual y  
    colectivo se abrirían si cambiaran los desequilibrios de poder existentes?

- ¿Otras personas de mi comunidad o de otras comunidades se movilizan contra estas estructuras de  
     poder u otras similares?

- En caso afirmativo, ¿cómo podríamos formar alianzas de apoyo mutuo para impulsar la movilización?

- ¿Cómo podríamos involucrarnos con estas personas para movilizarnos contra estas estructuras  
     de poder?

- ¿Existen formas de recopilación y/o uso de datos dirigidas por la comunidad con las que podamos  
     enfrentarnos a las estructuras desiguales de poder?
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Equidad

Los/as promotores/as y las organizaciones deben abordar las cuestiones de equidad en la 
fase más temprana de la planificación de los proyectos y determinar con ello si adoptar o no 
las prácticas de innovación de datos.

- Considere las formas de extracción de datos, procesamiento de datos y automatización basada en  
     datos que afectan a su vida y a su comunidad. Puede centrarse en cuestiones o problemas generales  
     relacionados con los efectos que la recopilación y el uso de datos tiene en usted y su comunidad o en un  
     proyecto de datos o una política de datos concretos.

Haga las siguientes preguntas:

 o Las decisiones tomadas por los/as desarrolladores/as y los/as implementadores/as de la tecnología  
  que se usa para adquirir y usar datos ¿son equitativas, éticas y justificables? 
 o ¿Favorecen estas decisiones  
  el bienestar de mi comunidad y de sus integrantes? ¿Salvaguardan la dignidad y la autonomía de las  
   personas, así como la solidaridad social, las relaciones interpersonales y la agencia democrática? 
 o ¿Son coherentes con los derechos humanos y las libertades fundamentales? 
 o Estas decisiones, ¿impulsan una sociedad más equitativa y justa o agudizan las desigualdades y los  
  patrones de discriminación existentes? 
 o ¿Perpetúan estas decisiones las relaciones de poder perjudiciales o las combaten? 
 o ¿Se han desarrollado procesos transparentes, por parte de los/as recopiladores/as, procesadores/as  
  y usuarios/as de datos, para exponer y difundir las razones con las que han decidido cómo construir  
  y usar esos sistemas de datos? 
 o ¿Se han evaluado las posibles repercusiones sociales y éticas de estas decisiones, tanto negativas  
  como beneficiosas, para adquirir y utilizar datos? 
 o ¿Han participado las personas y comunidades afectadas en dichas evaluaciones de impacto? 
 o Cuando estos procesos y evaluaciones de impacto no se han producido o no se han hecho públicos,  
  ¿cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad exigir transparencia y que se puedan recurrir  
  de forma efectiva dichas carencias?

- Considere el papel que desempeñan en su comunidad las prácticas de extracción y tratamiento  
     de datos y la automatización basada en datos. Haga las siguientes preguntas:

 o ¿Cómo se han introducido las prácticas de datos en mi comunidad? 
 o ¿Se ha hecho con un consentimiento público, participación de la comunidad y aprobación social? 
 o ¿Pudo mi comunidad impugnar la aplicación de estas prácticas? 
 o ¿Cómo puedo promover un diálogo público sobre los supuestos culturales y políticos subyacentes  
  a los sistemas de datos que se han introducido en mi comunidad?
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Subrayar el poder transformador de la equidad de los datos

- ¿De qué manera pueden los/as integrantes de mi comunidad actuar colectivamente para obligar a  
     quienes tienen poder e influencia sobre la recopilación y el uso de datos a corregir y transformar los  
     patrones de dominación y las arraigadas diferencias de poder que producen las injusticias de datos?

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad actuar colectivamente para obligar a quienes tienen  
     poder e influencia sobre la recopilación y uso de datos a responder a las demandas de rectificación de  
     quienes se han visto perjudicados o marginados por las estructuras socioeconómicas existentes?

Justicia en las mediciones y equidad estadística

- ¿Se ponen a disposición de mi comunidad las decisiones sobre recopilación, etiquetado y  
     categorización de los datos? Si no es así, ¿cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad  
     actuar colectivamente para obligar a quienes tienen poder e influencia sobre la recogida y uso de datos        
     a que faciliten esta información

- ¿Cómo puede mi comunidad participar en la planificación y aplicación de sistemas de datos para que…:

 o … la medición estadística y la automatización sean equitativas y contribuyan a promover  
  nuestros intereses? 
 o … mi comunidad esté protegida contra una recopilación excesiva de datos y una categorización  
  negativa y discriminatoria? 
 o … los/as recopiladores/as, desarrolladores/as e implementadores/as de sistemas de datos tengan  
  en cuenta y apoyen las necesidades físicas, cognitivas, sociales, emocionales y de desarrollo de  
  mi comunidad? 
 o … los/as recopiladores/as, desarrolladores/as e implementadores/as de datos se centren en utilizar  
  los datos sobre grupos marginados, vulnerables e históricamente discriminados de forma que se  
  promueva la justicia social, se destaquen sus puntos fuertes en lugar de las debilidades percibidas,  
  y se aborde el análisis de forma constructiva con objetivos definidos por la comunidad que sean  
  positivos y progresivos en lugar de negativos, regresivos y punitivos?

- ¿Qué oportunidades hay para que mi comunidad participe en la planificación e implementación de  
     sistemas de datos, de modo que estos estén definidos por la comunidad en cuanto a objetivos,  
     formulación de problemas y definición de resultados, así como elaborados con un enfoque  
     interdisciplinar e inclusivo con respecto a las diferentes partes interesadas?

Combatir las formas discriminatorias de recopilación y uso de datos centrados en la 
desventaja y en una caracterización negativa.

- Las representaciones de mi comunidad (o de grupos que pertenecen a ella) en los sistemas de datos,  
     ¿se centran, y de qué manera lo hacen, en características negativas como disparidad, desposeimiento,  
     desventaja, disfunción y diferencia (las “5 D”)?

- Estos sistemas, ¿posibilitan o refuerzan las jerarquías sociales y dinámicas de poder existentes que  
     marginan a los grupos caracterizados negativamente?
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Acceso

Enfrentarse a la cuestión del acceso equitativo implica partir de problemas reales de 
desigualdad material e injusticia estructural.

- ¿Qué condiciones sociohistóricas, económicas y políticas actuales han creado la injusticia que existe  
     en mi comunidad ? (Considere las circunstancias de privación material, desigualdad, discriminación  
     institucional y estructural y distribución desigual de recursos y bienes sociales).

- ¿Cuál es la historia de estas injusticias? ¿Se han desarrollado o han arraigado a lo largo de  
     generaciones? ¿A qué grupos de mi comunidad han afectado más?

- ¿Cómo influyen estas condiciones en que se dé un acceso desigual a los beneficios de la recopilación y  
     tratamiento de los datos?

- ¿De qué manera, si es que se da, la distribución actual de beneficios y riesgos relativa al tratamiento de  
     los datos conduce a un agravamiento de las condiciones materiales de injusticia que vive mi comunidad?

- ¿Cómo apoyan los/as recopiladores/as, desarrolladores/as e implementadores/as de sistemas de datos,  
     si es que lo hacen, los esfuerzos para reconocer y rectificar estas injusticias? ¿Cómo querría mi  
     comunidad que los/as desarrolladores/as abordaran estos problemas? ¿Cómo pueden los/as integrantes     
     de mi comunidad actuar colectivamente para obligar a quienes tienen poder e influencia sobre la  
     recopilación y el uso de datos a dar prioridad a la rectificación de estas injusticias abordando las  
     condiciones materiales de la justicia de datos?

- Las políticas, las normas, la legislación y las regulaciones, ¿cómo apoyan, si es que lo hacen,  
     los esfuerzos para reconocer y rectificar estas injusticias?

- ¿Cómo querría mi comunidad que las políticas, normas, leyes y regulaciones abordaran  
     estos problemas?

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad actuar colectivamente para obligar a los/as  
     legisladores/as a priorizar la rectificación de estas injusticias abordando las condiciones materiales de la     
     justicia de datos?
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Acceso abierto y equitativo a los datos mediante una puesta en común responsable

- ¿Tengo conocimiento de quién recopila y utiliza mis datos personales? ¿Puedo acceder a estos datos  
     y decidir cómo se usan? Si no es así, ¿qué medidas puedo tomar para obtener ese conocimiento,  
     acceso y control?

- ¿Sabe mi comunidad quién recopila, agrega y usa sus datos?

- ¿Puede mi comunidad acceder a, y controlar, sus datos agregados? Si no es así, ¿cómo pueden  
     obtenerse dicho conocimiento, acceso y control?

- Mi comunidad, ¿comprende, confía y está de acuerdo con los protocolos de protección de datos,  
     de privacidad, de seguridad y de mitigación del impacto que rigen el intercambio de sus datos?

- Estas asimetrías de conocimiento, acceso y control de los datos y su uso, ¿tienen como resultado  
     que los datos de mi comunidad puedan utilizarse para impulsar investigaciones, innovaciones,  
     comercio y políticas que no sirvan a los intereses de mi comunidad?

- ¿Hay maneras en las que los derechos de acceso a datos agregados de mi comunidad podrían  
     utilizarse para hacer valer el poder colectivo frente a los/as grandes propietarios/as de datos?

- La provisión de infraestructura digital (conectividad, recursos informáticos y activos de datos) y la  
     recopilación y el uso de datos ¿cómo podrían aumentar las oportunidades de mi comunidad para llevar  
     a la realidad sus capacidades de bienestar, desarrollo y todo su potencial...: 
 o … a través de los beneficios directos de los sistemas de datos? 
 o … mediante la mejora de las condiciones personales, socioeconómicas y medioambientales  
  necesarias para que estas capacidades se cumplan en la práctica?

- ¿Cómo pueden las políticas, las normas, las leyes y las regulaciones impedir que determinadas  
     prácticas de datos creen o agraven los obstáculos que dichas capacidades encuentran?

Impulso equitativo del acceso a las capacidades de desarrollo de personas,  
comunidades y biosfera

- La distribución de beneficios y riesgos que se deriva de la provisión de infraestructura digital  
     (conectividad, recursos informáticos y activos de datos) y de la recopilación y uso de datos ¿me  
     proporciona a mí y a los/as integrantes de mi comunidad la capacidad de prosperar y de vivir una  
     vida digna, plena y saludable?

- ¿Cómo puede la acción colectiva de mi comunidad evitar que las prácticas relativas a datos creen  
     o agraven los obstáculos que las comunidades afectadas encuentran a la hora de realizar  
     sus capacidades?

- ¿Cómo puede mi comunidad configurar proyectos y políticas de datos que prioricen el bienestar  
     individual, comunitario y de la biosfera?
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- ¿Cómo puede mi comunidad configurar la planificación de políticas e innovación de datos que exijan  
     que la recopilación y el uso de datos sean consideradas en cuanto a sus posibilidades para evaluar el  
     bienestar, el desarrollo y la actualización del potencial que tienen personas y comunidad?

- ¿Qué mecanismos educativos y de participación podrían ponerse en marcha a través de la acción  
     colectiva de mi comunidad para fomentar una visión integradora del bienestar humano, social y  
     biosférico que incorpore las nociones indígenas de plenitud, creatividad, armonía y desarrollo de la  
     vida humana y biosférica? (Ejemplos de esto serían el compromiso maorí con el Manaakitanga o  
     bienestar alimentado a través de las relaciones comunitarias, el compromiso africano con el Ubuntu, y el  
     compromiso de las tradiciones indígenas Abya Yala de Bolivia y Ecuador con el “vivir bien” o sumak  
     kawsay en quechua, suma qamaña en aymara, o buen vivir en español) (Véase el Anexo 1 para más  
     información sobre estos conceptos.)

Las cuestiones sobre acceso equitativo involucran cuatro dimensiones de la justicia de datos

- ¿Cómo puede mi comunidad iniciar y emprender una acción colectiva que garantice que las personas  
     y las comunidades afectadas por la recopilación y el uso de datos hagan realidad las cuatro dimensiones  
     de la justicia de datos? En concreto, ¿cómo podemos promover una innovación en materia de datos y  
     una planificación de políticas que... 
 o … garanticen la distribución equitativa de los bienes y obligaciones sociales, cargas y  
  oportunidades, riesgos 
 o y beneficios, y derechos y privilegios que surgen a partir de la recogida y el uso de datos?  
  (justicia distributiva) 
 o … garanticen las condiciones materiales necesarias para la realización universal del potencial para el  
  desarrollo humano? (justicia social centrada en las capacidades) 
 o … establezcan la igualdad de dignidad y autonomía y la igualdad de condición moral de todas las  
  personas mediante la afirmación de una consideración moral, política, jurídica y cultural recíprocas? (  
  justicia representacional y de reconocimiento 
 o … garantice que los errores del pasado son rectificados mediante la reparación, la reconciliación y el  
  diálogo significativo? (justicia reparadora y compensatoria)

Promover el conocimiento y la difusión de injusticias de datos entre comunidades a través de 
la transparencia y el testimonio de datos

- Las tecnologías digitales y las prácticas de extracción de datos que afectan a mi comunidad ¿de qué  
     manera pueden exponer o hacer visibles posibles injusticias y daños causados a sus integrantes? (Por  
     ejemplo, un comportamiento abusivo captado por una plataforma de redes sociales que visibiliza el daño  
     en línea; o los datos recopilados por una agencia de servicios sociales que visibilizan prácticas  
     discriminatorias o elaboración de perfiles raciales.)

- ¿Cómo puede mi comunidad recurrir a estas formas de testimonio de datos para denunciar y enfrentarse    
     a las injusticias?

- ¿Qué mecanismos de apoyo animarían a mi comunidad a compartir sus experiencias de injusticia en un  
     contexto que fomente el empoderamiento, una vez que estas han sido captadas mediante un testimonio  
     de datos?
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- ¿Puede mi comunidad compartir las experiencias de injusticia captadas por un testimonio de datos para  
     que otras comunidades tengan acceso a esta información?

Promover el conocimiento y la difusión de injusticias de datos entre comunidades a través de 
la transparencia.

- ¿Cómo puede mi comunidad configurar la planificación de políticas y de innovación de datos que  
     aseguren que las prácticas de recopilación, procesamiento y uso de datos son lo suficientemente  
     transparentes como para garantizar que las personas afectadas tengan acceso a la información  
     necesaria para reconocer y enfrentarse a las injusticias de dichas prácticas?

- ¿Cómo puede mi comunidad configurar la planificación de políticas y de innovación de datos que  
     aseguren niveles suficientes de transparencia institucional y respecto al proceso y los resultados?

  
Identidad

Interrogar, comprender y cuestionar categorizaciones perjudiciales

- ¿Los datos recogidos y/o procesados sobre mí o sobre los/as integrantes de mi comunidad reflejan  
     con exactitud cómo me identifico yo o los/as integrantes de mi comunidad?

- ¿Se utilizan los datos para clasificarme a mí o a los/as integrantes de mi comunidad, de formas  
     perjudiciales para nuestras reivindicaciones de identidad (es decir, para las formas en que nos  
     autoidentificamos) o que limiten o impacten negativamente en nuestro acceso a bienes, servicios,  
     o prestaciones públicas?

- ¿Qué estrategias podemos poner en marcha los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a para  
     reconocer y rectificar aquellos casos de recopilación, tratamiento y uso de datos en los que la  
     categorización de nuestras características sensibles de identidad (como la raza, el género, el sexo o  
     la afiliación religiosa) sea perjudicial, racializante, nos asigne equivocadamente un género o, en general,  
     resulte en cualquier tipo de discriminación?

- Con respecto a los casos de categorizaciones perjudiciales, ¿existen ya antecedentes históricos de  
     categorización discriminatoria o racialización que se reflejen en las prácticas actuales? ¿Cómo pueden  
     éstas analizarse críticamente, exponerse y cuestionarse?

- ¿Tenemos los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a la posibilidad de impugnar o corregir  
     datos relativos a nuestras identidades? Si no es así, ¿cómo podemos movilizarnos los/as integrantes  
     de mi comunidad y yo para garantizar que se nos dé la oportunidad de realizar este tipo de corrección  
     de datos?
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Impugnar el borrado de identidades

- ¿Qué estrategias podemos poner en marcha los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a para  
     reconocer y rectificar aquellos casos de recopilación, tratamiento y uso de datos en los que las  
     categorizaciones o la agrupación de categorías borran elementos valiosos de nuestra identidad? 
 o Por ejemplo, los diseñadores/as de un sistema de datos pueden agrupar una variedad de identidades  
  raciales no mayoritarias bajo la categoría de “no blanco” o un sistema de datos puede registrar el  
  género sólo en términos de clasificación binaria y borrar las reivindicaciones de identidad de las  
  personas no binarias y trans.

- ¿Qué estrategias podemos poner en marcha los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a para  
     reconocer y rectificar casos de recopilación, tratamiento y uso de datos que perjudican de forma dispar  
     a aquellas personas que tienen características interseccionales de identidad por las que son  
     especialmente vulnerables a sufrir daños? 
 o Por ejemplo, si un sistema de reconocimiento facial se entrena con un conjunto de datos  
  compuesto principalmente por imágenes de hombres blancos, dicho sistema rendiría peor de forma  
  sistemática con mujeres de piel más oscura. Si los diseñadores/as de este sistema no han tenido en  
  cuenta la vulnerabilidad de la identidad interseccional (en este caso, de las mujeres de piel más  
  oscura) en el desarrollo, mitigación de sesgos y pruebas de rendimiento del sistema, este grupo  
  de identidad se vuelve invisible y también lo hacen los daños que se les causan.

  
Participación

Democratizar el trabajo con los datos y gobernarlos de forma democrática

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad movilizarse para aumentar su capacidad de  
     determinar planes y tomar decisiones en torno a aquellas prácticas de recopilación, tratamiento y uso de  
     datos que les afectan?

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad participar en la articulación de visiones colectivas  
     sobre la dirección que deben tomar las agendas de innovación de datos que les afectan?

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad ser quienes crean planificaciones, inician políticas y  
     establecen normas para la gobernanza de las prácticas de datos que les afectan?

- ¿Cuáles son los requisitos prácticos y materiales para que los/as integrantes de mi comunidad puedan  
     participar en la gobernanza de las prácticas de datos? 
 o ¿Qué recursos se necesitan? 
 o ¿Qué tipo de formación y de desarrollo de conocimientos técnicos, éticos y políticos son necesarios? 
 o ¿Qué tipo de infraestructuras de comunicación y participación se necesitan? 
 o Teniendo en cuenta las posibles vulnerabilidades debidas a la diversidad de identidades y contextos  
  presentes en la comunidad, ¿qué requisitos de accesibilidad hay para que los/as integrantes de la  
  comunidad puedan participar (métodos, formatos, etc.)?
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- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad reunirse para evaluar y determinar qué tipo de  
     prácticas de datos deben considerarse inaceptables y cuáles deben considerarse permisibles  
     o deseables?

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad acordar criterios para evaluar si las prácticas  
     de datos son aceptables, permisibles o deseables?

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad aprovechar el poder de la participación colectiva  
     para crear más oportunidades de que se implementen nuestras concepciones justas y equitativas  
     de prácticas de datos?

Enfrentarse a los modos de participación existentes que perpetúan la dominación

- ¿De qué manera la lógica y las justificaciones actuales de las prácticas de datos refuerzan  
     o institucionalizan las estructuras de poder y las jerarquías imperantes y cómo pueden los/as integrantes  
     de mi comunidad participar en el cuestionamiento de estas estructuras y jerarquías? (Consulte el pilar  
     del poder para más información).

- Las opciones de participación en los ecosistemas de innovación de datos y en su gobernanza que se  
     ofrecen a mi comunidad ¿de qué manera podrían estar normalizando o reforzando los desequilibrios  
     de poder existentes y las prácticas de datos perjudiciales que podrían derivarse de ellos?

- ¿Cómo pueden los/as integrantes de mi comunidad rechazar de forma crítica la participación en los  
     ecosistemas de innovación de datos y en su gobernanza cuando dicha participación normalizaría o  
     reforzaría los desequilibrios de poder existentes y las prácticas de datos perjudiciales que podrían  
     derivarse de ellos?

Garantizar una inclusividad transformadora en lugar de una inclusión que preserva el poder

- ¿Cómo puedo garantizar que, cuando surjan oportunidades para mi inclusión o la de integrantes de  
     mi comunidad en las prácticas de innovación de datos y en los procesos de elaboración de políticas  
     relacionadas con las normas y la gobernanza de datos, las condiciones de dicha inclusión sean  
     equitativas, simétricas y promotoras de igualdad?

- ¿Cómo puedo asegurarme, en estos casos, de que mi inclusión o la de integrantes de mi comunidad  
     no está normalizando o reforzando los desequilibrios de poder existentes de forma se perpetúen  
     las injusticias de datos y las relaciones desiguales se hagan aún más fuertes?

- ¿Cómo podemos los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a desarrollar un enfoque crítico para  
     el término “inclusión” que garantice que su uso no reproduzca jerarquías de poder y que es capaz de  
     detectar los puntos en los que su uso puede representar “postureo ético” o “alardeo moral”, falta de  
     sinceridad o duplicidad?
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Conocimiento

Acoger la pluralidad de saberes

- ¿Cómo podemos asegurar los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a que nuestras propias  
     formas de ver, entender y estar en el mundo (especialmente en lo que respecta a nuestra vivencia  
     respecto a la innovación de datos) darán forma a las prácticas de recopilación, tratamiento y uso de  
     datos que nos afectan, y que serán respetadas por estas?

- ¿Cómo podemos garantizar los/as integrantes de la comunidad y yo mismo/a que nuestras propias  
     formas de ver, entender y estar en el mundo (especialmente en lo que respecta a nuestra vivencia  
     respecto a la innovación de datos) darán forma a la elaboración de políticas que atañen a la gobernanza  
     de las tecnologías de datos, y que serán respetadas por estas?

- ¿Cómo podemos aprovechar nuestra forma particular de ver, entender y estar en el mundo  
     (especialmente en lo que respecta a nuestra vivencia respecto a la innovación de datos) para abrir  
     nuevas vías a los beneficios sociales del uso de datos y optimizar su valor en toda la sociedad de  
     forma que se tengan en cuenta las necesidades, los intereses y las preocupaciones de todas las  
     comunidades afectadas?

Cuestionar la autoridad asumida y no cuestionada del conocimiento de técnicos,  
profesionales o “expertos”en estructuras científicas y políticas

- ¿Qué acciones podemos emprender los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a para  
     garantizar que los procesos de creación de conocimiento en la ciencia y la innovación de datos que  
     nos atañen, se reconozcan como procesos sociales que requieren un escrutinio racional y un amplio  
     compromiso público?

- ¿Cómo podemos hacer que los/as “expertos/as” que están detrás de esta creación de conocimiento  
     rindan cuentas y aseguren que la ciencia de los datos y la innovación progresan de forma acorde con  
     valores sociales amplios?

- ¿Cómo podemos exigir que se nos comuniquen tanto los objetivos/propósitos de la investigación y la  
     innovación de datos como los resultados científicos y de análisis de datos, de forma pública, clara y  
     accesible, de modo que podamos cuestionar las afirmaciones y los argumentos que se esgrimen para  
     justificar la toma de decisiones basada en datos y la planificación de la innovación de datos?

- ¿Qué tipo de formación, desarrollo de conocimientos y recursos necesitan los/as integrantes de mi  
     comunidad para comprender y examinar la investigación y la innovación de datos, incluyendo sus  
     objetivos, métodos y resultados?
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Priorizar la interdisciplinariedad y perseguir una objetividad reflexiva y consciente  
de la posicionalidad que amplifique voces marginadas.

- ¿Cómo podemos los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a alcanzar una concepción de los  
     entornos de innovación de datos (y los procesos y prácticas sociotécnicos que los sustentan) que esté  
     basada en una pluralidad de métodos y perspectivas (que aprovechen, a su vez, conocimientos de  
     distintas fuentes creíbles y disciplinas académicas)?

- ¿Cómo podemos integrar nuestras experiencias con una amplia gama de conocimientos académicos y  
      especializados, de modo que sea posible apreciar e incorporar una amplia gama de perspectivas,  
      marcos y concepciones?

- ¿Cómo podemos cuestionar las pretensiones de objetividad, imparcialidad y neutralidad que  
     enmascaran los privilegios y los intereses privilegiados de los grupos dominantes?

Cultivar el intercambio intercultural, el aprendizaje y la sabiduría

- ¿De qué manera puedo yo, y los/as integrantes de mi comunidad, incorporar las perspectivas, el  
     aprendizaje y la sabiduría de un rango diverso e inclusivo de grupos socioculturales (especialmente  
     considerando que estos pueden dar forma a los valores, las creencias y los propósitos que subyacen a     
     la planificación y prácticas de investigación e innovación de datos)?

- ¿Cómo podemos establecer o aprovechar redes de comunicación y colaboración con otras  
     comunidades y grupos socioculturales, de modo que podamos reunirnos para cultivar concepciones  
     compartidas y explorar nuestras diferencias de forma constructiva?

- ¿Cómo podemos aprovechar los principios y prioridades de la justicia de datos para encontrar punto  
     en común y construir solidaridad con otras comunidades y grupos socioculturales?

- ¿Cómo podemos aprovechar la sabiduría acumulada, posiblemente compartida con otras comunidades  
     y grupos socioculturales, establecida mediante luchas sociales o políticas similares cuyos objetivos eran  
     el reconocimiento y la justicia?
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Objetivos de Desarrollo Sostenible

- Los datos recopilados para identificar o medir el ODS en cuestión ¿reflejan niveles del mundo real o  
     casos concretos de este reto en mi comunidad? 
 o ¿Tienen los/as integrantes de mi comunidad acceso a estos datos?

- ¿Existen oportunidades para que los/as integrantes de mi comunidad y yo mismo/a aportemos nuestros  
     conocimientos y percepciones a partir de nuestras propias experiencias a las iniciativas o políticas de  
     datos relacionadas con los ODS?

- ¿Se tienen en cuenta los intereses y necesidades de mi comunidad en el diseño, desarrollo y aplicación  
     de nuevas iniciativas o políticas basadas en datos en relación con cada uno de los ODS?

- Las herramientas o sistemas basados en datos utilizados para alcanzar uno de los ODS (por ejemplo,  
     mejorar los resultados sanitarios o aumentar el acceso a la educación) ¿influyen en mi comunidad de  
     forma positiva o negativa?

- ¿Tienen los/as integrantes de mi comunidad la oportunidad de usar, impugnar o corregir datos  
     relacionados con la consecución de los ODS, o de un ODS en particular?
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Anexo 1: 12 principios y prioridades de la innovación de datos  responsable

La información contenida en los siguientes cuadros sirve como material de referencia para proporcionarle un medio de acceder y comprender algunos de los actuales 
derechos humanos, libertades fundamentales y prioridades de valores, que podrían verse afectados por el uso de las tecnologías de IA. Un examen minucioso de 
esta tabla, incluyendo de las asociaciones y elaboraciones de las Cartas, Convenciones, Declaraciones relevantes, es un primer paso crucial que le ayudará a iden-
tificar los derechos, libertades y valores más destacados que podrían verse afectados por su proyecto. También debe explorar si su organización ha participado en 
alguna evaluación de impacto previa (evaluación de impacto sobre protección de datos, evaluación de impacto sobre igualdad, evaluación de impacto ético y social, 
evaluación de impacto medioambiental, etc.) y revisarlas en caso de que existan.

Principios y  
prioridades

Derechos y libertades correspondientes y 
selección de elaboraciones

Recursos para los principios y prioridades y los 
correspondientes derechos y libertades  

Respeto a la  
dignidad humana  
y su protección

Todas las personas son inherentemente dignas de un respeto 
inviolable por su mera condición de personas. Las personas 
deben ser tratadas como sujetos morales, y no como objetos 
a los que puntuar o manipular algorítmicamente.

- Derecho a la dignidad humana, derecho a la vida y  
     derecho a la integridad física, psíquica y moral

- Derecho a ser informado de que se está interactuando con  
     un sistema de IA y no con un ser humano.

- Derecho a negarse a interactuar con un sistema de  
     inteligencia artificial cuando esto pueda afectar  
     negativamente a la propia dignidad humana.

Declaración Universal de los Derechos Humanos:

 - Preámbulo, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Dignidad 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

 - Artículo 6, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos – 
Derecho a la vida

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH):

 - Artículo 2, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Derecho a la vida 

 - Artículo 2, “Guía sobre el artículo 2 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”, Consejo de Europa – Derecho a la vida  

 Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos  

Resolución 473 sobre la necesidad de realizar un estudio sobre 
los derechos humanos y de los pueblos y la inteligencia artificial 
(IA), la robótica y otras tecnologías nuevas y emergentes en 
África – ACHPR/Res. 473
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Interconectividad,  
solidaridad y  
reciprocidad  
intergeneracional

Todas las personas están interconectadas a un todo mayor, 
que trasciende el tiempo y prospera cuando todas las partes 
que lo constituyen pueden prosperar. Este vínculo ilimitado 
de solidaridad se extiende desde la relación más cercana 
entre parientes hasta la totalidad del conjunto de la biosfera. 
La pertenencia a esta gran comunidad, además, impone a la 
generación actual la responsabilidad de tener en cuenta el 
bienestar y el desarrollo de las generaciones futuras. La reci-
procidad intergeneracional implica mirar hacia atrás para tener 
en cuenta la sabiduría y el aprendizaje de las generaciones 
pasadas, así como mirar hacia adelante para tener en cuenta 
los derechos y el bienestar de las vidas aún no vividas (dos, 
cuatro, siete o más generaciones futuras).

- El derecho de las generaciones futuras a la debida  
     consideración moral

- Kaitiakitanga (maorí): La responsabilidad de garantizar  
     un futuro sostenible para la biosfera y para las personas,  
     las familias, las comunidades y la humanidad.

- Manaakitanga (maorí): La responsabilidad de ofrecer  
     atención, compasión, hospitalidad y generosidad a todos  
     los demás, incluidos los extranjeros y el medio ambiente.

El Manaakitanga compartido apoya el bienestar y la dignidad, 
así como el desarrollo de una vida sana y espiritual.

UNESCO: 

-III.1 Valores, Recomendación sobre la ética de la Inteligencia 
Artificial, Vivir en sociedades pacíficas, justas e interconectadas

Otros recursos:

Informe maorí, Organismo estatutario maorí independiente

Tratado de Waitangi/Te Tiriti y directrices éticas maoríes para: 
IA,Algoritmos, Datos y IOT, 2020

Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y 
los Derechos de la Madre Tierra, Bolivia 2010

La Constitución de las Naciones Iroquesas, 1916  

¿Qué es Ubuntu?, Desmond Tutu 2013

Tú eres, luego soy, Michael Onyebuchi Eze, UNESCO 2011

 



Alianza Global Sobre Inteligencia Artificial 98

- El Principio de la Séptima Generación (Confederación  
     Haudenosaunee, Iroqueses): Considerar, en tus prácticas,  
     trabajos, acciones y deliberaciones, el bienestar de la  
     séptima generación que vendrá detrás de ti y aprovechar  
     la experiencia y sabiduría de la séptima generación que  
     vino antes.

- Los valores de Ubuntu (África subsahariana): La vida  
     ética se mide por las relaciones significativas que ha  
     formado cada persona con un todo interconectado e  
     interdependiente de personas, comunidad y medio  
     ambiente. La humanidad de cada uno se afirma a través  
     de la conexión, así como cuidando a los demás y  
     reconociendo su dignidad en trabajos, deliberaciones  
     y actos.

Desarrollo  
medioambiental,  
sostenibilidad y los 
derechos de la  
biosfera

Todas las personas extraen oxígeno del aire de la Tierra, se 
nutren de su suelo y viven como partes interconectadas de 
una comunidad biosférica viva. Los organismos interrelacio-
nados de esta comunidad ilimitada comparten un origen, una 
historia y un destino ecológico comunes. Los/as integrantes 
de la humanidad, como benefactores/as y herederos/as de 
este círculo de vida y de los dones de la tierra, deben buscar 
prácticas de vida que garanticen el desarrollo medioambiental, 
la sostenibilidad y los derechos de la biosfera. Estas prác-
ticas de vida deben aspirar a la armonía y el equilibrio con 
las ecologías interdependientes de la biosfera en solidaridad 
con ella. También deben respetar el derecho de la naturaleza 
a desarrollarse, perdurar y regenerar la vida sin influencias 
antropogénicas perjudiciales.

UNESCO: 

- III.1 Valores, Recomendación sobre la ética de la Inteligencia 
Artificial, Medio ambiente y desarrollo del ecosistema

Otros recursos:

Constitución de Ecuador, 2008

17 Principios de Justicia Medioambiental, Primera Cumbre Na-
cional de Liderazgo Medioambiental de Personas de Color 1991

Principios de Bali para la justicia climática, 2002

Informe maorí, Organismo estatutario maorí independiente

Tratado de Waitangi/Te Tiriti y directrices éticas maoríes para: IA, 
Algoritmos, datos y IOT, 2020
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Todas las personas implicadas en los ciclos vitales de la IA/AA 
y la innovación de datos deben priorizar el desarrollo medio-
ambiental, la sostenibilidad y los derechos de la biosfera, ase-
gurándose de que los avances de la tecnología se usan para 
luchar contra el cambio climático y la pérdida de biodiversidad 
en lugar de para contribuir a ellos.

- El derecho de la Pachamama: “La naturaleza o  
     Pachamama, donde se reproduce y existe la vida, tiene  
     derecho a existir, persistir, mantenerse y regenerar sus  
     ciclos vitales, su estructura, sus funciones y sus procesos  
     de evolución”. (Artículo 1, Constitución de Ecuador)

- Sumak kawsay (quechua), suma qamaña (aymara),  
     buen vivir (español): “vivir bien” o “bienestar colectivo”,  
     pero también la prioridad de una búsqueda compartida de  
     plenitud, creatividad, armonía y desarrollo de la vida  
     humana y biosférica.

- Kaitiakitanga (maorí): La responsabilidad de garantizar  
     un futuro sostenible para la biosfera y para las personas,  
     las familias, las comunidades y la humanidad.

- La justicia medioambiental afirma el carácter sagrado de la  
     Madre Tierra, la unidad ecológica y la interdependencia  
     de todas las especies, y el derecho a no sufrir destrucción  
     ecológica”. (Primera Cumbre Nacional de Liderazgo  
     Medioambiental de Personas de Color)

Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y 
los Derechos de la Madre Tierra, Bolivia 2010

Declaración de Albuquerque, Cumbre-Taller sobre el Cambio 
Climático de los Pueblos y Tierras Nativos, Albuquerque, Nuevo 
México, 1998
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Protección de la  
libertad y la  
autonomía de  
las personas

Las personas deben estar suficientemente empoderadas 
como para determinar de manera informada y autónoma si 
deben usarse, y cuándo y cómo, los sistemas de IA/AA y los 
de uso intensivo de datos. Estos sistemas no deben em-
plearse para condicionar o controlar a las personas, sino para 
enriquecer sus capacidades.

- Derecho a la libertad y a la seguridad

- Derecho a la autonomía humana y a la autodeterminación

- Derecho a no ser sometido/a a una decisión basada  
     únicamente en un tratamiento automatizado cuando  
     produzca efectos jurídicos sobre grupos o cuando afecte  
     de forma similar y significativa a personas.

- Derecho a cuestionar e impugnar de manera efectiva las  
     decisiones informadas y/o tomadas por un sistema de  
     IA y a exigir que dichas decisiones sean revisadas por  
     una persona.

- Derecho a decidir libremente ser excluido de la  
     manipulación, la elaboración de perfiles individualizados y  
     las predicciones basadas en la IA. Esto también se aplica a  
     los casos de tratamiento de datos no personales

- Derecho a tener la oportunidad, cuando no lo anulen otros  
     motivos legítimos, de elegir relacionarse con un ser  
     humano en lugar de con un robot.

Declaración Universal de los Derechos Humanos:

 - Artículo 3, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona

 - Artículo 18, de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
– Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión

 - Artículo 19, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la libertad de opinión y de expresión

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos

Resolución 473 sobre la necesidad de realizar un estudio sobre 
los derechos humanos y de los pueblos y la inteligencia artificial 
(IA), la robótica y otras tecnologías nuevas y emergentes en 
África - ACHPR/Res. 473

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos::

 - Artículo 9, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos – Derecho a la libertad y a la seguridad personales

 - Artículo 18, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión

 - Artículo 19, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– Libertad de expresión

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH)::

 - Artículo 5, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Derecho a la libertad y a la seguridad

- Artículo 5, “Guía sobre el artículo 5 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”, Consejo de Europa -Derecho a la libertad y 
a la seguridad

 - Artículo 9, del Convenio Europeo de Derechos Humanos –  
Libertad de pensamiento, conciencia y religión
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- Artículo 9, “Guía sobre el artículo 9 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”, Consejo de Europa -Libertad de pensami-
ento, ciencia y religión

- Artículo 10, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Libertad de expresión 

 - Artículo 10, “Guía sobre el artículo 10 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”, Consejo de Europa - Libertad de expresión

Prevención del daño 
y protección del 
derecho a la vida y a 
la integridad física, 
psicológica y moral

Hay que proteger la integridad física y mental de las perso-
nas y la sostenibilidad de la biosfera, así como establecer 
recursos adicionales para proteger a los más vulnerables. No 
se debe permitir que la IA y los sistemas de uso intensivo de 
datos afecten negativamente al bienestar humano o a la salud 
del planeta.

• Derecho a la vida y derecho a la integridad física y mental.

• Derecho a la protección del medio ambiente

• Derecho a la sostenibilidad de la comunidad y la biosfera

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH):

- Artículo 2, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Derecho a la vida 

- Artículo 2, “Guía sobre el artículo 2 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”, Consejo de Europa -Derecho a la vida 
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Igualdad, equidad y 
no discriminación 

Todas las personas tienen derecho a la no ser discrimina-
dos y a la igualdad de trato ante la ley. La IA y los sistemas 
de uso intensivo de datos deben diseñarse para ser justos, 
equitativos e inclusivos en el impacto de sus beneficios y en la 
distribución de sus riesgos.

• Derecho a la no discriminación, incluida la  
     discriminación interseccional

• Derecho a la no discriminación y el derecho a la igualdad  
     de trato. Este derecho debe garantizarse en relación con  
     todo el ciclo de vida de un sistema de IA (diseño,  
     desarrollo, implementación y uso), así como con las  
     decisiones humanas relativas al diseño, la adopción y el  
     uso de la IA, tanto en el sector público como en el privado.

Declaración Universal de los Derechos Humanos:

 - Artículo 7, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Igualdad ante la ley

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos:

Resolución 473 sobre la necesidad de realizar un estudio sobre 
los derechos humanos y de los pueblos y la inteligencia artificial 
(IA), la robótica y otras tecnologías nuevas y emergentes en 
África – ACHPR/Res. 473

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

 - Artículo 6, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos – 
Derecho a la vida

- Artículo 26, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– No discriminación

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH):

 - Protocolo No. 12, del Convenio Europeo de Derechos Hu-
manos – Prohibition of discrimination 

- Artículo 14 and Artículo 12 of Protocolo No. 12, “Guía sobre 
el artículo 14 del Convenio Europeo de Derechos Humanos y 
sobre el artículo 1 del Protocolo nº 12 del Convenio”, Consejo de 
Europa -Prohibición de la discriminación 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos:

 - OHCHR, Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial

- OHCHR, Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer 
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Derechos de los 
pueblos indígenas 
y soberanía de los 
datos indígenas

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación, 
al reconocimiento de la igualdad de condiciones y a recurrir  
y solicitar reparación por la negación histórica y sistémica 
de sus derechos. Estos derechos deben contextualizarse de 
acuerdo con las historias socioculturales y las experiencias 
propias de los pueblos indígenas a los que se aplican tales 
derechos. Los pueblos indígenas también tienen derecho a 
controlar los datos que se recopilan a partir de, y respecto a, 
sus comunidades, actividades y tierras, así como a determinar 
la forma en que se pueden recopilar y utilizar. Esto abarca 
tanto los derechos colectivos al beneficio, acceso, propiedad y 
control como los derechos y libertades individuales relativos a 
los datos, como el derecho a la intimidad y a la dignidad.

• Derecho al restablecimiento de la igualdad, a la reparación  
     y a la autodeterminación

• Rangatiratanga (maorí): La unión empoderante de una  
     comunidad autodeterminada y soberana unida por la  
     participación recíproca de los dirigentes y los/as  
     integrantes de la comunidad en la gobernanza colectiva,  
     la resolución de problemas y la articulación de objetivos y  
     visiones compartidos

• Makarrata (aborígenes e isleños del Estrecho de Torres):  
     Unirse tras una lucha, afrontar los daños causados, decir la  
     verdad, corregir los errores del pasado y restablecer la  
     paz, la solidaridad y la comunid

Naciones Unidas

- Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas

- Informe maorí, Organismo estatutario maorí independiente, 
2016

- Tratado de Waitangi/Te Tiriti y directrices éticas maoríes para: 
IA, Algoritmos, datos y IOT, 2020

- Compendio de la Soberanía de los datos maorí, 2022

- Declaración de Barunga, Pueblos aborígenes e isleños del 
Estrecho de Torres 1988

- Declaración de Uluru desde el corazón, Pueblos aborígenes 
e isleños del Estrecho de Torres, Convención Constitucional 
Nacional 2017

- Movimiento Idle No More, Primeras Naciones de Canadá 2012

- Principios CREA para la Gobernanza de Datos Indígenas, 2020
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Protección de datos 
y derecho al respeto 
a la vida privada y 
familiar

El diseño y el uso de IA/AA y de sistemas de uso intensivo 
de datos que se basan en el tratamiento de datos personales 
deben garantizar el derecho de la persona al respeto a su vida 
privada y familiar, incluido el derecho de la persona a con-
trolar sus propios datos. El consentimiento informado, libre e 
inequívoco debe desempeñar un papel en este sentido.

• Derecho al respeto a la vida privada y familiar y a la  
     protección de datos personales

• Derecho a la integridad física, psicológica y moral con  
     respecto a la elaboración de perfiles basados en la IA y el  
     reconocimiento de emociones y personalidad

• Todos los derechos consagrados en el Convenio 108+ del  
     Consejo de Europa y en su versión actualizada, y en  
     particular en lo que se refiere a la elaboración de perfiles  
     basados en la IA y al seguimiento de la localización

Declaración Universal de los Derechos Humanos:

 - Artículo 12, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho al respeto a la vida privada, la familia, el domicilio o la 
correspondencia

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos

Resolución 473 sobre la necesidad de realizar un estudio sobre 
los derechos humanos y de los pueblos y la inteligencia artificial 
(IA), la robótica y otras tecnologías nuevas y emergentes en 
África - ACHPR/Res. 473

Unión Africana

- Convención de la Unión Africana sobre ciberseguridad y protec-
ción de datos personales, 2014

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH):

 - Artículo 8, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Derecho al respeto a la vida privada y familiar 

- Artículo 8, ‘Guía sobre el artículo 8 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos. Derecho al respeto a la vida privada y 
familiar, al domicilio y a la correspondencia’, Consejo de Europa - 
Derecho al respeto de la vida privada y familiar
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Derechos  
económicos  
y sociales

Las personas deben tener acceso a los medios materiales 
necesarios para participar plenamente en la vida laboral, 
social y creativa, así como en la decisión sobre los asuntos 
públicos, mediante la provisión de una educación, un nivel de 
vida y un trabajo adecuados, salud, seguridad y protección 
social. Esto significa que la IA/AA y los sistemas de uso inten-
sivo de datos no deben vulnerar los derechos de las personas 
al trabajo, a unas condiciones laborales justas, seguras y 
saludables, a la seguridad social, a la protección de la salud y 
a la asistencia social y médica.

• El derecho a unas condiciones de trabajo justas, seguras y  
     saludables, el derecho de sindicación, el derecho a la  
     seguridad social y los derechos a la protección de la salud  
     y a la asistencia social y médica.

Unión Africana

Estrategia de transformación digital para África (2020-2030)

Declaración Universal de los Derechos Humanos:

 - Artículo 3, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de las personas

- Artículo 12, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la vida privada en el hogar

- Artículo  22, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la seguridad social

- Artículo  22, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la seguridad social

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales:

 - Artículo 6, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales – Derecho al trabajo

 - Artículo 7, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales – Derecho a condiciones de trabajo equita-
tivas y satisfactorias

 - Artículo 8, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales – Derecho de sindicación

 - Artículo 9, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales – Derecho a la seguridad social
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Rendición de cuentas 
y tutela judicial  
efectiva

La rendición de cuentas exige que la responsabilidad de jus-
tificar los resultados determinados por los sistemas basados 
en datos e IA/AA deba recaer sobre los creadores y usuarios 
humanos de dichos sistemas. Esto hace que sea esencial 
establecer una cadena continua de responsabilidad humana 
a lo largo de todo el ciclo de vida de la innovación de datos. 
Para asegurar que la rendición de cuentas es eficaz de princi-
pio a fin es necesario que no haya lagunas en la rendición de 
cuentas de las autoridades humanas responsables desde los 
primeros pasos del diseño de un sistema hasta su desaprovi-
sionamiento. La rendición de cuentas

también implica que cada paso del proceso de diseño e 
implantación del sistema sea accesible para ser auditado, 
supervisado y revisado. Cuando un sistema perjudica a perso-
nas, éstas tienen derecho a un recurso útil y a una reparación 
efectiva, de modo que las partes responsables puedan rendir 
cuentas debidamente.

El derecho a un tutela judicial efectiva en caso de violación de 
derechos y libertades. Esto también debería incluir el derecho 
a reparaciones efectivas y accesibles siempre que el desarrol-
lo o el uso de IA/AA y sistemas de uso intensivo de datos por 
parte de entidades privadas o públicas cause un daño injusto 
o vulnere los derechos legalmente protegidos de una persona.

Declaración Universal de los Derechos Humanos:

 - Artículo 8, Declaración Universal de los Derechos Humanos – 
Derecho a tutela judicial efectiva 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

 - Artículo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos – Derecho a un recurso efectivo

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH):

 - Artículo 13, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Derecho a un recurso efectivo  

- Artículo 13, “Guía sobre el artículo 13 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”’, Consejo de Europa - Derecho a un recurso 
efectivoy 
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Democracia Las personas deben poder crear libremente vínculos de co-
hesión social, conexión humana y solidaridad a través de una 
participación democrática inclusiva y regular, ya sea en la vida 
política, laboral o social. Para ello es necesaria la pluralidad 
informativa, el flujo libre y equitativo de las formas legítimas 
y válidas de información y la protección de las libertades de 
expresión, reunión y libre asociación.

• Derecho a la libertad de expresión, reunión  
     y libre asociación

• Derecho a votar y a ser elegido, el derecho a elecciones  
     libres y justas y, en particular, al sufragio libre e igual,  
     incluyendo la igualdad de oportunidades y la libertad de los  
     votantes a formarse una opinión. A este respecto, las  
     personas no deben ser objeto de manipulación  
     engaño alguno.

• Derecho a la información (plural), al libre discurso  
     y al acceso a la diversidad de ideas y perspectivas

• Derecho a la buena gobernanza

Declaración Universal de los Derechos Humanos:

 - Artículo 19, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la libertad de opinión y de expresión

 - Artículo 20, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a la libertad de reunión pacífica y de asociación

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

 - Artículo 19, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– Libertad de expresión

 - Artículo 21, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– Libertad de reunión 

 - Artículo 22, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– Libertad de asociación

- Artículo 25, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– Derecho a participar en los asuntos públicos, el buen gobierno 
y las elecciones

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH):

 - Artículo 3, del Protocolo nº 1 del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos – Derecho a elecciones libres

 - Artículo 3, del Protocolo nº 1, Guía sobre el artículo 3 del Proto-
colo nº 1 al Convenio Europeo de Derechos Humanos – Derecho 
a elecciones libres

 - Artículo 10, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Libertad de expresión

 - Artículo 10, “Guía sobre el artículo 10 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos” – Consejo de Europa - Libertad de expresión

- Artículo 11, del Convenio Europeo de Derechos Humanos  – 
Libertad de reunión y asociación 
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- Artículo 11, “Guía sobre el artículo 11 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”  – Consejo de Europa - Libertad de reunión 
y asociación 

Estado de derecho La IA/AA y los sistemas de tratamiento intensivo de datos nun-
ca deben socavar la independencia judicial, la tutela judicial 
efectiva, el derecho a un juicio justo, las garantías procesales 
o la imparcialidad. Para ello, deben garantizarse la transpar-
encia, la integridad y la imparcialidad de los datos y de los 
métodos para su tratamiento.

• Derecho a un juicio justo y a las debidas garantías  
     procesales. Esto debe incluir también la posibilidad de  
     conocer y cuestionar las decisiones basadas en IA/AA en  
     el contexto de la aplicación de la ley o la justicia, incluido  
     el derecho a que dichas decisiones sean revisadas por un  
     ser humano. También deben cumplirse los requisitos  
     mínimos que garantizan el acceso de las personas  
     afectadas al derecho a un juicio justo: igualdad de  
     condiciones para plantear o defender un caso, derecho ser  
     escuchado por un juez legalmente establecido, derecho a  
     un tribunal independiente e imparcial y respeto por el  
     proceso contencioso.

• Derecho a la independencia e imparcialidad judicial  
     y derecho a la asistencia letrada

• Derecho a una tutela judicial efectiva, también en casos  
     de daño ilícito o violación de los derechos humanos de  
     una persona en el contexto de la IA/AA y los sistemas de  
     uso intensivo de datos.

Declaración Universal de los Derechos Humanos::

- Artículo 8, Declaración Universal de los Derechos Humanos – 
Derecho a una tutela judicial efectiva 

- Artículo 10, Declaración Universal de Derechos Humanos – 
Derecho a un juicio justo

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos:

- Artículo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos – Derecho a una tutela judicial efectiva

- Artículo 14, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
– Derecho a un juicio justo

Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH)::

- Artículo 6, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Derecho a un juicio justo

- Artículo 6, ‘“Guía sobre el artículo 6 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”’, Consejo de Europa - Derecho a un juicio 
justo

- Artículo 13, del Convenio Europeo de Derechos Humanos – 
Derecho a tutela judicial efectiva 

- Artículo 13, “Guía sobre el artículo 13 del Convenio Europeo de 
Derechos Humanos”, Consejo de Europa - Derecho a la tutela 
judicial efectiva
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La imagen procede del blog de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas24

Anexo 2: Objetivos de Desarrollo Sostenible

24 Naciones Unidas, 2015
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Anexo 3: Conclusiones de los informes de los socios pilotos 
del proyecto

Un aspecto central del proyecto “Avanzando la investigación y la práctica de la justicia de datos” (ADJRP) es 
la colaboración con 12 organizaciones asociadas de África, América, Asia y Oceanía para mejorar nuestra 
comprensión de la justicia de datos basándonos en un espectro amplio de perspectivas regionales, nacion-
ales y locales. Mientras esta guía aún solo era un borrador, les pedimos a las organizaciones asociadas que 
hablaran con sus comunidades sobre el significado de los pilares de la justicia de datos y otros componentes 
de esta guía. En este anexo se resume la información facilitada por estas organizaciones asociadas a través 
de encuestas, entrevistas y talleres con responsables políticos/as, desarrolladores/as e integrantes de las 
comunidades afectadas en más de una docena de países.

Los socios que han aportado sus puntos de vista a este anexo son:

 • AfroLeadership (Camerún)

 • CIPESA - Collaboration on International ICT Policy for East and Southern Africa (Uganda)

 • CIPIT - Centre for Intellectual Property and Information Technology Law (Kenia)

 • Digital Empowerment Foundation (India)

 • Digital Natives Academy (Aotearoa/Nueva Zelanda)

 • Digital Rights Foundation (Pakistán)

 • Engage Media (Indonesia/Filipinas)

 • Gob_Lab - Universidad Adolfo Ibáñez (Chile)

 • Internet Bolivia (Bolivia)

 • ITS Rio - Institute of Technology and Society (Brasil)

 • Open Data China (PRC)

 • WOUGNET - Women of Uganda Network (Uganda)

Comentarios y recomendaciones destacadas

Justicia de datos: El concepto de justicia de datos era novedoso para muchos públicos, y nuestras organ-
izaciones asociadas descubrieron que era un término desconocido para muchos/as de los encuestados/as, 
aunque no todos/as. Además de la falta de familiaridad conceptual, en algunos casos el término justicia de 
datos no se traducía fácilmente a las lenguas locales. Por ejemplo, no existe una palabra para “datos” en 
urdu, lo que hace que resulte complicado vincular el concepto a las narrativas sobre la justicia (Digital Rights 
Foundation).25 

25 Donde sea conveniente, a lo largo de este anexo se citará una organización socia que pilote el proyecto de la que se haya 
extraído una determinada información.
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Aunque en muchos casos los encuestados identificaron la justicia de datos con conceptos afines, como la 
equidad y la dignidad, al menos en otros pocos casos la justicia de datos se equiparó a la justicia legal (es de-
cir, el trabajo de los tribunales y la aplicación de la ley). Como resultado, en algunos contextos la “justicia” no 
evocaba una resonancia positiva debido a las historias locales de violencia estatal y opresión empleadas por 
funcionarios/as que decían estar del lado de la justicia (Digital Natives Academy). Estas preocupaciones se 
vieron agudizadas por la posibilidad de que la IA/AA se empleara de forma opresiva, utilizando la seguridad 
pública y la seguridad nacional como legitimación para llevar a cabo intenciones no equitativas o autoritarias. 
Darnos cuenta de esto nos motivó a emplear un cuidado y un afán de matización especiales a la hora de 
dar una definición de la justicia de datos para garantizar que su significado se equipare con los más amplios 
objetivos de equidad y emancipación, y no dentro de las limitaciones de una estructura jurídica concreta o de 
programas opresivos de control social.

Incluso cuando la justicia de datos no se concibe en términos puramente legales, no podemos dar por senta-
do que será universalmente entendida como un elemento emancipador o que se situará en el marco de los 
derechos humanos. El modo en que se conceptualice y se ponga en práctica la justicia de datos es probable 
que refleje variaciones en cuanto a necesidades, valores y clima cultural y político de una sociedad determi-
nada. En contextos con una tradición de resistencia a la autoridad hegemónica (gubernamental, corporativa 
o ambas), la justicia de datos se concibe como un movimiento de resistencia o reforma de los sistemas de 
control y violencia social (Digital Natives Academy, WOUGNET). Cuando la autoridad y el control de los 
gobiernos y/o las empresas son aceptados por una gran parte de la población, la justicia de datos puede 
considerarse más estrictamente en términos económicos, afectando a los derechos de los/as consumidores/
as, las relaciones laborales y el acceso a la innovación (Open Data China). Tal vez corresponda al proyecto 
ADJRP reflexionar sobre estrategias para “llegar al público allí donde esté” o realizar un esfuerzo adicional 
para desarrollar una comprensión compartida de la justicia de datos que promueva una visión emancipadora 
y respetuosa y que funcione por encima de las diferencias sociales. Pero al margen de esto, los resultados 
de las colaboraciones de los socios pilotos del proyecto y nuestra investigación documental recomiendan 
aceptar la idea de que el concepto de justicia de datos está ligado al contexto y es plural. Hemos intentado 
integrar en las guías esta idea de que la justicia de datos es pluralista y, a la vez, situada.

Otra dificultad para conceptualizar y hacer operativa la justicia de datos son las condiciones sociales y 
económicas en las que vive actualmente una parte significativa de las personas marginadas. Las organiza-
ciones asociadas mencionan con frecuencia cuestiones relacionadas con la “brecha digital”, como la alfabet-
ización digital y la falta de acceso a infraestructuras, pero también señalan otros factores que interfieren en 
los intentos de desarrollar una visión integradora de la justicia de datos que pueda combatir estas desigual-
dades digitales. En muchos lugares de interés para el discurso de la justicia de datos, segmentos amplios de 
la población luchan por satisfacer incluso sus necesidades básicas y se enfrentan a obstáculos como la falta 
de saneamiento, la escasa alfabetización, los conflictos militares, la mala salud y el hambre. Para estas po-
blaciones, la concienciación sobre los problemas de la justicia de datos puede ser muy baja, incluso cuando 
la extracción de datos y la intervención de tecnologías de uso intensivo de datos pueden afectar a sus vidas 
(por ejemplo, en la prestación de servicios sociales y ayuda internacional). En cualquier caso, frente a las 
necesidades básicas, es difícil priorizar las cuestiones relacionadas con la justicia de datos a un nivel que 
permita la participación del conjunto de las diferentes perspectivas (Digital Empowerment Foundation, ITS 
Rio). Además, cuando las tecnologías digitales han mejorado condiciones que de otro modo serían deses-
peradas, algunos se muestran reticentes a adoptar una postura crítica hacia la tecnología, una postura que 
parece estar implícita en el discurso de la justicia de datos (Engage Media).
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 • Trabajar para desarrollar una comprensión compartida de la justicia de datos que supere las barreras  
  lingüísticas y apoye las aspiraciones emancipadoras de quienes se enfrentan a la injusticia, tanto en  
  su forma material como social. Fomentar la participación reflexiva sobre el carácter contextualmente  
  situado y pluralístico de la justicia de datos.

Posicionalidad: Las organizaciones asociadas llamaron la atención sobre la perspectiva desde la que surge 
este proyecto. Se plantearon preguntas sobre las implicaciones del propio proyecto para la justicia de datos; 
los encuestados expresaron sus dudas sobre el deseo potencialmente extractivo de una institución británica 
de obtener conocimientos de un pueblo históricamente colonizado (Digital Natives Academy). Otra prueba 
de ello es, entre otras cosas, el esfuerzo del proyecto por conseguir que la protección de datos deje de ser el 
objetivo principal de atención de la justicia de datos. En los países en los que la recopilación de datos sobre la 
población y el acceso a ellos facilitan la violencia y la represión estatales, la protección de datos sigue siendo 
un elemento fundamental en la lucha por la justicia (Digital Natives  Academy). Del mismo modo, se nos advi-
erte contra las caracterizaciones generales y los supuestos de desventaja; las culturas que están más allá del 
Norte Global son multifacéticas. Se nos advierte, por ejemplo, de que no asumamos que todas las personas 
que viven en una región concreta son pobres. Este prejuicio es común entre las perspectivas del Norte Global 
y puede verse agudizado por las prácticas de recopilación de datos de las ONG occidentales que se centran 
en las poblaciones pobres (WOUGNET). Estas reflexiones se unen a otras preocupaciones planteadas sobre 
la posicionalidad eurocéntrica de este trabajo (a pesar de nuestras afirmaciones y esfuerzos en sentido con-
trario) y el riesgo de no estar en contacto con las experiencias no occidentales de colonialidad y modernidad.

Aceptamos y agradecemos esta crítica. Nos permite recordar que el proyecto ADJRP es una oportuni-
dad para que el equipo del proyecto aprenda de los demás al tiempo que proporcionamos recursos para  
el aprendizaje.

 •   El equipo del proyecto debe comprometerse a realizar un trabajo adicional y necesario de consulta,  
  inclusión y autodesarrollo reflexivo para producir un trabajo que pueda considerarse pertinente,  
  legítimo y puesto al servicio de una justicia intercultural significativa y holística.

Accesibilidad del material: Algunas organizaciones asociadas aportaron críticas sobre decisiones termi-
nológicas del lenguaje de los materiales. Algunos participantes sugirieron que los pilares generalizan en 
exceso a las poblaciones en lugar de tener en cuenta sus singularidades culturales. También cuestionaron 
el término “pilares” por reflejar una perspectiva occidental (Digital Natives Academy). Otros observaron prob-
lemas de accesibilidad relativas a dos dimensiones. En primer lugar, se consideró que parte del material de-
scriptivo en el que se apoyaban los pilares estaba redactado en un lenguaje académico y técnico que algunos 
destinatarios (por ejemplo, los/as responsables políticos/as) podrían considerar denso y poco cercano (CI-
PESA, Engage Media, Gob_Lab). En segundo lugar, algunos aspectos del proyecto parecen dar por sentado 
que los lectores aceptan que el tratamiento de datos puede ser fuente de desigualdad material, y el análisis 
asociado de las relaciones de poder en la producción y regulación de la tecnología identifica a algunas de las 
partes como opresoras, lo cual incluiría a algunos/as lectores/as que probablemente no se identifiquen como 
tal (Gob_Lab). Aunque el equipo del proyecto se ha esforzado por hacer más accesible el lenguaje de sus 
materiales en borradores posteriores, siempre queda trabajo por hacer, como seguir las recomendaciones de 
incluir ejemplos más concretos para ilustrar las abstracciones. Anticipándonos a esta necesidad de ejemplos, 
al principio del proyecto ADJRP se inició una línea de trabajo consistente en construir un repositorio de casos 
de todo el mundo que cuenten historias con las que ilustrar los pilares, tanto de dificultades para conseguir 
la justicia de datos como de prácticas transformadoras de justicia de datos. Este documento, Data Justice  
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Stories: A Repository of Case Studies, se publicará junto con esta guía. Por lo que respecta a desagradar 
a ciertos/as lectores/as que puedan sentirse implicados/as en haber creado desigualdades de datos, segu-
ramente es más difícil replantear la justicia de datos en términos que no causen incomodidad a algunos/as 
lectores/as.

 • Asegurarse de que el material se basa en argumentos sólidos y bien razonados y en un lenguaje   
  inclusivo para garantizar que el público al que va dirigido se vea a sí mismo como socio en la justicia  
  de datos.

Otras ideas y recomendaciones (expuestas sin ningún orden en particular)

Rendición de cuentas y tutela judicial: Una concepción holística de la justicia de datos debe incluir medios 
para exigir responsabilidades a los/as causantes de la injusticia de los datos. A esta preocupación se le añade 
que las personas perjudicadas por la recopilación y el uso de datos deben disponer de vías de recurso para 
buscar reparación y poder pedir cuentas a los responsables (Engage Media). 

 • Nuestro trabajo podría abordar mejor la rendición de cuentas y la tutela judicial como características  
  de la justicia de datos..

Transparencia empresarial: Además de conseguir que los sistemas basados en datos sean más entendi-
bles y transparentes para quienes los usan o se ven afectados/as por ellos, los detalles de la adquisición de 
datos y tecnología por parte de los gobiernos y el intercambio de datos entre empresas también deberían 
considerarse objetivos de los esfuerzos de transparencia de la justicia de datos (WOUGNET). 

 • Ampliar el ámbito de la transparencia para incluir prácticas y acuerdos empresariales.

Violencia doméstica: Las tecnologías basadas en datos pueden desempeñar un papel en que sea posible 
el maltrato doméstico. Se trata de un caso específico e impactante de injusticia de datos que debemos tener 
en cuenta (WOUGNET).

 • Estar atentos a los daños de identidad que puedan darse por usos “no previstos” de los datos.

Justicia en materia de discapacidad: Es probable que los pilares de identidad y acceso se refuercen ha-
ciendo referencia explícita a que capacidad y discapacidad son cuestiones propias de la justicia de datos 
(WOUGNET).

 • Abordar los derechos de los/as discapacitados/as.

Diversidad de públicos: Se sugirió que podría ser valioso diferenciar entre partes interesadas “afectadas” 
(es decir, potencialmente perjudicadas o desfavorecidas) y consumidores/as en general (es decir, poten-
cialmente afectados pero que no expresan preocupación por un daño directo) para que el trabajo sea más 
comprensible para más destinatarios/as (Open Data China). También se sugirió que nuestras distinciones de 
público generalizan en exceso y no tienen en cuenta la diversidad de experiencias. Por ejemplo, es probable 
que los/as desarrolladores/as indígenas tengan perspectivas y necesidades únicas (Digital Natives Academy).

 • Tener en cuenta a los diferentes públicos, incluidos aquellos que no encajan fácilmente en las tres   
  categorías de “desarrollador/a”, responsables políticos/as” y “comunidades afectadas”.
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Estado de derecho: En muchos países, las leyes que rigen las cuestiones de justicia de datos (por ejemplo, 
la protección de datos y la privacidad) no se aplican o son sistemáticamente eludidas tanto por agentes es-
tatales como no estatales. (WOUGNET).

 • La protección de datos debe considerarse un componente de la justicia de datos.

Poder regulador y abuso: En algunos contextos nacionales, el fortalecimiento de las agencias reguladoras 
y las leyes asociadas puede colaborar en la causa de la justicia de datos, mientras que en otros proporciona 
un poder opresivo a los gobiernos autoritarios y amiguistas. 

 • Estar atentos a cómo puede aplicarse la justicia de datos en contextos concretos, y a las funciones y  
  responsabilidades de quienes están encargados/as de promoverla.

Comentarios relacionados específicamente con los pilares

Poder: Algunos encuestados/as mostraron preocupación porque el pilar del poder no tuviera en cuenta todos 
los matices del poder y la dificultad de reconocer el poder de los datos y de la tecnología en todos los lugares 
donde se encuentra. Mientras que la mayoría de la gente puede reconocer ese poder en los gobiernos y las 
grandes empresas, seguramente es más difícil verlo en intereses locales y de pequeñas empresas. A otros/
as encuestados/as les preocupaba que el proyecto retratara el poder de forma binaria, con opresores/as y 
oprimidos/as, cuando el paisaje real del poder trasciende las categorías obvias. Por ejemplo, deberíamos 
tener en cuenta las relaciones de poder matizadas de los gobiernos del Sur Global, que tienen poder so-
bre sus electores/as, pero que a menudo están supeditados a los gobiernos y empresas del Norte Global 
(Gob_Lab). Más aún, debería reconocerse la interacción entre poder e influencia para poder dar cuenta de 
los casos en que ambos no se manifiestan conjuntamente (CIPESA).

 • Prestar atención a los matices del poder: niveles de poder de las distintas partes interesadas  
  y espectros de poder. 

Equidad: Este concepto supuso una dificultad para algunas organizaciones socias y sus comunidades lo-
cales debido a la traducción inexacta del término a las lenguas locales (Digital Rights Foundation, ITS Rio). 
En otros contextos, el concepto se entendía más fácilmente como una característica de las jerarquías so-
ciales y económicas. Para estos grupos, el significado del progreso tecnológico varía significativamente en 
función de la geografía (por ejemplo, urbana frente a rural) y posición social (por ejemplo, joven entusiasta de 
la tecnología frente a persona en situación de precariedad ya vulnerable) (Engage Media).

 • Trabajar en el desarrollo de una comprensión compartida de la equidad que funcione en múltiples   
  contextos culturales y sociales.

Acceso: Hubo alguna variedad en la forma de entender este pilar. Para algunos/as encuestados/as, el ac-
ceso había sido descrito como una cuestión de acceso a los datos y de obstáculos a dicho acceso. Sin em-
bargo, para otros, el acceso se enmarcó principalmente en términos de brecha digital, con especial atención 
a la infraestructura y la conectividad como elementos relevantes. Hubo múltiples testimonios de grandes 
segmentos de población que no disponían de una conectividad asegurada. También se mencionó la alfabet-
ización digital como un aspecto esencial que debíamos tener en cuenta. Al menos un grupo de encuestados/
as destacó la importancia de estas nociones de acceso como fundamentales para los derechos humanos, 
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dado el papel que desempeñan en la posibilidad de participar en la vida cívica y comercial contemporánea. 

 • Trabajar en el desarrollo de una comprensión compartida de este pilar. Estar atentos a cuestiones   
  relacionadas con la infraestructura como característica de este pilar. 

Participación: Para algunos encuestados/as, el elemento de la participación se presentó como una tensión. 
Argumentaron que, por un lado, es necesario que los proveedores de tecnología y los/as reguladores/as se 
esfuercen para que su trabajo sea inclusivo, consciente y potencialmente simplificado con el fin de acercarse 
a personas y comunidades afectadas. Por otro lado, es necesario invertir en la labor de que la sociedad de-
sarrolle más conocimientos especializados para no obstaculizar el progreso tecnológico y permitir un mayor 
avance en el desarrollo y la asimilación de la tecnología (Gob_Lab). Esta tensión apunta a una tirantez subya-
cente en los enfoques de la innovación de datos, que se da entre las prácticas tecnológicas más horizontales 
y participativas y las estrategias más verticales de gobernanza tecnológica. Entre ambos tipos de estrategia 
debe abordarse una mediación cuidadosa para no contribuir más a la injusticia epistémica y a la denigración 
del conocimiento local.

Cuando la participación se describió como una relación entre los/as responsables de decidir y las personas 
afectadas, algunos/as encuestados/as argumentaron que era importante aumentar la diversidad de los/as im-
plicados/as en las prácticas tecnológicas y de datos, mientras que otros/as desconfiaban de las instituciones 
públicas convencidos/as de que operadores/as políticos/as y otros intereses poderosos se apropiarían con 
facilidad del trabajo participativo y lo corromperían (Gob_Lab). Además, había preocupación por que algunos 
integrantes de la sociedad probablemente no fueran invitados/as a participar en ningún proceso de colab-
oración debido a las relaciones de poder y a la asignación de estatus por la que algunos son tratados de 
“indignos/as”. Algunos también entendieron la participación en términos de la diferencia entre decidir a favor 
o en contra del uso de la tecnología. Se argumentó, por un lado, que la exclusión voluntaria puede ser una 
forma de resistencia, mientras que otros sostuvieron que permitir que algunos se excluyan supone un lastre 
para la sociedad en su conjunto.

 • Estar atentos a las barreras que impiden una participación significativa, así como a la carga que   
  puede suponer para las partes interesadas como forma de injusticia.

Conocimiento: Se expresó preocupación por el modo en que funcionarios/as públicos/as, emprendedores/
as cívicos/as y empresas tecnológicas descartan ciertos corpus de conocimiento existentes y parecen desa-
prender activamente o dejar atrás lo que se sabe sobre cuestiones sociales a medida que avanzan hacia el 
objetivo de la transformación digital. Otro aspecto que el equipo del proyecto debe tener en cuenta es cómo 
se enmarca este pilar en sociedades con una tradición oral rica mientras que la escrita es limitada. Los cono-
cimientos orales son más difíciles de digitalizar y corren el riesgo de que los sistemas digitales los acaben 
borrando. Además, existe también una preocupación relativa al riesgo de que la obtención de conocimientos 
de las comunidades indígenas amenace su soberanía de los datos.

Esfuerzos de inclusión bienintencionados pueden verse como coloniales y extractivos  
(Digital Natives Academy).

 • Reconocer el “desaprendizaje” del conocimiento como una dificultad para este pilar. 

 • Ampliar la comprensión del conocimiento para dar cuenta de las tradiciones orales.
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 • Reconocer la cuestión de la soberanía de los datos en relación con los objetivos del pilar  
  del conocimiento.

Identidad: En sociedades relativamente homogéneas y en las que se subraya poco el individualismo, es 
posible que el pilar de la identidad no aparezca inmediatamente como importante si no se vincula directa-
mente con el pilar del poder. Las preocupaciones identitarias pueden resultar más comprensibles y conectar 
mejor con la gente cuando se examinan como un aspecto del poder y la jerarquía (Open Data China).

 • Considerar el pilar de la identidad desde la perspectiva de culturas no individualistas. 

Otros asuntos de interés

Poder y agencia: Aparecieron también preocupaciones sobre la viabilidad de poner en práctica los pilares 
y las reflexiones cuando la mayor parte del poder tecnológico reside fuera del contexto nacional en el que 
operan. Esta idea fue expresada por todos los grupos consultados: las personas marginadas carecen de 
recursos para movilizarse por cuestiones de justicia de datos, los/as desarrolladores/as pueden verse obli-
gados a transigir cuando se enfrentan a las condiciones del mercado y los/as expertos/as políticos/as se ven 
limitados/as por la falta de jurisdicción sobre las acciones de las grandes empresas situadas fuera de sus 
fronteras nacionales. 

Representación: Además de la preocupación por la representación en los datos de pueblos y conceptos no 
occidentales, también se plantearon inquietudes sobre el ajuste de las tecnologías a los contextos locales. 
Con demasiada frecuencia, la “adaptación” sustituye a un desarrollo con conciencia del contexto, lo que 
provoca una sensación de exclusión. Para las poblaciones indígenas, cuya existencia misma está amenaz-
ada y que adolece de invisibilidad en muchas sociedades, se da una tensión entre las ventajas de hacerse 
visibles mediante la representación en los datos y la preocupación por la soberanía de los datos, la explotac-
ión cultural y el abuso digital (Digital Natives Academy).

Novedad conceptual y concienciación: Se expresó preocupación por el hecho de que muchas personas y 
comunidades afectadas carecen de una base conceptual, lo cual crea barreras incluso para iniciar una conv-
ersación sobre la justicia de datos. La literatura sobre cuestiones de justicia social puede no estar disponible 
en muchos idiomas (por ejemplo, lenguas indígenas o regionales), lo que dificulta que los defensores puedan 
conectar la justicia de datos con narrativas similares. Así lo reflejaron aquellos/as encuestados/as que tuvier-
on dificultades para articular un significado de justicia de datos que se correspondiera con el que se utiliza en 
los materiales que se proporcionaron. 

Tecnooptimismo e inevitabilidad: Una de las principales dificultades que una de las organizaciones aso-
ciadas señaló es esa actitud predominante según la cual la tecnología debe desempeñar un papel rector en 
el progreso de su sociedad hacia mejoras económicas y de otros tipos. Ya existen algunos casos en este 
sentido, sobre todo en contextos nacionales en los que las infraestructuras de apoyo no tecnológicas son dé-
biles y las tecnologías digitales, por imperfectas que sean, ofrecen condiciones mejoradas que de otro modo 
podrían seguir siendo difíciles de alcanzar (Digital Empowerment Foundation). Por ello, algunos encuestados 
se resistieron a subrayar los riesgos y los problemas sociales que plantean los datos y las tecnologías, fa-
voreciendo las perspectivas que hacen hincapié en los posibles beneficios (ITS Bolivia). Otros se mostraron 
más críticos. Destacaron que, cuando las tecnologías digitales se presentaban como un medio para mejorar 
(es decir, como una fuerza salvadora), podían considerarse, desde una perspectiva acrítica, como la encar-
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nación del progreso en sí mismas. Una idealización así podría hacer que se pasaran por alto en gran medida 
los inconvenientes y así dejar de lado otros esfuerzos para lograr la equidad social (Digital Empowerment 
Foundation, Engage Media).

Participación de las partes interesadas: Al menos una organización asociada señaló la dificultad de traba-
jar con responsables políticos/as: les consideraban reticentes a participar en el tema y/o que sólo lo harían 
después de invertir en ellos un esfuerzo importante. (Digital Empowerment Foundation). En algunos casos, 
las personas involucradas en el desarrollo de políticas optaron por participar en la retroalimentación como 
personas privadas en lugar de hacerlo desde sus posiciones en tanto que políticas. No quedó claro el origen 
de esta resistencia, pero es algo que el equipo del proyecto debería tener en cuenta. Tal vez esto indique que 
el concepto de “justicia de datos” se ve como una amenaza para quienes ocupan cargos políticos y, por tanto, 
debe abordarse con especial cuidado con respecto a ciertos públicos.
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Anexo 4: Declaración de posicionalidad del proyecto ADJRP 

Como investigadores/as y como personas, estamos comprometidos/as con la justicia social y con revelar 
las bases sistémicas de la discriminación interseccional en nuestras prácticas de investigación y en las deci-
siones que tomamos en nuestras vidas. Representamos a diversas comunidades, incluyendo las identidades 
LGBTQ+, etnias, mujeres en STEM, los/as migrantes y ciudadanos/as originarios/as de PRMB. Por este moti-
vo, algunas personas de nuestro equipo pueden conectar con las partes interesadas marginadas tanto desde 
una posición de parentesco como desde la solidaridad, mientras que otros se enfrentan a sus privilegios de 
forma reflexiva y con autoconciencia crítica. Nuestro equipo participa en actividades de investigación que 
promueven la justicia en pos de una sociedad pluralista, antirracista, equitativa en materia de género y ac-
cesible. Un argumento clave que motiva nuestra investigación es que la inteligencia artificial y las tecnologías 
asociadas son ámbitos en los que pueden producirse y reproducirse ventajas sistémicas para las personas 
en posiciones históricamente asociadas con el poder social. Esta característica de la IA/AA es evitable y 
tratamos de combatirla mediante un esfuerzo de explicación, lucidez y propuesta de marcos alternativos. 
Reconocemos y cuestionamos nuestras propias posiciones de poder y privilegio y vemos la oportunidad de 
utilizar estas ventajas para elevar a otros/as y promover la justicia, la equidad y la liberación.

También dedicamos nuestra experiencia y trabajo a causas de justicia social en nuestras propias comuni-
dades. Los/as integrantes de nuestro equipo apoyan programas de educación en prisiones, han asesorado 
a instituciones gubernamentales en sus esfuerzos por reducir las barreras que impiden a las comunidades 
marginadas acceder a la justicia legal, desarrollan modos de participación comunitaria para reforzar las 
voces de los/as marginados/as en los procesos de toma de decisiones y la gobernanza de la investigación, 
presionan a los gobiernos locales en asuntos de derechos civiles tecnológicos, desarrollan herramientas y 
capacitación en seguridad digital para los/as líderes y activistas sociales y políticos que están siendo acosa-
dos/as, desarrollan herramientas de IA/AA inclusivas tanto en cuanto a su diseño como su práctica y utilizan 
metodologías de ciencia de datos “con humanos de por medio” (human in the loop) para combatir problemas 
como la inseguridad alimentaria, entre otros. En resumen, estamos comprometidos colectivamente a trabajar 
por la justicia y a revelar la base sistémica de la discriminación interseccional en nuestra investigación y en 
nuestras vidas.

A la hora de formular conjuntamente esta declaración de posicionalidad del equipo, cada uno/a de nosotros 
aportó una declaración de posicionalidad individual, que fue agregada a la del equipo que aquí compartimos. 
Los/as integrantes de nuestro equipo proceden o tienen sus raíces en regiones y países de todo el mundo, 
desde el sur de Asia y Australia hasta Argentina, Venezuela, Gran Bretaña y Estados Unidos. Algunos/as de 
nosotros/as nos identificamos como cisgénero, otros/as como personas trans y otros/as como ninguna de las 
dos. Mientras que algunos/as de nosotros/as nos identificamos como socialmente privilegiados/as y relativa-
mente acomodados/as, otros/as nos hemos enfrentado a la pobreza y hemos obtenido una educación formal 
a pesar de las barreras financieras y familiares.

Mediante la práctica de la autoconciencia crítica, nos esforzamos en aprovechar cada una de estas posi-
ciones sociales y culturales únicas para lograr un cambio social progresivo y obtener ideas y ventaja analítica 
sobre la justicia de datos. Como dice alguien de nuestro equipo: “Estoy comprometido/a con la promoción de 
una sociedad pluralista, antirracista, equitativa en materia de género y accesible a través de mi investigación, 
mi activismo y el resto de las actividades de mi vida. Intento revelar y combatir las fuentes de opresión sis-
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témica e interseccional y de dominación jerárquica en mi propia sociedad y en las comunidades en las que 
participo, que incluyen una diversidad de partes interesadas”.

Otra persona de nuestro equipo subraya cómo su identidad influye directamente en el enfoque de su investi-
gación: “He desarrollado un programa de actividades de investigación que sitúa la ley, los derechos humanos, 
la diversidad y la inclusión en el centro de un enfoque responsable con respecto a la investigación, la inno-
vación y la gobernanza de datos, flujos de datos y la IA. En mis proyectos, me baso en mi propia diversidad 
para fundamentar las diferentes cuestiones relativas a la igualdad y la inclusión, prestando especial atención 
a (a) mejorar y dar forma a la captura de datos, la representatividad, el lenguaje y las etiquetas de identidad 
de las poblaciones ocultas y marginadas, y (b) fomentar la participación multidisciplinar y multisectorial de las 
partes interesadas y de la comunidad a la hora de diseñar la captura de datos, los flujos y las intervenciones, 
para hacer frente a los retos sociales (por ejemplo, esclavitud y migración, uso de la biometría y rastros digi-
tales) y todo ello en colaboración con colegas y organizaciones internacionales que están en mejor situación 
para informar e implicar a la población que se vería afectada”.

Algunos/as de nosotros/as navegamos por una experiencia vital que nos enfrenta a la discriminación in-
terseccional y por la que debemos gestionar las adversidades de tener que realizar un cambio de códigos, 
mientras que otros/as reconocen de forma reflexiva su herencia de privilegios no cuestionados junto con las 
limitaciones de mentalidad que de ello se derivan. Algunos/as de nosotros/as experimentamos ambas cosas, 
y nos enfrentamos a daños que provienen de una discriminación profundamente arraigada, al tiempo que 
habitamos otros estratos socialmente privilegiados. Todos los/as integrantes de nuestro equipo que se iden-
tifican como socialmente privilegiados han desarrollado una carrera que define su “compromiso de facilitar y 
amplificar las voces de las personas y comunidades en posiciones menos privilegiadas”. Sin embargo, tam-
bién tenemos en cuenta una posible incapacidad ilocucionaria debido que estemos securitizando o hablan-
do en nombre de otros/as y por  hablar desde un espacio en el que puede que no tengamos autoridad. No 
obstante, de este reconocimiento crítico del privilegio se deriva un profundo sentido de la responsabilidad, a 
saber, la responsabilidad de aprovechar la ventaja de estar llevando a cabo una investigación desde centros 
de poder del Norte Global y en instituciones de investigación bien financiadas para servir a los intereses de 
aquellos/as habitantes de nuestro planeta que, con demasiada frecuencia, son marginados/as, relegados/as 
y explotados/as en el ecosistema global de la innovación de datos.
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Nota sobre las fuentes

Esta guía sirve como acompañamiento a otras tres investigaciones publicadas simultáneamente: Advancing 
Data Justice Research and Practice: An Integrated Literature Review, Advancing Data Justice Research 
and Practice: Annotated Bibliography and Table of Organisations, y Data Justice Stories: A Repository of 
Case Studies. En el apartado de la revisión bibliográfica integrada se amplían las ideas aquí expuestas y se  
incluyen referencias a fuentes bibliográficas. Todos estos documentos se encuentran aquí.

Para las secciones de esta guía relacionadas con el marco técnico, la participación de las partes  
interesadas y las orientaciones prácticas, nos hemos basado en:

Esteves, A. M., Factor, G., Vanclay, F., Götzmann, N., & 
Moreira, S. (2017). Adapting social impact assess-
ment to address a project’s human rights impacts and 
risks. Environmental Impact Assessment Review, 67. 
https://doi.org/10.1016/j.eiar.2017.07.001

Götzmann, N., Bansal, T., Wrzoncki, E., Veiberg, C. B., 
Tedaldi, J., & Høvsgaard, R. (2020). Human rights 
impact assessment guidance and toolbox. Insti-
tuto Danés de Derechos Humanos. https://www.
humanrights.dk/tools/human-rights-impact-assess-
ment-guidance-toolbox

Kernell, E. L., Veiberg, C. B., & Jacquot, C. (2020). Guid-
ance on Human Rights Impact Assessment of Digital 
Activities: Introduction. Instituto Danés de Derechos 
Humanos. https://www.humanrights.dk/sites/human-
rights.dk/files/media/document/A%20HRIA%20of%20
Digital%20Activities%20-%20Introduction_ENG_ac-
cessible.pdf

Leslie, D., Burr, C., Aitken, M., Katell, M., Briggs, M., Rincón, 
C. (2021) Human rights, democracy, and the rule of 
law assurance framework: A proposal. The Alan Tu-
ring Institute. https://doi.org/10.5281/zenodo.5981676

Leslie, D., Burr, C., Aitken, M., Cowls, J., Briggs, M. 
(2021). Artificial intelligence, human rights, democra-
cy, and the rule of law: A primer. Consejo de Europa. 
https://rm.coe.int/cahai-feasibility-study-primer-fi-
nal/1680a1eac8

Leslie, D., Rincón, C., Burr, C., Aitken, M., Katell, M., & 
Briggs, M. (2022a). AI Sustainability in Practice: Part I. 
The Alan Turing Institute.

Leslie, D., Rincón, C., Burr, C., Aitken, M., Katell, M., & 
Briggs, M. (2022b). AI Sustainability in Practice: Part 
II. The Alan Turing Institute.

Leslie, D. (2019). Understanding artificial intelligence eth-
ics and safety: A guide for the responsible design and 
implementation of AI systems in the public sector. The 
Alan Turing Institute. https://doi.org/10.5281/ZENO-
DO.3240529 

Otros recursos excelentes sobre la participación de 
la comunidad y las partes interesadas en los que 
nos hemos basado son:

https://www.thersa.org/globalassets/reports/2020/IIDP-citi-
zens-assembly.pdf

https://www.local.gov.uk/sites/default/files/documents/
New%20Conversations%20Guide%2012.pdf

https://datajusticelab.org/wp-content/uploads/2021/06/
PublicSectorToolkit_english.pdf 

https://www.communityplanningtoolkit.org/sites/default/
files/Engagement.pdf
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